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S U M A R I O

P arte oficia l.
Ministerio de Gracia y Justicia;

Reales decretos de indulto.

Ministerio de la Guerra:

Real orden aprobatoria del. adjunto reglam ento 
orgánico ;y- de, régim en in te rio r del Gonsejo Su- 

, prerno de G uerra y. Marina.

Mnisterio  d e  la  G o b e r n a c io n :

•A Reaborden desestimando u n a  instancia presenta- 
t ' r  'da por D. A gustín  L acort solicitando se le au 

torice, para desempeñar la  Dirección del bal
neario de F ortuna.

O tra aprobando las modificaciones introducidas 
por el A yuntam iento en el proyecto de «Refor
m a de la prolongación de la  calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la  calle de 
Alcalá». í

M inisterio de Instrucción publica  y  B ellas Artes:

, . Real es .órdenes disponiendo se anuncie la  provi
sión de varias Cátedras vacantes en los In s titu 
tos y Escuelas que se expresan.

' O tra nombrando Catedrático de Lengua y L ite 
ra tu ra  griegas de la Universidad Centrál á Don 
E nrique Soms y Castelín.

O tra nom brando Presidente del T ribunal de opo- 
. sicipnes á la plaza de Profesor de Pedagogía.

Derecho y Legislación escolar, vacante en la 
Escuela Normal Superior de Madrid.

Administración central:

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .— R ela
ción de los-retiros declarados pO’* este Con-ejo 
duran te la segunda quincena de Diciembre ú l
tim o.

E s t a d o . — Asuntos. Contenciosos. — Anunciando el 
fallecim iento en él extranjero del súbdito espa
ñol José Pérez Otero>

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección general de los Re- 
gistros.— L ista  de los aspirantes al Registro de 
la propiedad de Valencia. "

H a o j e n  d a  .—Dirección general de la Deuda pública 
y Clases pasivas.—Relación de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por esta Dirección 
duran te la segunda quincena del mes deDieiem^ 
bre últim o.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— Anuncios 
relativos á provisión de Cátedras, subvenciones 
y pensiones para am pliación de estudios en el 
extranjero.

Tribunales de aposiciones.—Convocando á las opo
sitoras á plazas de Profesoras num eraria»1 de 
Escuelas Normales de Maestras (Sección /d e  
C lénciás)/y á los opositores á la Cátedra dé H is
to ria  de España m oderna y contemporánea, va
cante en la Universidad de Valencia. '

A g r ic u l tu r a .—Dirección general de Obras públicas. 
A nunciando .haberse presentado, qna instanci 
solicitando i.a concésiou de un, tranv ía  en Las 

A Palm as. .. . V  V  ' ’A *' A-’’ :

Dirección del Candí de Isabel II. —Extravío de las 
: certificaciones núm eros 974 y 977 del libro L. 
i  de esta D irección ..

Administración provincial:

Góbi'émó civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto 
en averiguación del paradero de los individuos 
que se expresan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba. — 
Citando á D. Norberto Cuadra Soto. a

Delegación de Hacienda de la provincia de Patencia.
; Citando á D. Xpmás San José.
IJnivwsidad de Sedíla .-—Desestimando las propues- 
: tas presentadas por I). M artiniano Martínez y 
; D. Pablo . Marrerp referentes á reconocimiento 
; de sueldo legal.

Administración municipal:

E lic to s  de A yuntam ientos en averiguación del 
paradero de los individuos que se m encionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y mu$ 

nicipales.
Anuncias y  noticias oficiales:

Crédito M inero.-^El H ogar Español.—La Pápele-* 
ra  Leonesa.—Banco de B urgos.—Banco G ui-

A ; puzcoano. v ' 1 • -
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos* 
Hóáa dté ñiadnei.—Cotización oficial.

 P a rté  no o fic ia l
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  su Augusta Madre,y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan ón esta .porte sin novedad en su itopoftaiite salud.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

 Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo declarando nó haber lugár al reéursO de casación 
admitido de derecho en beneficio.de Agustín de la Cple Vicente y Deo
gracias Martín Garrido, condenados á la pena de muerte por la Audien
cia de Cácoros en causa seguida por los delitos de asesinato consumado 
y otro frustrado: ,

Considerando, en cuanto al reo Callé, que la Sala sentenciadora no 
apreció la concurrencia de circunstancias agravantes, y que se le impuso 
la última pena por aplicación del art. 90 del Código penal, que una vez 
más resulta contradecir en la práctica los sentimientos humanitarios que 
inspiraron'su redacción:

Considerando, respecto de ambos condenados, que procedieron á la 
comisión4^1 de^fp bajo e] influjo dfe las pasioné .̂pplític^s:.,

• Vista la ley de 18 dé. Jnnio de 1870, que reguló el ejercicio'de la gra
cia dé indulto; , A  ’ A  , ,  * ^

* ’óídóéf informe de la Sala de 16 crimina} del Tribunal Suprémo, de 
acuerdo cóii 10 consultado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,;y conformándome con el parecer de Mi Consejó de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerta impuesta á los reos Agustín de 
l a  C a l l e  Vicente y Deogracias Martín'Garrido en la causa de que se la

hecho mérito por la inmediata de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes. - ; f

Dado éñ Palacio á doce de Enero de mil novecientos cinco.
. . .  A A-  A  A A A - A A 'A , ' 1 A  'A A A  a lfo n so

El Ministro de Gpacia y Justieia, ^
y • .AvÂ a-u

Vist ci el tes timoriio dé la por. la |3ala de lo criminal
del Tribiúaaií no haber lugar al recurso de casación
admitido de derecho/en benéficío de los reos Bernardino y Miguel Can
delas García/ cóndenadós á la pena de muerte por la Audiencia proym~s 
cial de esta Corte encausa seguida por/el delito complejo de robo y ho
micidio: -.An'-v -  ■ U ' ' A A ’A' / ,  .

Considerando las singulares: circunstancias que concurren en el preT 
;señte caso, por el hechQ de qué eLdésctibrimientb de la culpabilidad de. 
los sentenciados sé debe de un niodo exclusivo á la decíaráción enérgica 
y decisiva de un niño de once años, testigo presencial del crimen, hijo de. 
uno de los reos y sobrino, del otro, y teniendo ademas en cuenta q u e ja  
comisión del delito no alcanzó,una'gravedad extremada: . K A;

Vista la ley de tó  de Junio de 1870, queireguló el ejercicio de la grahia 
de indulto; ■>- ■ ..•■. a;- • a  - '",.v A * ... ..i"-, A-A/;':a"..'A,?- a A a a  
‘ Oído el ínforiñe dé la Sala de. lo criminal del Tril^inalSñpremQ, de; 
acuerdo con lo* consultado por la Comisión periqaja^nte del Consejo de 
Estado/ y contómándome q o n e b p a re ^ U ^  Mí P W ^jP  Ministros/

¿ V^ngb en p o j§ m ^ r la j^ñadepmueírtB; ifapuqata ¿á lqs ̂ cos, Bernardino 
y MiguélMaadplas Garcfeáem la  ¡causé de que’ se ta l hecho»mérito por la 
inmediata de (fedénp peírpetjiia y accesorias cprrppqndieptes.

Dado en Palacio .á doce. de*Rnercfcdn mil^no^vecientós cipco.
^ k '/ c :  y [ ! ‘-a - a  - A lfo n so

El Ministro de Grapia y Justicia, • / v i . ' ' .
, - J 1® /!» *  ‘ItJjjpíyiéB. :

Visto oLíestimoaip .de’.|¡a por la Sala de vacaciones
del Tribunál Supremo declarando no haber lugar al reénrso de.Qksación
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admitido de derecho en beneficio de Pablo Sánchez 
Muñoz y Silvestre González Carrasco, sentenciados á 
la pena de muerte por la Audiencia de Toledo en causa 
por robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con- 
eurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes, la pena de muerte 
impuesta á Pablo Sánchez Muñoz y á Silvestre Gonzá
lez Carrasco en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte r Pag©**

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar el adjunto reglamento orgánico y de régimen inte
rior del Consejo Supremo de Guerra y Marina, el cual 
reglamento empezará á regir desde la fecha de su pu
blicación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1905. 

VILLAR
Señor .....

REGLAMENTO ORGANICO Y DE REGIMEN INTERIOR
DEL

CONSEJO SUPREMO 0E GUERRA Y MARINA

T ÍT U L O  P R IM E R O  
De la organización del Consejo Supremo dé Guerra y Marina, de sus 

dependencias y planta del personal.

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Del  Consejo.

SECCIÓN PRIMERA

Organización y prerrogativas del Consejo.
Artículo 1.° El Consejo se compone de un Presidente, 14 

Consejeros, un Fiscal y un General Secretario.
El Presidente será Capitán General del Ejército ó Teniente 

General.
. Un Consejero, Teniente General.

Un Vicealmirante.
Seis Generales de División.
Dos Contraalmirantes.
Tres Togados del Cuerpo Jurídico del Ejército.
Un Togado del Cuerpo Jurídico de la Armada.
Un Fiscal, General de división.
El Gobierno, en vista de las necesidades del servicio, podrá 

nombrar, en los casos especiales, para la plaza de Vicealmi
rante, un Contraalmirante, y para una de las de General de 
División, un Teniénte General.

Para una de las dos plazas de Consejeros asignadas á los 
Contraalmirantes, podrá significar el Ministerio de Marina, 
cuando lo considere conveniente al servicio, uno de los Ge
nerales de igual categoría de los demás Cuerpos militares de 
la Armada.

Art. 2.° El Consejo goza de las mismas honras y preemi
nencias que,el Tribunal Supremo. ,

S u  tratamiento es el impersonal.
Art. 3.9 No concurre á más actosl públicos que á los de 

cumplimentar al Rey y á los que se le mande de Real orden.
Art. 4 ° Depende-del Ministerio de la Guerra, y en cuanto 

á su organización j  atribuciones, ló establecido en la ley de 
su constitución Tmodificaciones con fuerza de tal es común 
ár las jurisdicciones de Guerra y Marina.

Se entenderá con el Ministro de Marina en los asuntos de 
este ramo.

Art. 5.° Los nombramientos para todos los cargos del 
Consejo se harán por el Ministerio de la Guerra, y los de los 
Consejeros, Fiscal y General Secretario^ por medió de Real 
decreto, en que se expresarán las condiciones de aptitud le
galdel elegido.

Para la provisión de las plazas correspondientes á la Ar
mada precederá la significación del Ministerio de Marina.

SEQCIÓN SEGUNDA

Dé la constitución del Conééjo para loé asuetos de su competencia.
Art. 6.6 El Consejo conócérá dé los asuntos de su compe

tencia, constituyéndose en Pleno, en Reunido y en Salas se
paradas, que se denominan de justicia y de gobierno.

Art. 7.° Todos los días, á excepción de los dé fiesta reli
giosa ó nacional, se reunirá el Consejo. Sus sesiones durarán 
éuatro horas, por lo menos, habiendo asuntos de qué tratar.

SECCIÓN TERCERA

. D el Con&ej# Pleno.
— Art. 8*9 Componen el Consejo Pleno loŝ  Consejeros y el

Fiscal’. Ordinariamente se reunirá uña vez á la semana, que 
será el último día hábil de la misma.

Art. 9.° Se exceptúa la época de vacaciones, en que no se 
reunirá site en los casos eh que el Presidente lo juzgue ne
cesario. ■ V ' ,

Por extraordinario sé reunirá el pleno siánpre que el Pre- 
sideMe así lo disponga^ : V

Art. 10. No podrá constituirse el Consejo Pleno sin la 
asistencia de ocho Consejaros por lo menos, uno necesaria
mente togado.

SECCIÓN vC U A R T A

Del Consejo Jlcunido.
Art. 11. Componen el Consejo Reunido los Consejeros sin 

el Fiscal.
En los días en que no tenga lugar el Ple.no, empezarán por 

la celebración del Reunido las sesiones del Consejo.
Terminados ios asuntos de su competencia, ó á falta de 

ellos, se formarán las Salas separadas.
Art. 12. El Consejo Reunido funciona como Cuerpo con

sultivo y como Tribunal de justicia.
En ambos conceptos deberán constituirlo ocho Consejeros, 

por lo menos, uno necesariamente togado en el primer caso, 
y dos togados en el segundo.

SECCIÓN QUINTA

De la Sala de justicia.
Art. 13. La Sala de Justicia se compondrá de siete Con

sejeros cuando haya de resolver sobre fallos dictados por 
Consejos de guerra y exigir la responsabilidad judicial.

Cuando acuerde sobre los demás asuntos de su competen
cia, bastará que la constituyan cinco Consejeros.

En el primer caso, dos por lo menos serán siempre toga
dos; bastando para constituir la Sala en el segundo la asis 
tencia de uno, que será del Ejército ó de la Armada, según el 
ramo á que el asunto corresponda.

Para conocer de los negocios procedentes de los Tribúna- 
lés de Marina deberán formar parte de la Sala los Consejeros 
generales y el togado de la Armada.

Para conocer en los negocios procedentes de los Tribunales 
de Guerra, tres Consejeros serán Generales de Ejército y un 
togado de la misma procedencia.

En ambos casos se completará el número con los más an
tiguos de las otras clases que la componen ordinariamente.

Art. 14. La Sala especial de justicia, para conocer en se
gunda instancia de los negocios de carácter civil que se pro
muevan en las plazas españolas de Africa, la formarán los 
cuatro Consejeros togados y uno de los funcionarios llama
dos por la ley y el art. 19 de este reglamento á suplir la falta 
de dichos Consejeros.

Art. 15. El Presidente del Consejo designará al principio 
de cada año judicial los Consejeros que hayan de formar la 
Sala permanente de justicia durante el mismo, los cuales en 
caso necesario serán sustituidos por turno riguroso entre 
los demás Consejeros.

Art. 16. El día 15 de Septiembre de cada año, ó el siguien
te hábil, comenzará el año judicial.

, s e c c ió n  SEXTA 

De la Sala de gobierno
Art. 17. La Sala de gobierno se constituirá con los Con

sejeros que no asistan á la de justicia, siempre que su núme
ro no baje de cinco. Uno de ellos, por lo menos, será togado.*,

SECCIÓN SÉPTIMA '

Disposiciones generales relativas á las cinco Secciones últimas.
Art. 18. La Presidencia del Pleno, del Reunido y de cada 

una de las Salas, cuando no asista á aquéllas ó á éstas el Pre
sidente del Consejo, corresponderá, entre los que loformen, 
al Consejero militar de mayor categoría y antigüedad en el 
empleo.

La Sala especial de Consejeros togados será presidida poiv 
el más antiguo de los que la formen.

Art. 19. La falta de número indispensable de Consejeros 
se suplirá:

1.° El de la clase de Generales para formar las Salas, por 
los Tenientes Generales y Generales de División que se hallen 
en turno para constituir los Consejos de guerra.

2.° El de la clase de Consejeros togados del Ejército por 
el Auditor general de Castilla la Nueva, y la falta del Conse
jero togado, procedente de Marina, por el Asesor general del 
Ministerio del ramo, sin perjuicio de que pueda hacerlo tam
bién un Auditor general de la propia procedencia que tuvie
re su residencia en la Corte.

Para constituir la Sala de togados, formada por los Con
sejeros de esta clase, serán llamados directamente y por or
den sucesivo si fuese necesario, y hasta formaría con cinco, 
además del Auditor general de Castilla la Nueva, los Audito
res de División que tengan destino en Madrid si no hubiese 
Consejeros togados y Auditores generales de cuartel dispo
nibles. .

A esta Sala especial de justicia, cuando se ventílenlos 
asuntos civiles en que debe entender, asistirán vestidos de 
toga tanto los suplentes como los Relatores, y el representan- 
tante del Ministerio fiscal.

. Art. 20. Sin perj uieio de lo establecido sobre la organiza
ción de las Salas, el Presidente del Consejó, en vista délas 
necesidades del servicio y del número y clase.de asuntos 
pendientes, podrá disponer que se forme otra Sala de Justi
cia que despache á la vez. que la permanente, ó .que el Conse
jo funcione en Sala.de gobierno. ; ; . ... . .

Art. 21. A las sesiones del Consejo asistirán de uniforme' 
los Consejeros de la clase de Generales, el Fiscal y el Secre
tario. .

Los Consejeros togados vestirán de toga; pero usaran su 
uniforme para los actos de fuera del local del Consejo.

Unos y otros deberán llevar pendiente del cuello una me^ 
dalla, distintivo peculiar de la Corporación.

Art. 22. Los Tenientes fiscales, Ayudantes fiscales, Abo
gados fiscales, Vicesecretario y Relatores vestirán dé uni
fórme para asistir á las Salas, sean ó no públicas las sesiones, 
y sólo los que lo hagan á la de togados-para ventilar asuntos 
civiles llevarán la toga si pertenecen á cualquiera de los 
dos Cuerpos jurídicos.

Los Tenientes fiscales, en los actos públicos á que asistan 
por razón de su s  cargos, usarán sobre el uniforme, como dis
tintivo, una medalla semejante á la del Fiscal, aunque de 
plata en vez de oro, y pendiente de un cordón de seda negro.

Art. 23. El orden de colocación de los Consejeros, Fiscal 
y General Secretario en el Consejo Pleno, será el siguiente:

El Presidente ocupará su asiento en el testero ó centro de 
la mesa. , .

En los sillones de la derecha, y en el octavo, séptimo y 
sexto de la izquierda se sentarán los Consejeros militares y 
el Fiscal, precediendo los de mayor graduación, y en los de 
una misma el más antiguo en su empleo militar.

En los primeros sillones de la izquierda se colocarán, por 
orden de antigüedad de empleo, los Consejeros togados.

Dando frente á la Presidencia se sentará, el General Secre
tario, y á falta de ésje eLVicesécretario ó el Oficial déla Se
cretaria que le sustituya.

Art. 24. Los Tenientes -fiscales, cuando asistan á las sesio

nes del Pleno en sustitución del Fiscal, se sentarán entre ios 
dos Consejeros más modernos de ambas clases.

Art. 25. El orden de colocación de los Consejeros en el Re
unido y en las Salas de justicia y de gobierno se acomodará 
á lo establecido para el Consejo Pleno, excepción hecha de 
cuanto se refiere á la asistencia del Fiscal.

Art. 26. Cuando la Sala de justicia se compusiese sólo de 
Consejeros togados, se colocarán éstos alternativamente de 
derecha á izquierda, según su antigüedad, ocupando el últi
mo lugar de la izquierda el Auditor suplente más moderno ó 
menos caracterizado.

Art. 27. En las Salas de justicia el Fiscal, y en su susti» 
tución sus Tenientes, ocuparán un asiento en el estrado, con 
mesa delante, á la derecha del Tribunal.

Al lado izquierdo se colocará el asiento páralos defensores.
Frente á la mesa del Tribunal, á distancia de ella, tendrán 

los procesados sus asientos, que consistirán en taburete raso 
para los Oficiales, sus asimilados y personas no militares á 
quienes se conceda la prerrogativa de ser juzgados por el 
Consejo Supremo ó por el Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales, y en un banquillo sin respaldo para los individuos 
de las clases de tropa y demás encausados.

Art. 28. Mientras se esté dando cuenta én el Consejo no 
podrá interrumpirse el acto por ningún motivo, ni se permi
tirá la entrada de cartas ó recados; sólo en casos urgentes 6 
perentorios podrán dirigirse al Presidente, previa la oportu
na venia.

CAPITULO II
De la Asamblea permanénte de Ja Real y  M ilitar 

Orden de San Hermenegildo.
Art. 29. Constituirán la Asamblea permanente de la Real 

y Militar Orden de San Hermenegildo el Presidente y los Con
sejeros de la clase de Generales del Ejército y Armada y Fis
cal, según lo establecido en el art. 4.° del reglamento de la 
Orden de 16 de Junio de 1879. 1

Art. 30. Presidirá la Asamblea, en representación de S. M.* 
Jefe Soberano de la Orden, y en concepto de Gran Canciller* 
el Presidente del Consejo, si fuese Caballero Gran Cruz, y, en 
caso contrario, el Consejero de mayor grado ó más antiguo 
en su empleo. ,

CAPITULO III
Del Presidente del Consejo.

Art. 31. Los Capitanes Generales de Ejército no necesi
tan. por su alta dignidad, ninguna condición especial para 
ser nombrados Presidentes del Consejo.

Los Tenientes Generales, para ser nombrados Presidentes* 
deberán estar en posesión de la Gran Cruz de San Hermene
gildo y tener alguna de las condiciones siguientes: ;

Haber desempeñado el mismo cargo.
Haber sido Ministro de la Guerra.
Haber sido General en Jefe de Ejército.
Hallarse en posesión de la Gran Cruz de San Fernando.
Haber mandado Cuerpo de Ejército en campaña.
Haber sido, por espacio de dos años* Jefe del Estado Mayor* 

Central, Director ó Inspector general de las Armas ó Insti
tutos, del Ejército, General de Cuerpo de Ejército, Capitán 
General dé distrito, Consejero dé Estado ó dé éste ¡Consejo.

Art. 32. Corresponde al Presidente:
1.° Presidiry dirigir las discusiones del Consejo Pleno* 

del Reunido y de cualquiera de las Salas á que tenga por 
conveniente asistir. .. - '  -r""'

2.° Señalar la hora en que deba celebrar sus sesiones el 
Consejo.

3.° Designar al principio de cada año judicial los Conse
jeros que hayan de componer durante él la Sala de justicia, 
procurando que todos alternen en este servicio.

4.° Disponer, cuando las atenciones del servicio lo exi
jan, la división de las Salas, con arreglo á lo establecido en 
el art. 20, designando los Consejeros que hayan de compo
nerlas. 1

5.° Convocar al Consejo á sesión1 extraordinaria cuando 
el Gobierno ó la urgencia de un asunto lo reclame. .

6.° Someter á la decisión del Pleno ó del Reunido los 
asuntos que por su importancia entienda que deben ser de 
su respectivo conocimiento.

7.° Fijarlas horas de entrada y salida en las dependen
cias dél Consejo y el orden y forma del despacho.

8.° Ejercerla alta inspección y vigilancia sobre todas las 
dependencias del Consejó y dictar las medidas necesarias 
para el buen orden y conservación de los Archivos y Bliote- 
cas del mismo.

9.° Despachar con el General Secretario y firmar la co- 
rrespondencia del Consejo.
* 10. Nombrar comisiones y ponencias entre los Conseje
ros para facilitar el despacho de los negocios, designando á 
las personas que hayan de componerlas.

11. Recibir el juramento y dar posesión de su cargo á los 
Consejeros, Fiscal y General Secretario ante el Consejo Ple
no, y ante sí al Vicesecretario, Relatores y Archivero.

12. Conceder licencias que no excedan de dos meses á los 
empleados del Consejo, y elevar al Gobierno, con su infor
me, las instancias que los mismos dirijan. : #

13. Celar y disponer el pronto despacho de los negocio^ 
pendientes, cuidando qué los empleados llenen exactamente 
sus deberes y que por todos se acaten y cumplan los acuerdos 
y providencias del Consejo.

14. Cumplir y hacer cumplir este reglamento y todas las 
demás disposiciones inherentes al desempeño dé su cargo.

15. Dar cuenta al Gobierno de cuantas vacantes ocurran 
en el Consejo, y elevar al propio tiempo las propuestas que 
hagan el mismo Consejo ó el Fiscal en los casos en que res
pectivamente les corresponda formularlas, no interviniendo 
aquél en estas últimas.

16. Autorizar la inversión de los fondos de material que 
formalice el habilitado.

17. Ejercer todas las demás facultades propias de su au
toridad, lo mismo en lo |referente al gobierno que sobre el 
régimen interior del Consejo, orden, disciplina y policía^de 
sus dependencias. , j . .

Art. 33. En ausencia, vacante, enfermedad, incompatible 
lidad ú otro impedimento legitimo del Presidente, ejercerá 
sus funciones el Consejero, de la clase de Generalesjlel Ejér
cito ó Armada, de mayor empleo ó antigüedad en el.

CAPÍTULO IV 
De los Consejeros. '

Art. 34. Los Consejeros de la clase de Generales deberán 
estar en posesión de la Gran Cruz de San Hermenegildo. ^

Ademas*, deberán reunir alguna de las condiciones si- 
gui entes:

Haber aesempeñado el mismo cargo.
Haber sido Consej era de Estado .
Haber sido Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
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Haber mandado División en campaña.
Haber ejercido por espacio de dos años cualquier cargo ó 

mando propio de su empleo.
A rt. 35. El nombramiento de los Consejeros togados re- 

caerá en los Auditores generales de los Cuerpos jurídicos del 
Ejército y la Armada á que corresponda la vacante, en con
formidad á lo preceptuado sobre ascensos para cada Cuerpo.

Además deberán haber desempeñado por espacio de dos 
años el empleo inferior inmediato.

A rt. 36. Todos los Consejeros tendrán las mismas atribu
ciones, igual representación é idénticos derechos, honores y 
consideraciones; disfrutarán tratamiento de Excelencia y usa
rán, como distintivo peculiar de la Corporación, una meda
lla de oro.

A rt. 37. Los Consejeros acudirán directamente al Minis
terio de la Guerra para sus asuntos personales, y del mismo 
modo recibirán las resoluciones que á ellos se refieran.

A rt. 38. Cuando los Consejeros individualmente quisie
ren provocar una resolución del Consejo en asunto no pen
diente del examen de éste, lo harán por medio de escrita, 
cuyo encabezamiento será «Al Consejo».

CAPITULO Y .

Del Ministerio fiscal.
SECCIÓN PRIMERA

Del Fiscal.
A rt. 39. El Fiscal, que será un General de División, debe

rá reunir las condiciones siguientes:
Pertenecer á la Orden de San Hermenegildo en cualquiera 

de sus categorías, y tener servicios ó mérito» especiales que 
acrediten su idoneidad y las demás relevantes circunstancias 
exigibles para el mejor desempeño del cargo.

A rt. 40. El Fiscal es el Jefe de la Fiscalía y disfrutará las 
• mismas consideraciones-tratam iento, derechos y honores 

que los Consejeros á cuya clase pertenece.
 ̂Le corresponde la representación del Gobierno en sus rela

ciones con el Consejo por razón de la suprema jurisdicción 
que ejerce el mismo, como Tribunal en el Ejército y en la 
Armada, y con motivo también de las funciones consultivas 
que le están señalabas por las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se le señalen.

Art. 41. En los negocios de justicia y en los que hayan de 
verse en Pleno se dará audiencia al Fiscal, y se le oirá tam 
bién en todos los demás que exijan su dictamen ó que el Con
sejo así lo acuerde.

Art. 42. Corresponde al Fiscal:
1.° Promover la acción de la justicia en el Ejército y la 

Armada.  ̂ .
2.° Pedir la aplicación de las leyes en los negocios en que 

estén 11 imados á intervenir.
3.° ^Sostener la integridad de las jurisdicciones de Guerra 

y Marina con arreglo á las leyes.
4 .9  Vigilar el cumplimiento f i e  las leyes, reglamentos, 

ordenanzas y disposiciones que se refieran á la adm inistra
ción de justicia en Guerra y Marina.

5.° Proponer las correcciones disciplinarias en los casos 
que procedan.

6.° Poner en conocimiento del Consejo los abusos é irre
gularidades que note y que este Cuerpo tenga competencia 
para remediar, sin perjuicio de poder dirigirse al Gobierno 
en otro caso.

7.° Someter al Consejo las mociones que crea convenien
tes al interés del servicio.

8.° Redactar al principio de cada año judicial una Memo
ria dirigida al Ministro de la Guerra en la cual exponga el 
estado de la administración de justicia m ilitar durante el 
año anterior, é indique las dudas que sé hayan' suscitado y 
las reformas que puedan introducirse.

9.° Recibir directamente del Gobierno las órdenes é ins
trucciones que éste considere oportunas para la rigurosa 
aplicación de las leves, la defensa de los intereses y derechos 
de la Sociedad y del Ejército y las prerrogativas de la Corona 
y los poderes del Estado.

10. Hacer las propuestas correspondientes para el nom
bramiento de Tenientes fiscales. Ay undantes fiscales, Aboga
dos fiscales y Auxiliares de la Fiscalía.

11. Formar anualmente la estadística general dé las cau
sas criminales terminadas por sentencia firme, y de* los so
breseimientos é inhibiciones que se hubieren acordado por la 
jurisdicción de Guerra.

12. Cumplir los demás deberes que les impongan las 
leyes. •

El Fiscal podrá también dirigir á los Tenientes Auditores 
las advertencias é instrucciones que juzgue conveniente para 
el mejor desempeño de las funciones fiscales.

A rt. 43. Cuando se considere de alto .interés público que 
en un momento dado y .para favorecer la acción de la justicia 
intervenga el Fiscal del Consejo Supremo las diligencias de 
un procedimiento'Criminal, cualquiera que sea el estado en 
q-ue se halle, en cumplimiento del deber que le impone y la 
facultad que le concede el art. 114 del Código de Justicia mi
lita r; se-podrá disponer de Real orden, bien á su instancia, ó 
por iniciativa del Gobierno, si no se considerase suficiente al 
objeto cuanto preyieüe en su último párrafo aquel artículo, 
que la  Autoridad judicial correspondiente designe Un Gene
ral, q Jefe déTBjerÓito ó A b a s ia  ¿^asimilado del Cuerpo Ju 
rídico, según el caso, qu#g^reseUté'alvMinisterio fiscal como! 
Delegado del 'expresado^Fiscal, &e quien recibirá instruccio
nes directas, pero únicamente con el fin indicado-y sin me
noscabo de las atribuciones á que hace referencia el párrafo
3.° del art. £8 deLCódigo. >

Art- 44. Corresponde exclusivamente al Fiscal la distri
bución de los,asuntos sobre los que por el Consejo se le pida 
dictam en, bien por ministerio de la Ley, bien porque así lo ; 
estim é conveniente. .

Esto no ohtante, el Fiscal atenderá en principio y para el 
jsólo efecto de la distribución de toda clase de trabajos, á la 
circunstancia de que el elemento m ilitar y el elemento toga
do que sirven á sus órdenes, forman en realidad dos secciones 
^profesionales dentro de la unidad de la Fiscalía; por razón'de 
¡su competencia respectiva, sin que tal distinción, puramente 

. técnica, sea obstáculo, m  casos excepcionales y de gran u r
gencia, para prescindír, salvo en los que por su natural eza 
in trínseca y esencial carácter no lo permitan, de esa división 
4e cometidos; : - A¡-  -gg -

En su consecuencia, deberá in tervenir la Sección togada de 
la  Fiscalía, previa la distribución de asuntos que se hará en 
la  Secretaría d e ja  misma: ;

L° *Í5n las competencias que se susciten éntre las ju ris
dicciones dé Guerra y Marináy éntre la^ Autoridades jud ic ia-, 
les de cada una de estas j u r i s d ic c io n e s ,  gY por la jurisdicción 
ordinaria ó las especiales en procedimientos ^ue estén pen
dientes de consulta en el Consejo Supremo o en cualqhier 
otro estado* 1 ^ v í

2.° En todas las causas en que se haya hecho exclusiva 
aplicación del Código penal ordinario, así como en las que 
concurran las circunstancias marcadas ea el art. 175 del Có
digo de Jqsticia m ilitar y en aquellas en que, persiguiendo 
delitos militares y comunes, tengan estos últimos señalada 
mayor pena.

3.° En las quejas que se promuevan contra los Tribunales 
y Autoridades de Guerra y Marina por denegación de los re
cursos ú otras garantías que las leyes concedan.

4.° En la aplicación en las causas que se hubiesen fallado 
de las amnistías é indultos generales, en los recursos que ele
ven al Consejo las partes interesadas sobre la aplicación que 
hubieran^ hecho de dicha gracia los Tribunales ó Autorida
des judiciales y en las propuestas de licénciamiento.
. 5.° En los informes que se pidan por el Gobierno para la 
concesión de indultos particulares ó conmutaciones de penas 
cuando ni el penado ni el delito sean militares.

6.° En las causas comprendidas en los números 1.° y 3.° 
del art. 86 y en los números i.°, 3.°, 4.° y 5.° del art. 93 del 
Código de Justicia militar, pues en los del núm. 2 sólo en 
caso que la naturaleza del delito lo determine según las re
glas generales establecidas.

,7-° En la resolución de los incidentes de recusación y en 
la apreciación de las incompatibilidades, exenciones y excu
sas en el caso qqe, según el art. 358, deben serlo por el Con
sejo Supremo.

8.° En los recursos de revisión contra sentencias firmes.
9.° En la aplicación de los efectos especiales que produ

cen las penas canónicas en los individuos del Clero cas
trense.

10. En los casos relacionados con la responsabilidad civil 
nacida del delito y de extinción de la responsabilidad penal.

11. En las peticiones de extradición.
12. En la formación de la estadística criminal.
13. En los asuntos de que corresponde conocer á las ju 

risdicciones de Guerra y de Marina en materia civil con arre
glo á lo  previsto respectivamente en el capítulo 3.° del títu 
lo 1.°, tratado 1.° del Código de Justicia m ilitar y capítu
lo 3.°, título 1.° de la ley de Organización y atribuciones de 
los Tribunales de Marina, y también en los que se deriven de 
la competencia que concede á la jurisdicción adm inistrativa 
de Guerra el art. 12 del Código de Justicia militar.

14. En los asuntos pendientes de los extinguidos Juzgados 
de Guerra y Marina.

15. En los negocios judiciales de carácter civil que se 
promuevan en las plazas españolas de Africa con arreglo á 
los artículos 160 y 161 del Código de Justicia m ilitar.

16. En los expedientes de las pensiones llamadas del Te
soro y de las clases de tropa, y en las de ¡transmisión de las 
ya declaradas del Montepío.

17. En los expedientes de exenciones y de nulidad de su
basta y en los de reclutamiento.

A la Sección m ilitar de la Fiscalía corresponde intervenir:
1.° En las causas que se formen:
a) Por'los delitos comprendidos en los títulos 5.°, 6.°, 7.°,

' 8.° y 10 del tratado 2.° del Código de Justicia m ilitar, ex
cepto de los que hablan los números 2.° y 3.° del art. 223 y 
los artículos 230. 292, 293 y 302; y

b) Por los delitos comprendidos en los títulos 1.°, 2.°, 3.°,
4.°, 5.° y capítulo 2.° del título 9.° del libro 2.° del Código 
penal de la Marina de guerra, excepto en los casos del a r
tículo 194. 197 y segundo párrafo del art. 198,240 al 244, am
bos inclusive.

2.° En los procedimientos gubernativos á que se refiere 
el capítulo 2.° del título 25 del tratado 3.° del Código de Jus
ticia m ilitar, y el capitulo 2.°del título 23 de la ley de En
juiciam iento m ilitar de la Marina.; ,

3-° En los procedimientos y causas incoadas por la ju r is 
dicción de Marina por accidentes de m ar y operaciones ma
rineras, cómo son las de naufragio, abordajes y averías, sus
tanciándose con arreglo á lo prevenido én los títulos 5.°, 7.° 
y 8.° de la instrucción he 4 de Junio de 1873.

4.° En los expedientes de retiro. '
5.° En las postergaciones v clasificaciones de aptitud 

para el ascenso de los Jefes y Oficiales que se remitan para 
su informe al Consejo.

6.° En los asuntos relativos á las Reales y Militares Or
denes de San Hermenegildo y San Fernando.

7.p En los recursos, tanto de agravio contra las correc
ciones por faltas, como en los de súplica á que se refiere el 
artículo 699 del Código de Justicia m ilitar. 1

8.° En los expedientes de Montepío que no sean de trans
misión.

Todos los demás asuntos no detallados antes serán distri
buidos por el Fiscal para su despacho, según tenga por con
veniente, ateniéndose al mejor serviéio, y tanto acerca de 
aquéllos como de éstos podrá pedir informes en los casos que 
estime necesario por su importancia y complejidad á ambas 
Secciones; pero no más que como trabajo puramente interior 
de la Fiscalía, decidiendo luego bajo su firma lo que haya 
de someterse á la resolución del Consejo Supremo, si no acep
tara el criterio de ninguna de ellas ó no lograran ponerse de 
acuerdo.

Art. 45. El Fiscal es el Jefe inmediato y directo de los 
Jefes y Oficiales, asimilados y empleados del Ejército y la 
Armada que sirven á sus órdenes, y éstos debén obedecerle 
en lo que respecta á lá forma y puntual cumplimiento de sus 
obligaciones. • *

; . A rt. 46. Las propuestas de personal que tuviere que ha- 
<cer al Gobierno, en uso de sus facultades, las dirigirá por 
conducto del Presidente del Consejo, sin intervención del 
Consejo en los casos que así se expresan en este reglamento 
(artículos 56, 64 y 66).

Art. 47. En todos los negocios el Fiscal em itirá su infor
me por escrito, autorizándolo con media firma, y  en los ju 
diciales1 con firma entera. Rubricará solamente aquéllos que 

- lleven la firma de un Teniente fiscal. .
A rt. 48. El Consejo pódrá disponer que'en asuntos urgen

tes emita el Fiscal su parecer in voce ante la Sala correspon
diente. ' ,

A rt. 49. El Fiscal dará preferencia para el despacho á los 
-incidentes de competencia, á las causas en que haya reos 
presos y á los demas asuntos que se pasen á su informe con 
carácter urgente.

A rt. 50. Podrá pedir el Fiscal la unión al expediente de 
cuantos datos,'‘ antecedentes y documentos considere necesa
rios á la mejor y más pronta ilustración de los negocios so
metidos á su examen.
: Cuando los documentos, antecedentes y datos que pidiere 
na obren en el Consejo, éste acordará que se reclamen, si lo 
estima pertinente. v

A rt. 51. Cuando tuviere el Fiscal que dirigirse al Conse
jo haciendo por su propia iniciativa alguna péticiónV lo efec
tuará  por medio de escrito, con encabezamiento «Al Conse
jo», ó «A la Sala de justicia» según corresponda, y con la 
'firma entera. ; ; í 1 • '

S E C C IÓ N  S E G U N D A

De la estadística.
Art. 52. La estadística criminal, encomendada á la Fis

calía por Real decreto de 25 de Agosto de 1904, estará á car
go del personal que designe el Fiscal entre los que sirven á 
sus órdenes, quedando, por tanto, modificado en tal sentido 
el reglamento de 16 de Diciembre de 1901 (C. L. núm. 281).

Art. 53. Las Autoridades judiciales de la Península é is
las adyacentes y posesiones del Norte de Africa, lo mismo del 
Ejército que de Marina, elevarán al Consejo Supremo los es
tados y documentos prevenidos en el art. 24, números 4, 5 
y 6 del reglamento de estadística criminal, aprobado por 
Real orden de 16 de Diciembre de 1901 (C. L . núm. 281).

Art. 54. Al formar la estadística criminal, la Fiscalía 
emitirá juicio, en vista de los datos que aquélla contenga, 
acerca del celo é inteligencia que por los funcionarios llama
dos á intervenir en la administración de justicia se haya des
plegado.

Para este fin, las Autoridades judiciales informarán anual
mente al Presidente del Consejo, acerca del concepto que les 
merezcan los funcionarios del orden judicial que sirvan en 
los ejércitos ó distritos.

A la vez, dichas Autoridades elevarán al Consejo Supremo 
las propuestas que estimen conducentes al mejoramiento de 
las leyes por que se rige la Justicia militar.

SECCIÓN TERCERA

De los Tenientes fiscales.
Art. 55. Para desempeñar los trabajos propios de la F is

calía habra en ella, á las órdenes del Fiscal, dos Tenientes 
fiscales militares y dos Tenientes fiscales togados; uno de los 
Tenientes fiscales militares pertenecerá á la clase de Coronel 
de Ejército, y el otro á la de Capitán de navio de la Armada.

Los Tenientes fiscales togados serán, respectivamente, el ,
uno Auditor de División del Cuerpo Jurídico m ilitar, y el 
otro de igual categoría én el Cuerpo Jurídico de la Armada.

Art. 56. Los Tenientes fiscales serán nombrados á pro
puesta del Fiscal, tram itada sin intervención del Consejo, en 
la forma que previene el art. 117 del Código de justicia mili
tar, debiendo pertenecer los militares á la Orden de San Her
menegildo, en cualquiera de sus categorías, y los togados 
no haber sufrido postergación y mereeer buen concepto.

Art. 57. El Teniente fiscal m ilitar de mayor antigüedad 
en el empleo sustituirá al Fiscal, en armonía con lo preveni
do en el art. 98 del Código de justicia militar,,.y á falta de los 
de esta clase ejercerán accidentalmente el cargo los Tenien
tes fiscales togados, por el mismo orden.

Art. 58. Los Tenientes fiscales despacharán los negocios 
que el Fiscal les encomiende, haciéndolo bajo su firma y res
ponsabilidad cuando mediare delegación de éste.

En este caso les consultarán los que consideren graves ó de 
solución difícil, y se arreglarán en todos á las instrucciones 
que aquél les comunique.

Si las estimasen equivocadas ó contrarias á las leyes, po
drán hacer las respetuosas observaciones conducentes á sal
var su responsabilidad, pudiendo entonces el Fiscal encomen
dar el negocio á otro de sus subordinados, ó retirar la dele
gación para hacer suyo el dictamen en la forma común.

Cuando los Tenientes fiscales firmen sus dictámenes, lo ha-* 
rán con firma entera y la antefirma de «Por delegación».

Art. 59. Los Tenientes fiscales concurrirán á la casa del 
Fiscal, en los días y horas que éste les prefije, para darle 
cuenta de los asuntos que les haya encomendado.

A rt. 60. Para el despacho de éstos podrán examinar y to
mar copia y apuntes ,en la Secretaría y Archivo del Consejo, 
de las causas, expedientes y disposipiones legislativas que 
como .datos ó antecedentes necesiten. -

Art. 61. Cuando concurran á los actos públicos del Conse
jo en que no ejerzan funciones, se les destinará un asiento 
especial en el estrado.

Art. 62. El Teniente fiscal togado, pérteneciei te al Cuer
po Jurídico m ilitar, si el Fiscal no fuese Abogado, tendrá la 
representación propia, del Ministerio fiscal en todos los asun
tos que en la ley de Enjuiciamiento civil exige la interven
ción del mismo, por lo que hace á los efectos de cuanto de
term ina el título 9.° del libro 1.° del Codigo de justicia m i- 

- litar. ' ,
SECCIÓN CUARTA -

De los Ayudantes fiscales, Abogados fiscales y Auxiliares,
A rt. 63. Los Ayudantes fiscales y Abogados fiscales serán ' 

de la clase de Teniente Coronel, Capitán de fragata y Coman- >
dante, y Categorías asimiladas á éstas en los Cuerpos Juríd i- 0 
eos del JSjército y de la Armada. Los Auxiliares de la Fisca
lía serán de las clases de Capitán y Teniente Auditor de (se
gunda ó tercera, de ambos Cuerpos, • - ’ .

El número de todos estos funcionarios será respectiva
mente el que fijen las disposiciones especiales acerca de los 
mismos.

A rt. 64. El nombramiento de los Abogados y Ayudantes 
fiscales se hará á propuesta del Fiscal en igual forma que la 
determinada para los Tenientes fiscales.

A rt. 65. Los Ayudantes fiscales y Abogados fiscales des- ' 
pacharán los asuntos á las órdenes del Fiscal ó dé los Te
nientes fiscales que aquél disponga, pero no obtendrán dele
gación.

Esto no obstante, cuando por cualquier circunstancia, el 
Teniente fiscal á quien corresponda no pueda asistir á  la vis
ta  pública de una causa ni proceda la sustitución por otro, 
de su categoría, podrá entonces, para evitar dilaciones, re
presentar al Ministerio público un Ayudante fiscal ó Abo
gado fiscal, si el proceso no fuese de los fallados en Conséjp 
de Oficiales generales. : ; L >

A rt. 66. Los Auxiliares serán nombrados también á pro
puesta del Fiscal, cursada por el Presidente del Consejo, y 
serán distribuidos por el Fiscal en los trabajos, sin atender á 
procedencia.

• -Art. 67. El personal de Oficiales y escribientes de Ofici- ' 
ñas militares y de Marina que han de prestar sus servicios 
en la Fiscalía lo determinarán disposiciones especiales.

CAPÍTULO YI 

Del Secretario del Consejo.
A rt. 68. Sérá Secretario del Consejo un General de Bri

gada, proveyéndose una de cada cuatro vacantes en un Ofi- 
ciál; general de la Armada de la misma categoría. Uno y otro 
pertenecerán á la Orden de San Hermenegildo.

Tendrá las consideraciones de Consejero más moderno, con 
voz y votó én todos los asuntos que se sometan á la Sala de 
gobierno, Reunido y al Pleno, pero jio intervendrá en los de 

'■justicia. ■ " '
A rt. 69. El Secretario del Consejo lo será también de la 

Asamblea. Sustituirá al General Secretario el Vicesecretario, 
y  ¿éste  el Oficial * de Secretaria más caracterizado. í; i v.
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Art. 70. Corresponde al General Secretario:
1.° Cerner á la tirina del Presidente las comunicaciones 

del Consejo que se eleven al Gobierno y íirmar, por* delega
ción de aquéi, todas las demás á que extienda su autoriza
ción, haciéndolo con tirina entera cuando se dirija á los Ca
pitanes generales de Ejército y coa media cuando sea á los 
Capitanes generales de región ó departamento, ó cualquier 
•otra autoridad (Real orden de 28 de Diciembre de 1880).

2.° Recibir la correspondencia y dar cuenta de ella al 
Presidente.

3.° Dar cuenta de los negocios al Consejo Pleno, al Reuni
do y á la Sala de gobierno; estar presente á su discusión, 
proporcionando los datos que para el i o se necesiten ó se pi
dan por el Presidente ó alguno de los Consejeros; tomar las 
votaciones y redactar las actas, en que se liará mención de 
todos los acuerdos, refiriéndose ¿ los expedientes donde se 
insertaren, y anotar al margen de ellas los apellidos de los 
■Consejero^ que asistan á cada sesión.

4.p Dictar, por delegación y á nombre del Consejo pleno, 
•del Reunido y de la Sala de .gobierno, sin necesidad de darles 
cuenta, los acuerdos de puro trám ite pa-a-instrucción de los 
expedientes.

5.° Pasar al Fiscal los expedientes en que el Consejo Pie
rio el Reunido ó las Salas hayan disentido en todo ó en parte 
de su dictamen para que se entere de las providencias, sen
tencias ó acuerdos, después de cumplimentados por la Se
cretará!. á la que serán devueltos oportunamente.

6.° Custodiar los libros de actas, expedir las certificacio
nes que correspondan, y llevar con especial cuidado utro li- 
b ’*o de acuerdos, en que se escribirán bajo su firma los que 
dicte el Con>ej'-> para su régimen interior, y que por su Índo
le y objeto deban tener aplicación en casos análogos.

7.° Cuidar de que se coleccionen con separación, y estén 
.sobre la mesa, las Reales órdenes de generalidad comunica
das por los Ministerios de.Guerra y Marina, que hayan dete
nerse en cuenta para los acuerdos, haciendo que se pasen co
pias á la Fiscalía si no estuviesen incluidas en las Coleccionest 
legislativas para su conocimiento, y disponer asimismo que se 
conserven siempre á la vista las. correspondientes al semes
tre anterior.

8.° Cumplir con exactitud los órdenes que le dé el Presi
dente, en uso de sus facultades, y consultarle lo que proceda 
en casos graves.

9.° Poner á disposición de los Consejeros y del Fiscal los 
expedientes y antecedentes que le reclamen para su estudio.

10. Presentar al Consejo un estado clasificado de entrada 
y salida de los expedientes en el trim estre anterior.

11. Llevar los correspondientes libros de actas, por sepa
rado, para las deliberaciones de la Asamblea, en la misma 
forma establecida para los del Consejo.

Art. 71. El General Secretario es el Jef: inmediato y di
recto de la Secretaría y Archivo, y en  tal concepto le co
rresponde:

1.° Dirigir en ambas dependencias el orden y forma del 
despacho en todos los asuntos, según crea más útil al inte
rés del servicio.

2.° Celar la exacta asistencia y buen desempeño de todos 
sus subordinados, corrigiendo las faltas que notare en cual
quiera de ellos.

3.° Informar todas las instancias que los mism,os pro
muevan y conceptuar las hojas de servicio, para lo cual lle
vará un libro reservado en que anotará las faltas que come
tan, las correcciones que se les impongan y también los ser
vicios especiales que presten y méritos particulares que con
traigan. ' /

Art. 72. Corresponde además al General Secretario:
1.° Ejercer la inspección inmediata sobre el orden in 

terior y policía del edificio en que se halle establecido el Con
sejo.

2.° Formar, adicionar y conservar en su poder los inven
tarios de todo el mobiliario y efectos del Consejo, anotando 
en ellos las bajas que por detorioro ó inutilidad ocurran, y 
las nuevas adquisiciones que se hagan.

CAPÍTULO VII 
De los Secretarios Delatores.

A rt. 73. Para los negocios de justicia tendrá el Consejo 
tres Secretarios Relatores, dos Auditores de Brigada del Cuer
po Jurídico m ilitar y uno de la misma categoría del Cuerpo 
Jurídico de la Armada.

Art. 74. Para auxiliar sus trabajos se asignara á cada Re-: 
latoría el personal del Cuerpo Jurídico del Ejército y del de 
la Armada que se considere indispensable.

Art. 75. Los Secretarios Relatores y sus Auxiliares serán 
nombrados á propuesta del Consejo, con sujeción á la planth 
lia consignada en presupuesto, y previa la designación por 
parte deí Ministerio de Marina, cuando así corresponda.

Art. 78. Los Secretarios Relatores, en su asistencia á las 
Salas, se sentarán frente á la Presidencia, y en pavimento in
ferior al estrado, con una mesa delante. Cuando den cuenta, 
lo harán sentados. *

¡Art, 77. Si la Sala lo estimase conveniente, se retirarán 
mientras ésta delibera y resuelve acerca de la causa de que 
hayan hecho relación, volviendo á ser Harpados por orden 
del Presidente, quien les enterará de la providencia, fallo, ó 
acuerdo adoptado, que se extenderán en todo caso por las no-* 
tas recogidas, ó copiarán, si se les diese formulado por es
crito. •

A rt. 78. En el edificio del Consejo se destinará para los 
Secretarios Relatores y Auxiliares un local proporcionado,' 
con todo lo necesario para el despacho, seguridad y custodia 
de los procesos y expedientes. / '

A rt. 79. Los negocios de su competencia los recibirán, lós  ̂
Secretarios Relatores de la Secretaría del Consejo, devolvién
dolos á la misma luego que estén ultimados.

Para este efecto llevarán un libro de conocimientos en que 
anoten, por el orden de fecha de su recibo, las causas, suma
rias y expedientes, y en el que se consignará también su de- 

. volución á la Secretaría.
A rt. 80. Los Secretarios Relatores darán cuenta de los 

negocios judiciales, y autorizarán las providencias y senten-* 
cias que en los mismos se'acuerden, un la forma que prescri-í 
ben los artículos 194 y 195.

No recibirán de los interesados* ni dé oirá persona, causa,: 
expediente, instancia ni documento alguno. Sólo darán cuen-■; 
ta  de los que les pase él Secretario del Consejo.

A rt. 81. Harán entre sí, y cón la debida igualdad, el re
partimiento de los expédiéntés, bausas y sumarias que la Se-' 

"ó cretáría les pase para que deh cüeíita.
Los que procedan de Tribunales ó Autoridades de Marina 

~su pasarán al Secretario Relator del Cuérpo Jurídico de-la 
Armada, rebajándosele; en el turnó, igual numeró de lo s5 
demas. A "

A rt. 82. Llévaráii un libró por ordéfi alfabético de mate-! 
rias, donde anotarán las résolucionés inás importaiites en 
que el Tribunal establezca dbctriíía sobré casos dudosós én

la aplicación del derecho. Este libro será común á las tres 
Relato rías.

Además tendrán los libros de asiento que se necesiten para 
los antecedentes que hayan de unir en su día á los negocios 
que se deban dar cuenta, y para todo lo que interese al mejor 
orden y exactitud en el servicio.

Art."83. El día 1.° de cada mes entregará el Presidente 
del Consejo un estado de los expedientes, causas y sumarias 
que hayan recibido en el anterior, de los despachados y de los 
pendientes en su poder.

Art.  84. En la ausencia ó enfermedades dé los Secretarios 
Relatores, se sustuirán entre sí para el despacho de los nego
cios; más si esas causas se prolongasen, el Consejo podrá de
signar á uno de los Auxiliares.

CAPITULO VIH 
De la  S ec re ta ria  y  A rchivo.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

De la Secretaria.
Art. 85. En la Secretaría del Consejo habrá un Vicesecre

tario, Oficial Mayor, de la clase de Coronel de Ejército, y Ofi
ciales primeros, segundos y terceros, de las de Teniente Cox 
ronel, Comandante y Capitán, ó categorías asimiladas, en el 
número que se determine por las disposiciones que se dicten 
acerca del particular.

Uno de los Oficiales primeros será precisamente Comisario 
de guerra de primera clase.

Los Oficiales auxiliares y escribientes del Cuerpo de ofici
nas militares, también se determinarán por órdenes espe
ciales.

A rt. 86. Las vacantes de estos destinos se proveerán por 
elección, á propuesta del Consejo, en Jefes y Oficiales del 
Ejército ó de la Armada, con el empleo correspondiente, que 
¿os soliciten y reúnan además las condiciones de probidad y 
suficiencia que exige el buen desempeño del cargo.

Art. 87. Los Jefes y Oficiales del Ejército empleados en la 
Secretaría figurarán como en situación activa en las escalas 
de las armas á que pertenezcan, y cuando cesen volverán á 
prestar servio en la suya respectiva.

Art. 88. En vacante, ausencia, enfermedad, ocupación ú 
otro impedimento legítimo del General Secretario, le susti
tu irá el Vicesecretario, y á éste el Jefe m ilitar más caracte
rizado de Secretaría.

A rt. 89. El Vicesecretario tendrá á su cargo:
1.° Abrir la correspondencia, excepto la reservada, que 

entregará al General Secretario.
2.° Clasificarla y disponer que se anote toda por orden de 

fechas de entrada ó salida, y que por el Oficial encargado del 
registro y cierre se distribuya la que se reciba, después de 
registrada, á los Negociados respectivos, con índices, que los 
Oficiales de éstos devolverán rubricados.

3.° Examinar los expedientes que presenten para el des
pacho los Oficiales de Negociado, entregando aquéllos al Se
cretario para que dé cuenta, si los encuentra á su vez bien 
instruidos.

4.° Hacer extender los acuerdos que recayeren en los mis
mos expedientes.

5.° Resolver ó someter á la decisión del General Secreta
rio las dudas que se le ofrezcan y le consulten para el despa
cho de los asuntos los Oficiales del Negociado..

6.° Preparar los expedientes que devuelva. el Fiscal y de 
que deba darse cuenta al Consejo por el General Secretario, 
y extender las acuerdos que én aquéllos recaigan.

7.° Comunicar las órdenes del General Secretario que se 
refieran al régimen interior de la Secretaría y celar su cum
plimiento.

8.° Desempeñar todas las comisiones y encargos que le 
dé el General Secretario. v

9.° Los informes de Secretaría serán autorizados con fir
ma entera de los Jefes de Negociados y el conforme del Vice
secretario. —

Art. 90. Son deberes de los Oficiales de Secretaría:
(a) Anotar en el registro especial que llevará cada Nego

ciado la entrada y salida de todos los asuntos, documentos y 
comunicaciones que se les distribuyan, rubricar los índices 
con que les sean entregados y formar otros cuando devuel
van los expedientes instruidos para el despacho.

(ó) Por antigüedad de numeración instru ir los expedien
tes para el despaého, uniéndoles los antecedentes necesarios 

... q,ue facilite el Archivo, médiante pedido que hará el Jefe del 
Negociado, salvo lo dispuesto en el art. 95, y conveniente
mente extractados pasarlos á resolución de la Sala ó informe 
del Fiscal, según proceda.

(c) Los que llevaren este último trám ite, una vez recibi
dos con este requisito, los pasará también bajo índice para 
que sean vistos en Sala, y una vez que en ellos haya recaído 
resolución, poner las comunicaciones para la firma de los 
Sres. Presidente ó General Secretario, y con índice respecti
vo enviarlas al registro general para dirigirlas á los Centros 
correspondientes.

(d) Autorizar con su firma el extracto y la nota en los ex
ced ien tes  en que deba extenderlos para presentarlos al des- 
( pacho del Vicesecretario. ,,

(e) Extender y rubricar las minutas de las acordadas én 
que haya de insertarse alguna providencia ó sentencia y de 
las órdenes ó comunicaciones conque éstas se acompañen, 
cotejándolas, después de puestas en limpio, con los originales.

(f) Unir y anotar en el expediente la Real orden de reso
lución que sobre el mismo recaiga y pasarlo al Archivo.

(¿rj -Llevar una estadística detallada del movimiento d ia
rio dé expedientes y de sus trám ites y resolución.

(h) Hacer, cada dos meses reiteros de los acuerdos del Con
sejo á los qué rio hayan obtenido contestación,

(¿) Proponer, por medio de nota, se reclamen, de quien co
rresponda, los documentos que falten para completar los ex
pedientes según los form ularios vigentes, haciéndose la re
clamación por conducto de la Autoridad m ilita r que lo haya 
cursado', y del Ministro y dependencia de Guerra y Marina de 
los que éstas deban expedir ó facilitar.
, . /(/) . Si la reclamación, de- antecedentes, no siendo en maté-: 
téria judicial, se ha de hacer á dependencia extraña á Gue
rra  ó Marina, se Interesara por conducto de uno ú otro Mi
nisterio, según corresponda.

. {I) t Sin embargó, cuando se tra te  de antecedentes que haya! 
de facilitar la Dirección de la Deuda ó Glasés pasivas, ó re-; 
soluciones que haya que comunicar á la misma, se hará di-! 
rectamente por el S r. Presidente ó General Secretario, según 

. joCcagós.
\m) Podrán propoher por nota resolución de los asuntos; 

, en quemo.¿sga.preciso el, informe del Fiscal, sin perjuicio de" 
„que la Sala acuerdé que se le oiga, si asilo estima conveniente.

, (n)í B  Negociado de retiros Torjnúlará relaciones, detalla- 
5das do los que se, concedan á Ips -interesados, dando, cuenta á ; 
Guerra ó Marina y á la Dirección de Clases pasivas, así como 
al Diario Oficial, para su publicación.

(ñ) Igualmente se hará con las pensiones que se concedan 
por ios negociados que en ellas entiendan.

Art. 91. El Oficial 1.° de Secretaría, Comisario de guerra, 
aparte del cometido que le corresponda, se considerará como 
agregado á la Fiscalía para cuanto se relacione con los expe
dientes de exenciones y nulidad de subastas.

SECCIÓN SEGUNDA

Del Archivo
Á rt. 92. El Archivo estará á cargo de un Archivero 1.°, 

con el personal que determinen las disposiciones que se dic
ten acerca del particular.

Art. 93. El Archivero es el Jefe inmediato del Archivo, 
bajo la dependencia del Secretario del Consejo, y le están su
bordinados y le deben obediencia los Oficiales, tanto del 
Cuerpo de Oficinas del Ejército como del de Marina en aquél 
empleados, y los escribientes, mozos y ordenanzas del mismo.

A rt. 94. El Archivero es directamente responsable de la 
custodia, conservación y buen orden de los papeles y libros 
del Archivo. No consentirá, por lo tanto, que se extraiga de 
él documento alguno.

A rt. 95. Los que hayan de facilitar como antecentes á la  
'Secretaría se le reclamarán por papeleta escrita y firma
da por el Oficial de la Secretaría, Jefe del Negociado que 
haga el pedido, en que se expresará el expediente á que han 
de unirse los antecedentes; el pedido se encarpetará en el lu 
gar que ocupaba el documento entregado, y á la devolución 
de éste se recogerá é inutilizará por el Oficial que lo hubiese 
hecho.

Los expedientes ó documentos reservados que se custodien 
en el Archivon conforme á lo que dispone la Real orden de 10 
de Febrero de 1904 (C. L . núm. 36), sólo serán facilitados, en 
la forma que en la misma se indica, al Presidente, Conseje
ros, Fiscal ó Secretario.

A rt. 96. Los Consejeros, Fiscal y Tenientes fiscales por 
delegación pueden también pedir por escrito al Archivero 
cualquier expediente ó documento que necesiten, que deberá, 
serles facilitado, quedando enhevol verle en los términos an
tes expresados.

Art. 97. En el caso de que el Archivero notase demora en 
la devolución del algún expediente, lo pondrán en conoci
miento del Secretario.

A rt. 98. El Archivero procurará, con todo celo y eficacia, 
que se prosigan y no paralicen nunca los trabajos de forma
ción de índices y compilación de los cedulario? que son la  
clave de aquel departamento. Tendrá especial cuidadodel 
aseo y policía de los estantes y armarios, de la clasificación, 
encarpetado y pronta colocación de todos los expedientes que 
remita la Secretaría para su custodia.

A rt. 99. El Archivero expedirá todas las certificaciones ó 
copias de documentos que el Consejo acuerde, y estos certi
ficados han de llevar el V.° B.° del. Secretario, quedando la 
m inuta en el expediente de su razón.

A rt. 100. Ningún día se retirará del local del Archivo sin 
cerciorarse, por sí mismo, de que no queda en. él cosa que 
pueda producir incendio ó infunda temores de otros peligros 
para los documentos que allí se custodian.

CAPITULÓ ÍX
Del ujier, porteros, mozos de estrados y de oficios 

y ordenanzas.
A rt. 101. Él ujier es el jefe directo é inmediato de los 

porteros, mozos de estrados y de oficio, que le estarán, por 
tanto, subordinados y obedecerán todas las órdenes que les 
dé para el desempeño de su respectivo servicio, así en las Sa
las del Consejo, según el orden en que deben prestarlo, como 
en la Secretaría y Archivo, y puede d istribuir los mozos y 
ordenanzas como lo tenga por conveniente para el aseo y ser
vicio de todas las dependencias.

Art. 102. Cuidará de que las Salas estén provistas de todo 
lo necesario para su servicio; responderá de la conservación 
de los recados de escribir y de cuanto haya en ellas, para lo 
cual ha de tener un inventario, rubricado por el Secretario. 
A su cargo estarán también el combustible y los demás efeq- 
tos que se le confíen.

A rt. 103. Recibirá los recados de excusa de asistencia de 
los Consejeros, y dará cuenta verbal de ellos al Consejo.

En los casos de enfermedad de alguno de los Consejeros, 
Fiscal ó Secretario, ó de quienes les sustituya, enviará dia
riamente un portero á casa del enfermo á saber de su salud, 
y manifestará su estado al Consejo.

A rt. 104. Designará todos los días los porteros y mozos 
que hayan de recibir y despedir al Presidente á su entrada y 
salida en el Consejo, así como el portero ó mozo que haya de 
estar de guardia en casa del Presidente, para lo que éste 
tenga que ordenarle. . : g f

A rt. 105. No perm itirá qpe durante las sesiones haya 
personas extrañas al Consejo en las piezas contiguas á las 
Salas, y cuidará de mantener el orden y silencio que debe 
guardarse.'

A rt. 106. A su cargo correrá también el hacer las notifi
caciones, citaciones y emplazamientos en los negocios jud i
ciales del Consejo, y prestar los demás servicios que los mis
mos reclamen.

/ A rt. 107. El ujier y'los porteros han de vestir siempre de 
uniforme para el servicio; en las audiencias públicas harán 
guardar el orden debido á los que asistan, y para esto y todo 
lo demás que ocurra estará a disposición del que presida, 
dentro de la misma Sala, uno constantemente, que sé releva
rá de hora en hora.

A rt. 108. Los mozos de estrados y de oficios tienen á su 
cargo el aseo y policía de todo el local que «el Consejo Ocupa, 
y así, ellos comodos porteros correrán en persona Tos avisos 
que hayan de comunicarse á los Consejéros, Fiscal y Gene
ral Secretario.

A rt. 109. En vacante, ausencia ó enfermedad del ujier, lo, 
reemplazará el portero primero, á éste el segundo más an ti
guo, y así sucesivamente. \ R ; v

Á rt. 110. Las plazas de ujier^ porteros y mozos de estra
dos que vaquen se cubrirán por rigurosa antigüedad, as
cendiendo de grado;en grado desde las últim as hasta la p ri
mera, á menos que el mal cumplimiento ó' la falta de idoneí-v 
dad de alguno lo haga: desmerecer* y ser postergado: Esta 
con respecto á los actuales* pues dos de nuevo ingreso se 
ajustaran á lo dispuesto en la Real orden de 13 de Enero* de 
1904 ( C. L .  núm . 17) . > , .

TITULO II
De las atribuciones y  orden de proceder del Consejo, r/

■ '¡c a p í t u l o  i  / ; • ' ■  y
Disposiciones genéralos.,

-  Art.. 111. Lâ ó justicia m ilita r se adm inistra en nom bre 
del Rey por los/ Tribunales de Guerra y Marina, x ,

A rt. 112. Todos los que intervengan en e\ ejercicio de
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ambas jurisdicciones serán responsables del delito ó falta en que incurran  por infracción de las leyes ó disposiciones aplicables en cada caso.

Dicha responsabilidad sólo podrá exigirse en vía d isciplinaria , según corresponda, ó en procedimiento incoado de oficio por acuerdo del Consejo Supremo de G uerra y Marina,A rt. 113. El Consejo Supremo de G uerra y M arina ejerce en el Ejército y Arm ada la suprema jurisdicción en m ateria de justicia .
Resolverá en definitiva, además, en los señalamientos de re tiro  y pensiones á los individuos del Ejército y Arm ada y su s familias, según la ley de 13 de Enero de 1901."A rt. 114. También corresponden al Consejo Supremo las funciones consultivas que le confieren las leyes, ordenanzas, reglam entos y Reales disposiciones.A rt. 115. En los expedientes que el Consejo consulte por v ir tu d  de lo dispuesto en las leyes y reglamentos especiales por que se rigen las Reales Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo no podrá ser oído n ingún otro Cuerpo del Estado, ni contra las soberanas resoluciones que en ellas se dicten se adm itirá  recurso en vía contenciosa.
A rt. 116. Después de haber dado su parecer el Consejo sobre cualesquiera otros asuntos, sólo podrá ser oído en los mismos el Consejo de Estado en pleno ó su Comisión perm anente; esta ú ltim a en los expedientes y casos que la ley orgánica de dicho Alto Cuerpo le atribuye de modo expreso.A rt. 117. En la clasificación de los derechos de retiro  y sus mejoras, inválidos, premios de constancia, viudedades, orfandades y pensiones de cruces que correspondan á los Oficiales, sus asimilados é individuos de todas clases de los diversos Cuerpos é Institu tos del Ejército y de la Arm ada, ó á sus fam ilias, aplicará el Consejo, con estricto  rigor y á la le tra , las leyes, reglam entos y disposiciones de carácter general que las adicionen, con exclusión de las dictadas para casos especiales y jurisprudencia establecida que estén en oposición con el texto literal de dichas leyes, reglamentos y disposiciones generales.
A rt. 118. El Consejo no podrá d ic tar reglas ó disposiciones de carácter general acerca de la aplicación é in terp re tación de las leyes, ordenanzas y reglamentos.Tampoco podrá aprobar, censurar ó corregir por sí la aplicación é interpretación que de las leyes, ordenanzas y reglamentos hubiesen hecho sus inferiores en el orden jerárquico, sino cuando adm inistre justic ia .A rt. 119. Los procesos, sumarias, testim onios é incidentes de carácter jud ic ia l que se eleven al Consejo se d irig irán  con oficio de remisión á su Presidente, acusando el recibo el Secretario tan  pronto como aquéllos lleguen á su poder.A rt. 120. Anotados que sean en el Registro de Secretaría, se pasarán al Secretario Relator más antiguo para su d is tr ibución, acompañando el parte de la formación del procedim iento que la A utoridad judicial debió rem itir, en conformidad á lo dispuesto en el a rt. 400 del Código de Justicia m ilita r.A rt. 121. El Secretario R elator que deba conocer form ará expediente ó rollo separado para todo lo que se actúa en el Consejo, poniendo á su cabeza el parte referido.Todos los demás asuntos que no sean de justicia , tam bién los recibirá el Presidente y pasará á Secretaría para su re gistro  y distribución en los Negociados.A rt. 122. Siempre que el Pleno ó el Reunido, al entender en asuntos gubernativos, encuentren que se interesa alguno de carácter judicial, tom arán las providencias que sean del caso, dirigiéndose á las Autoridades de este orden.

CAPÍTULO II
De las atribuciones y  orden de proceder del Consejo Pleno.

SECCIÓN PRIMERA
De las atribuciones del Pleno.

A rt. 123. Corresponde al Consejo Pleno:1.° Evacuar los informes en que así se prevenga de Real 
orden.2.° Inform ar en los negocios que el Presidente del Consejo, el Reunido ó la  Sala de gobierno estimen que por su im portancia deban ser de su conocimiento.3.° Proponer al Gobierno las reformas que convenga introducir y las instrucciones que deban circu lar para la más recta adm inistración de ju stic ia  de G uerra ó de Marina.4.° Hacer las propuestas para el nombram iento de los funcionarios ó subalternos del Consejo en los casos que aquélla correspondan.5.° Recibir el juram ento  al Presidente, Consejeros, F iscal y General Secretario.6.° Conocer de los asuntos que sean de interés general del Consejo y de los demás que por otras leyes ó disposiciones especiales se le encomienden, y de todos los expedientes en que anteriorm ente haya recaído"resolución en Consejo Pleno, en cuanto se refiera al fondo del asunto ó resolución definitiva.

SECCIÓN SEGUNDA
De las discusiones y  votaciones.

A rt. 124. Para las reuniones periódicas del Pleno no pre
cederá aviso ni convocatoria.El General Secretario, sin embargo, con antelación de cuaren ta  y ocho horas, por lo menos, á la celebración de cada Consej"o Pleno, hará  pasar á los Consejeros y al Fiscal la oportun a  relación de los asuntos que en él hayan de tratarse.A rt. 125. Para las reuniones extraordinarias del Pleno serán convucados por orden del Presidente, con antelación y 
expresión del objeto, los Consejeros y el Fiscal.A rt. 126. Constituido el Consejo Pleno, el Presidente^ dec larará  ab ierta  la sesión, y leída por el General Secretario el acta  de la anterior, podrá cualquier Consejero pedir la palabra para su corrección ó rectificación, si no estuviere clara ó arreglada á lo acordado, pero no prom over debate sobre el 
asunto ya resuelto.A rt. 127. Aprobada que sea el acta de la sesión anterior, el General Secretario leerá las Reales órdenes que se hayan recibido, y dará cuenta con toda extensión de los expedientes presentados al despacho, por el orden que designe el Pre
sidente.A rt. 128. Sobre cada uno de los asuntos de que se de cuenta  en Pleno se abrirá  discusión, si hubiere quien pida la palabra; pero, después de pronunciados tres discursos en pro y tres en contra, el Presidente podrá declarar el punto suficientem ente discutido y que se proceda á la votación.A rt. 129. Los negocios que se lleven al Pleno irán preparados con informe escrito del Fiscal; exceptúanse aquellos que por su urgencia no lo perm itan ó por su facilidad ó sen
cillez no lo requieran, á juicio del Presidente.A rt. 130. La discusión versará sobre el dictam en escrito 
ú oral del Fiscal ó nota de Secretaría, v tam bién en su caso acerca de la ponencia ó moción form ulada por algún Conse
jero .

A rt. 131. Se' tu rn a rá  en el uso de la palabra por el ordetí en que se hubiere pedido, alternando los que hablen en contra  y en pro del dicrtamen puesto á discusión.
A rt. 132. El Fiscal no  estará sujeto á turno para defender su dictam en.

 ̂A rt. 133. El Consejero que tenga la palabra podrá renunciarla ó cederla á otro que la  haya pedido en igual sentido.A rt. 134. El que obtuviere la palabra podrá usarla con toda am plitud. El Presidente hará respetar este derecho, sin perm itir diálogos que desnaturalicen la discusión, y llam ará a la cuestión, si notoriam ente se saliese de ella, ó al orden si lo hiciese^necesario alguna inconveniencia del que hable.A rt. 135. Los Consejeros y el Fiscal en sus discursos se* d irig irán  siempre al Consejo, hablando en impersonal, y cuando tengan que referirse á algunos de sus individuos usará del tra tam iento  de Señoría.
A rt. 136. Siempre que el asunto lo requiera, el Consejo podrá encargar á una Comisión de su seno ó á un Consejero que formulen el informe ó resolución acordados, ó que redacten un proyecto de acuerdo.
Tanto el Consejero como la Comisión serán designados por el Presidente.
A rt. 137. Redactado el proyecto, se discutirá y podrán usar de la palabra la Comisión ó el Ponente, para defenderlo cuantas veces fuere impugnado.
A rt. 138. Cuando algún Consejero pidiere que se suspenda la discusión para m ayor estudio del asunto que se ventile, se aplazará para otra sesión, siempre que no lo im pidiere la urgencia del caso, quedando sobre la mesa el expediente y facilitándose por Secretaría los datos y antecedentes que acerca del mismo se requieran;
A rt. 139. También podrá pedir cualquier Consejero la  lectu ra  íntegra de algún documento ó documentos del expediente que se examine, ó de reales resoluciones relativas al punto que se discuta.
Asimismo podrá pedirse, y el Presidente deberá conceder en cualquier estado de la discusión, la lectura de uno ó más artícu los de este reglamento.A rt. 140. El Fiscal podrá re tira r el dictamen en cualquier estado de la discusión para ampliarlo, modificarlo ó variarlo, aunque sea suscrito por sus Tenientes.La retirada de un dictam en fiscal suspende la discusión hasta  que vuelva á darse cuenta del asunto con el nuevo dictam en.
Los Tenientes fiscales no podrán nunca, bajo motivo alguno, re tira r  los dictámenes suscritos ó autorizados por su Jefe.
A rt. 141. En la discusión de reglamentos, proyectos ú otros asuntos en que haya articulado ó suma de pormenores, d.eberá, para mayor facilidad y orden en los acuerdos, discutirse  prim ero la totalidad y después por partes.A rt. 142. Term inada la discusión de cada asunto, se p rocederá á la votación, que será nominal cuando así lo exija la naturaleza del mismo, á juicio del Presidente, ó lo reclam are alguno de los Consejeros.Se observará en las votaciones el orden inverso á la an tigüedad y categoría de los Consejeros, comenzando por el más moderno de los togados, á continuación de los cuales votará el General Secretario, term inando el acto con el voto del P residente.
Cuando la votación sea nominal se hará constar en el acta el concepto en que cada uno haya emitido su voto.En las votaciones ordinarias se hará constar tam bién el voto de cualquier Consejero que lo pida.A rt. 143. El Fiscal tendrá voto en los Plenos como Consejero cuando no haya informado, aunque lo hubiera hecho alguno de sus antecesores ó sustitutos.Los Tenientes fiscales, cuando sustituyan al Fiscal, tendrán voz, pero no voto.A rt. 144. Antes de publicarse por el General Secretario el resultado de la votación, nunca después, podrán los Consejeros rectificar ó variar su voto, pero sin perm itirse con tal motivo, ni con n ingún otro, nueva discusión sobre el punto ya votado.A rt. 145. Cada Consejero em itirá su voto en honor y conciencia, sin lim itación alguna, de palabra ó por escrito.El General Secretario anotará los votos, hará después el resum en de ellos y quedará resuelto lo que haya acordado la mayoría.La votación recaerá precisamente sobre el dictamen fiscal, nota de Secretaría, ponencia ó moción que se haya sometido al conocimiento y deliberación del Consejo, emitiéndose los votos en pro y en contra en térm inos categóricos y concretos, sin que en ningún caso quepan adiciones ó aclaraciones que desvirtúen el acuerdo.A rt. 146. No habrá acuerdo sin el concurso de la mayoría de votos conformes, ’ entre los emitidos, que serán tantos como los Consejeros presentes á la deliberación del asunto.En ningún caso podrá abstenerse de em itir su voto Consejero alguno délos presentes. Si alguno se considerase incompatible para conocer del asunto, deberá retirarse, con la ve

nia del Presidente, antes de la votación.A rt. 147. Rechazado en votación el dictamen Fiscal ó la nota de Secretaría, ponencia ó moción, podrá el Presidente d ividir en dos ó más partes uno ú otra y someterlas á votación, si de la deliberación habida sobre la totalidad se deduce que la mayoría acepta parte. Si así no fuere, el Presidente designará el ponente ó la comisión que haya de redactar el proyecto de acuerdo, que se someterá en igual forma á discusión y votación.Si tam bién fuese rechazado por la mayoría el proyecto de acuerdo de la comisión ó del ponente, el Presidente designará nuevo ponente ó comisión que en el acto redacte relación num erada de los puntos controvertibles, deducidos de la deliberación habida y votaciones recaídas, los cuales se som eterán á votación por el orden de su num eración. El resultado de estas votaciones constituirá la resolución ó el acuerdo del Consejo, que será redactado en térm inos que no alteren el significado de las votaciones.A rt. 148. Los Consejeros que disientan, ó cualquiera de ellos, podrán form ar voto particular, anunciándolo así, al publicarse por el General Secretario, el resultado de la vo
tación.Todo voto particular será fundado, y se presentará firm ado por su au tor ó autores en Secretaría dentro de los tres días en que hubiere tenido lugar la votación.Antes de su entrega podrán adherirse al mismo los demás Consejeros de la m inoría que quieran suscribirlo.A rt. 149. Al darse lectura del voto particu lar, y cuando la im portancia del asunto lo requiera y lo estimase el Consejo, el Presidente designará á uno ó más Consejeros para que se encarguen de refu tar el voto particu lar, cuya refutación 
correrá unida á éste.A rt. 150. Cuando resultare de la votación recaída empate y no hubiesen concurrido todos los Consejeros disponibles, se 
someterá el asunto á nueva votación en la  sesión inmediata,

1 con asistencia de todos los residentes en Madrid que no te n -  1 gbm impedimento legítimo que les exima de asistir, impedim ento  fiue en todo caso se hará constar en acta.
Si ei empate resulta en votación á que concurrieron todos 

los ConsCien?? expresados en el párrafo anterior, sea ó no la p rim era  sesión dedicada al asunto, lo decidirá el voto del PresicúmteV
S E C C IÓ N  T E R C E R A

Del modo ¿k preceder en los asuntos de la Real y  Militar Orden de San Fernando.
A rt. 151. En l os expedientes de concesión de Cruces de la Orden de San Fernando y sus incidencias, procederá el Consejo Pleno con e s tric ta  sujeción á la ley de 18 de Mayo de 1862 y á las disposiciones de este capítulo en cuanto por ella no esté determinado.

CAPÍTULO III
De las atribuciones y  orden d e proceder del Consejo Keunido.

SECC’IÓ-N F .R I M E M  
De la& atribucímes del Reunido*

A rt. 152. Como Cuerpo Consultiva conoce el Consejo Reunido de los expedientes quey no siendo de la competencia del Pleno, sometan á su decisión el Presidente del Conseco ó la Sala de gobierno, y dte los que haya de-inform ar ó resolver, con arreglo á otras leyes y disposiciones especiales.A rt. 153. El Consejo Reunido conocerá en los expedientes:
1.° De exención del servicio m ilitar y sus-incidencias, en los casos en que por existiir desacuerdo entre las Diputaciones provinciales ó las Comisiones mixtas de Reclutamiento v los respectivos Generales de Cuerpo de Ejército ó Capitanes generales de d istrito , se rem itan por este Ministerio á informe del Consejo.
2.° En los de exenciones y de nulidad de subasta.
3.° En los de postergaciones para el ascenso de los Jefes y Oficiales y en los de las clasificaciones que por ofrecer dudas se le rem itan  tam bién á informe por este Ministerio.
4.° En los de consultas sobre interpretación de artículos de alguna ley, reglam ento ó Real disposición.
5.° De los gubernativos que se formen á los Oficiales del E jército ó Arm ada y á sus asimilados.
6.° De los adm inistrativos,de presa de buques enemigos, contrabando de guerra  y represalias.
7.° De los recursos de alzada que interpongan eontra las resoluciones de las Autoridades de Marina en los expedientes de salvamento de buques náufragos.8.° De los casos de disenso entre Autoridades de Marina y  sus A uditores en los expedientes de hallazgo y adjudicación de efectos encontrados en la m ar ó arrojados á las costas.9.° De los expedientes de Tribunal de honor.A rt. 154. El Consejo Reunido podrá semeter al Pleno los asuntos que por su im portancia crea que deben ser de su conocimiento.A rt. 155. Constituido en Sala de justicia, conoce el Consejo Reunido de las causas que, siendo de la competencia del Consejo Supremo, se hubiesen formado*1.° Por delitos de lesa Majestad.2.° Por los de traición cometidos por algún Jefe m ilita r  al frente de fuerza armada.3.° Por los que de igual modo se cometan contra las Cortes, el Consejo de Ministros ó la forma de Gobierno.4.° Por hechos de armas.5 ^  Por la rendición de una plaza, fortaleza, puesto m ilitar, buque del Estado ó fuerza arm ada.A rt. 156. Conocerá además en única instancia de las causas in s tru id a s :1.° Por delitos que com etan:Los Ministros de la Corona que pertenezcan al Ejército ó á  la Armada.Los Capitanes generales del Ejército y A lm irantes.Los Presidentes, Consejeros y Fiscales que sean ó hayan sido del mismo Consejo.El Jefe del Estado Mayor Central.Los Inspectores generales y Directores de las Arm as ó Institu tos.2.° Por delitos que cometan durante el desempeño de sus cargos las Autoridades de G uerra v Marina que ejerzan jurisdicción.3.° Por delitos que cometan los Presidentes y Vocales de los Consejos de guerra de Oficiales generales relativos al e jercicio de sus funciones judiciales.4.° Por delitos propios de la jurisd icción de G uerra que 

cometan:Las personas de la Fam ilia Real.Los Cardenales, Arzobispos, Obispos y Auditores de la 
Rota.Los Presidentes del Senado y Congreso, de los Diputados.Los Ministros de la Corona que no pertenezcan al E jército  ó A rm ada, Consejeros de Estado, Embajadores, M inistros Plenipotenciarios, Presidentes y M agistrados, Ministros y Fiscales del Tribunal Supremo y de los de Cuentas y Ordenes m ilitares y del de lo Contencioso.A rt. 157. Es tam bién de la  competencia del Consejo Reunido, constituido en Sala de justicia:1.° Conocer de los recursos de revisión contra las senten
cias firmes.2.° Decidir las competencias de jurisdicción que se susciten entre los Tribunales de G uerra y los de Marina.3.° Aplicar las am nistías é indultos generales, é inform ar sobre las peticiones de indulto ó conmutación de pena, respecto de las personas contra quienes hubiese dictado senten
cia condenatoria.

SECCIÓN SEGUNDA
Del modo de proceder el Reunido en los asuntos gubernativos
A rt. 158. El orden de colocación de los Consejeros y deí General Secretario en el Consejo Reunido, el proceder en el; despacho, discusión y votación dé las resoluciones, y el nom bram iento de ponentes y comisiones para proyectos de* acuerdo v la forma de éstos, se acomodarán á lo establecido* para el Consejo Pleno en el capítulo an terio r, excepcóm  hecha de cuanto se refiere á la asistencia del Fiscal.

SECCIÓN TERCERA
Del modo de proceder el Reunido en íésuntos de, justicia .

A rt. 159. El Consejo Reunido procederá en la  m ism a forma establecida para la Sala de justic ia , cuando conozca de las causas de que tra ta  el cap. 1.°, t it . 17 del Código de Ju s
tic ia  m ilitar.A rt. 160. Observa¿*á en los negocios judiciales de que ce- noz.ca en única instancia, los mismos procedim ientos establecidos en dicho Código para los que hayan de verse or los L Consejos de guem u con las modificaciones siguientes:
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1.a La instrucción de las actuaciones corresponde al Con

sejero que esté en turno para prestar es(Ce servicio.
Las funciones de Secretario las desempeñará el Relator en 

turno para el mismo. . ., ,
2.a El turno para la designaci del Consejero instructor 

comenzará por el más moderno cada clase.
Se llevarán al efecto tres tu.n&os: uno de los Generales del 

Ejército; otro de los de la Armada, y otro de los togados.
Corresponderá al de los Generales del Ejército cuando el 

delito sea de los previstos en ¡tas leyes penales militares.
Corresponderá al de los Generales de la Armada cuando 

el -delito sea de los previstos en las leyes penales de la Marina.
Corresponderá al de los togados cuando se trate de delito 

cometido pos* individuos del Ejército ó de la Armada, ó per
donas no militares á quienes deban aplicarse las leyes co
munes. ,  .  X*

3.a El Consejero instructor podrá encargarla practica de 
tbodas ó parte de las diligencias sumariales á la Autoridad 
judicial del Ejército ó'distrito donde la conveniencia lo exija. 
Dicha Autoridad nombrará Instructor y Secretario que lle
nen á cabo dichas diligencias, -dando cuenta al Consejo de 
los incidentes y demás cuestiones que se originen en la sus- 
tanciación, para que resuelva lo que proceda.

También podrá el citado Consejero nom brar directamente 
el Instructor y el Secretario, dando conocimiento á la Auto
ridad de quien dependan y á la del punto en que deban des
empeñar la comisión.

El Consejero instructor, en todo cuanto se relacione con el 
servició de su cargo, se entenderá directamente con las Au
toridades y funcionarios públicos, usando en sus comunica
ciones el sello del Consejo.

4.a Terminado el sumario, el Secretario Relator dará 
cuenta al Tribunal, el cual, oyendo al Fiscal, acordará el so
breseimiento de las actuaciones ó su elevación á plenario, á 
no ser que adoleciesen de omisiones ó defectos esenciales, en 
cuyo caso se devolverán al Instructor para que practique las 
•diligencias neeésarias.

5.a Acordada la elevación de los autos á plenario, volve
rán éstos al Consejero instructor para la práctica de las dili
gencias propias de este período del juicio hasta el estado de 
vista.

El Fiscal podrá delegar en uno de sus Tenientes su repre
sentación para que intervenga en las diligencias del ple
nario.

También elegirá persona que le represente cuando dichas 
diligencias hayan de practicarse fuera del lugar de la resi
dencia del Consejo.

6.a Terminada la prueba, si se hubiere efectuado previa
mente á la vista, el Consejero instructor entregará los autos 
al Tribunal, el cual mandará formar apuntamiento, y hecho 
.se pasarán los autos al Fiscal.

7.a Del dictamen fiscal se dará traslado á la defensa, que 
la  evacuará en el plazo que fija la ley .,

En casos urgentes, cuando hubiere distintos defensores, en 
vez de entregarles los autos, se pondrán de manifiesto en el 
local del Consejo para que puedan tomar las notas necesarias. 

’ 8.a Expirado el término d é la  defensa, el Tribunal seña
lará  día para la vista, citándose al Ministerio fiscal, defenso
res y acusados.

El Ministerio fiscal estará representado en el acto de la 
vista por el Fiscal ó uno de sus Tenientes designado por él.

9.a El acto comenzará por la lectura del apuntamiento, 
hecha por el Secretario Relator.

Después se practicará la prueba, si la  hubiere; seguida
mente el mismo Relator leerá el escrito del Fiscal, y éste, ó 
quien represente el Ministerio público, cuando lo crea con
veniente, podrá ampliarlo de palabra y modificar sus conclu
siones.

Los defensores darán lectura de sus escritos de defensa, y 
podrán también informar verbalmente.

Cuando hubiere asistido al acto de la vista el procesado, el 
Presidente del Tribunal le preguntará si tiene algo que expo
ner, y expuesto, en su caso, lo que le conviniere, se declara
rá  terminada la vista.

10. El Consejero instructor desempeñará siempre las fun
ciones de Ponente.

Art. 161. Cuando en una misma causa corresponda perse
gu ir delitos militares y comunes, se atenderá para determi
n a r el turno al hecho criminal que tenga señalada pena más 
grave.

CAPITULO IV
De las atribuciones y  orden de proceder de la Sala de justicia.

SECCIÓN PRIMERA
■De las atribuciones de la Sala de justicia,

Art. 162. Corresponde á lá Sala de justicia:
1.° Conocer de las causas falladas por los Consejos de gue

rra  en los casos que deban ser elevadas á este Consejo á ex
cepción de las reservadas al Reunido.

2.a* Resolver los disensos en materia de justicia entre las 
Autoridades de Guerra ó Marina y sus Auditores.

.3.° Dirimir las competencias de jurisdieeión entre los 
Tribunales de Guerra ó entre los de Marina.

4.° Decretar la formación de causa cuando en los asuntos 
de que conozca encuentre méritos para ello. ,

á.° Exigir la responsabilidad judicial que corresponda en 
las causas cuyos fallos hayan sido ejecutorios por aprobación 
de las Autoridades competentes, y respecto de los sobresei
mientos é inhibiciones que éstos hubieren acordado.

6.° Conocer de las quejas que se promuevan contra los 
Tribunales ó Autoridades de Guerra ó Marina, por denega
ción de los recursos ú otras garantías que las leyes concedan.

7.° Reclamar y examinar, cuando do crea conveniente, 
las pausas fenecidas, acordando lo que corresponda.

8.°  ̂Aplicar en las causas que hubiere fallado las amnis
tías é indultos generales.

9.° Conocer de los recursos que eleven al Consejo las par
tes interesadas, sobre la aplicación que hubieren hecho de 
¿dichas gracias los Tribunales ó Autoridades inferiores.

10. Evacuar los informes que se pidan por el Gobierno 
pera la concesión de indultos particulares ó conmutaciones 
de pena.

11. Conocer de los demás negocios é incidencias j u d í a 
les que no sean de la especial competencia del Consejo r e 
unido.

Art. 163. La Sala de Justicia conocerá también en única 
instancia: -----

L° De las causas que se instruyan por delitos comunes 
- je m ím  Jos Generales del Ejército, cuyo conocimiento no co- 
r ^C«ponda al Consejo reunido. •

2 .p De las instruidas contra el Secretario y Tenientes fis
cales Consejo y los Auditores de Guerra y Marina, por 
todos lo¿ delitos que cometqn durante el desempeño de sus 
cargos.

3*a De las que se sigan contra los Presidentes y Vocales 
de los Consejos de guerra ordinarios por delitos relativos al 
'ejercicio de sus funciones judiciales.

4.° De las que se formen contra los Jueces instructores, 
Fiscales y Asesores por delitos referentes al ejercicio de sus 
funciones, cualquiera que sea el Arma ó Cuerpo á que per
tenezcan.

5.° De las que se incoen contra los empleados del mismo 
Consejo, que sean déla clase de Oficial del Ejército ó Armada 
ó sus asimilados, por los delitos que cometan relativos al ejer
cicio de su funciones.

SECCIÓN SEGUNDA
Del modo de proceder de la Sala de justicia  en los asuntos 

de su competencia.
A rt. 164. De los negocios judiciales que se eleven al Con

sejo procedentes en los Ejércitos, Distritos, Departamentos 
marítimos y Apostaderos, se dará cuenta en la Sala de justi
cia, á no ser los que correspondan al Consejo Reunido.

A rt. 165. Una vez formado el apuntamiento por el Secre
tario Relator, se dará traslado al Fiscal, y mientras que éste 
despacha la causa se practicarán por Relatoría las diligen- 

.cias necesarias para que se persone el defensor dentro de los 
plazos del a rt 597 (Código de Justicia m ilitar) ó sea nombra
do de oficio en otro caso. *

Art. 166. Los defensores no podrán pedir se practique 
prueba alguna ante el Consejo, á menos de que se trate de 
causa en única instancia.

El Consejo tendrá facultad para declarar la nulidad de 
todo ó parte de lo actuado, disponiendo, en ta l caso, la de
volución de los autos á la Autoridad judicial de que proce
dan, á fin de que, reponiendo la instrucción al estado que se 
prevenga, mande practicar las diligencias que correspondan.

A rt. 167. Sólo serán causas de nulidad de todo ó parte de 
procedimiento las que se refieran directamente á lo sus

tancial del mismo: "
1.° Por haber intervenido en él alguna de las personas á 

quienes la ley declara incompatibles, no siendo recusables.
2.° Por haberse omitido la indagatoria, la comparecencia 

del procesado para la lectura de los cargos, el requerimiento 
para nombramiento de defensa, ó alguna de las diligencias 
absolutamente indispensables para formar prueba.

Art. 168. En las causas instruidas por delito á que, como 
principal ó accesoria, corresponda pena superior á prisión 
correccional, la Sala nombrará Ponente, pasándole los autos 
tan luego como sea evacuada la defensa.

En las demás causas sólo se nombrará Ponente si la Sala lo 
considera oportuno.

La designación recaerá en el Consejero á quien correspon
da por turno, observándose las mismas reglas establecidas 
para el nombramiento de Consejero instructor, según se per
sigan delitos militares ó comunes.

Art. 169. Corresponde al Ponente:
1.° Examinar los apuntamientos, cuando se formen, au

torizándolos con el V.° B.°
2.° Redactar la sentencia con arreglo á lo acordado por 

la Sala, aunque su voto no haya sido conforme con el de la 
mayoría.

Én este caso podrá el Presidente de la Sala encargar á otro 
Consejero la redacción de la sentencia, si así lo estima con
veniente.

Art. 170. Devueltos los autos por él Ponente,_si los hu
biere, ó evacuada la defensa en otro caso, se señalará día 
para la vista, que será pública si el Presidente no dispone su 
celebración á puerta cerrada} por alguno de los^ motivos ex
presados en el art. 575 del Código de Justicia m ilitar.

El Fiscal y el defensor asistirán necesariamente, y podrán 
contender manteniendo sus conclusiones, siempre que la cau
sa sea por delito á que corresponda, como principal ó acceso
ria, pena superior á prisión correccional.

Cuando así no fuere, podrán renunciar á asistir, consig
nándolo expresamente por medio de otrosí en sus escritos.

A rt. 171. Celebrada la vista, se procederá á votar la sen
tencia, empezando por el Consejero togado más moderno, y 
concluyendo por el Presidente. Si hubiese Ponente, la vota
ción empezará siempre por éste.

Cuando hubiere divergencia de opiniones, de modo que 
ninguna reúna mayoría, se procederá según lo prevenido 
para los Consejos de guerra en el art. 588 del Código de jus
ticia m ilitar.

Art. 172. Si después de vista la causa, y antes de la vota
ción, algún Consejero se imposibilitase y no pudiese asistir 
para em itir su voto, dará éste por escrito y le enviará direc
tamente al Presidente de la Sala.

Cuando un Consejero cesare en su destino, votará las cau
sas á cuya vista hubiese asistido.

A rt. 173. El Consej di dictará las sentencias dentro del té r
mino de ocho días desde que se dió cuenta del negocio defi
nitivamente ultimado, y de veinticuatro horas las resolucio
nes en m ateria de competencia de jurisdicción.

Art. 174. Una vez acordada la resolución, el Presidente 
de la Sala, ó el Ponente en su caso, la comunicará al Secre
tario Relator para que la extienda y se firme.

Hecho así, entregará este mismo los autos al General Se
cretario del Consejo, con testimonio de la misma, visada por 
el Presidente de la Sala, á fin de que por la presidencia del 
Consejo se curse todo á la Autoridad que deba darla cum pli
miento.

Art. 175. De las sentencias dictadas contra^ Oficiales del 
Ejército ó Armada se dará conocimiento á los Ministerios 
respectivos.

A rt. 176. Cuando de los testimonios que se rem itan al ̂  
Consejo Supremo resulten méritos para suponer que se h a n ? 
contraído responsabilidades exigióles con arreglo á la  ley, se 
reclamarán los au^os, y oído el Fiscal, se impondrá directa
mente la corrección disciplinaria á que haya lugar, ó se 
mandará la formación del correspondiente procedimiento 
contra los presuntos responsables. ' '

A rt. 177. De las correcciones disciplinarias podrán los 
interesados recurrir á la misma Sala que las impuso, en ex
posición respetuosa, pidiendo su alzamiento cuando crean 
que fueron impuestas sin j ustificados motivos.

Art. 178. Para las discusiones y votaciones que no sean 
de sentencia se observará en la Sala de justic ía lo  establecido 
para el Consejo pleno.

A rt. 179. Los Consejeros que disientan de la mayoría ten
drán el derecho de consignar su voto en el libro reservado, 
que guardará el Presidente del Consejo bajo llave y que ser
virá también para el Reunido cuando funcione como Tri- 

btu™ 1'
Ar.t. 180. La Sala especial de justicia, compuesta sólo de 

Too’adc's* conocerá también de los asuntos pendientes de los 
extímniú'*08 Juzgados dé guerra y m arina, con sujeción á las
I g v g s . r

Art. 181. .ka Sala permanente de justicia, constituida'se
gún c o r r e s p o n d a *  D"°cederá en los asuntos de que conozca en

única instancia en la forma prescrita para el Consejo Reuni
do en el mismo caso.

C A P Í T U L O  V
De las atribuciones y  orden de proceder de la Sala de gobierno.
A rt. 182. Corresponde á la Sala de gobierno el conoci

miento de todos los negocios que las leyes y reglamentos a tr i
buyen al Consejo, y no sean de la competencia del Pleno, del 
Reunido ó de la Sala de justicia.

A rt. 183. La Sala de gobierno podrá someter al Pleno ó 
al Reunido, los asuntos que por su importancia entienda que 
deben ser de su respectivo conocimiento.

A rt. 184. Antes de dar cuenta á la Sala pasaran al Fiscal, 
para su informe, los expedientes en que por ley, ordenanza, 
reglamentos ó Real disposición, debe ser oído. *

A rt. 185. La Secretaría informará los expedientes pura
mente reglamentarios y de poca importancia, que por acuer
do de la Sala hayan de resolverse sin audiencia fiscal.

Esto, sin embargo, la Sala dispondrá, cuando lo tenga por 
conveniente, el oir al Fiscal, cualquiera que sea el asunto de 
que se trate.

A rt. 186. Se acomodará la Sala de gobierno en el modo de 
proceder para el despacho, á lo establecido para el Pleno y^ 
Reunido. _

T IT U L O  I I I  

De las resoluciones del Consejo, su denominación y forma 
en que han de extenderse y comunicarse.

Art. 187. Las resoluciones del Consejo y de sus Salas se 
denominarán acuerdos, decretos, providencias y sentencias. 

A rt. 188. Son acuerdos:
1.° Las resoluciones del Consejo Pleno.
2.° Las del Reunido, cuando no esté constituido en Sala 

de justicia.
3.° Las del Reunido y de la Sala de justicia, que tenga 

por objeto consultar en favor de algún procesado la minora
ción de pena, ó informar sobre peticiones de indulto, rebaja 
ó conmutación.

4.° Las del Reunido y de la Sala de justicia, que impon
gan correcciones disciplinarias de que debe darse conocimien
to al Gobierno.

5.° Las resoluciones de la Sala de gobierno.
A rt. 189. Son decretos las resoluciones de mera tram i

tación.
A rt. 190. Son providencias las resoluciones de incidentes 

en los juicios, y las que determinen el sobreseimiento en los 
mismos.

A rt. 191. Son sentencias, las resoluciones definitivas de 
los procedimientos judiciales.

Art. 192. Los acuerdos serán fundados.
En los casos en que estén conformes con el dictamen fiscal 

y con los motivos en que lo apoye, bastará que el acuerdo 
exprese la conformidad en ambos puntos.

A rt. 193. Los acuerdos sobre negocios gubernativos ó 
consultivos se extenderán en los expedientes en que hayan 
recaído, y los autorizará el General Secretario del Consejo.

En los mismos negocios, los decretos para la instrucción 
de los expedientes ó de puro trám ite los dictará y rubricará 
el General Secretario, por delegación del Consejo Pleno, del 
¡Reunido ó de la Sala de Gobierno; pero en caso de duda, dará 
cuénta para que recaiga el que proceda. /

A rt. 194. Todo acuerdo, decreto ó providencia en asuntos 
de justicia será extendido por el Secretario Relator que dé 
cuenta, y aprobado por el Tribunal que lo dictó, lo rubricará 
el Presidente y lo firmará el Secretario Relator.

A rt. 195. "Las sentencias serán fundadas y extendidas 
también por el Secretario Relator.

Aprobada que sea la redacción de la sentencia, la firmarán 
los Consejeros que hubieren asistido a la  vista, y la autoriza
rá el Secretario Relator con su firma. 1 

Art. 196. Los Consejeros que tomen parte en la  votación 
de una sentencia, la firmarán aunque hayan disentido de la 
mayoría, sin perjuicio de salvar su voto en la forma ya ex
presada.
, Si alguno de los Consejeros no pudiera firmar por cual
quier causa, firmará en su lugar el Presidente en el sitio que 
á aquél corresponda, previa la nota «Por el Consejero N. N., 
que votó en Sala y no pudo firmar».

Art. 197. Al margen de los acuerdos, decretos, providen
cias y sentencias se anotarán, por el orden respectivo de 
mayor categoría y antigüedad en el empleo, los apellidos de 
los Consejeros que hubiesen asistido á la sesión. ,

A rt. 198. Las comunicaciones en que se dé conocimiento 
al Gobierno de un acuerdo del Consejo Pleno, del Reunido ó 
de alguna de las Salas, se llamarán acordadas. En ellas se in
sertará literalmente el dictamen del Fiscal que tenga rela
ción con el acuerdo adoptado, acompañando los votos parti
culares si los hubiere.

A rt. 199. Se extenderán en forma de comunicación las 
consultas que por acuerdo del Consejo Pleno se eleven al Go
bierno proponiendo las reformas que convenga introducir en 
la administración de justic ia  en Guerra ó Marina, ó en las 
leyes y reglamentos aplicables ,á los asuntos gubernativos, 
así como la resolución de las dudas que se ofrezcan en el des
pacho délos mismos negocios.

Si procediese moción ó dictamen del Fiscal, se insertará én 
la consulta y se unirán también los votos particulares cuan
do los hubiere. ; /  ,

A rt. 200. Las providencias y sentencias, del Consejo Re
unido y de la Sala de justicia, se comunicarán directamente 
á las Autoridades judiciales del Ejército y Armada á quienes 
corresponda su cumplimiento.

Al oficio de remisión se acompañará certificado en que se 
copie á la letra lá providencia ó sentencia que haya de ejecu
tarse, con los insertos que la misma ordene.

A rt. 201* En la parte superior de la margen izquierda de 
las acordadas, consultas y comunicaciones, sé estampará el 
sello del Consejo, escribiendo debájo: «Pleno, Reunido, Sala 
de justicia, Sala de gobierno ó Secretaría», según de quieh 
proceda el contenido.

Al margen de las consultas y acordadas, se escribirá ade
más: «Señores», luego «Presidente», y después los apellidos de 
los Consejeros presentes á la sesión en que se adoptó el acuer
do, por orden de su antigüedad. /

Cuando no asista el Presidente del Consejo, se añadirá el 
apellido del que le hubiere reemplazado á la palabra «Presi
dente». > ,

T IT U L O  I V
De la Asamblea permanente de la Real y militar Orden 

; de Sán Hermenegildo.
A rt. 202. Corresponde á la Asamblea:
1.° Consultar al Rey. por conducto del Ministerio de la 

Guerra, la resolución de los negocios graves.
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2.° Informar las instancias de los aspirantes á cualquiera de las categorías de la Orden, y las que promuevan los Caballeros en solicitud de alguna ventaja ó mejora.3.° Celar por el esplender de la Orden, examinando con el mayor detenimiento las circunstancias de los aspirantes, y proponer razonadamente que se deshonore á todo Caballero, sea cualquiera su categoría, que se hiciere indigno de ostentar tan honrosa condecoración.4.° Exponer en casos dudosos su parecer razonado sobre si un aspirante ó Caballero ha de ingresar ó permanecer en* la Orden.5.° Elevar consulta razonada de si podrá ó no ingresar ó permanecer en la Orden el General, Jefe ú Oficial que, habiendo sido sumariado ó encausado por delito á que esté señalada pena de muerte, de privación de empleo ó de presidio, no fuese absuelto libremente ó se le impusiera alguna corrección disciplinaria.6.° Consultar igualmente si el sumariado ó encausado por cualquier otro delito ó falta, y que no obtenga sentencia completamente absolutoria, deberá ó no ingresar ó continuar en la Orden, teniendo en cuenta:Primero. La especié de falta ó delito.Segundo. Las circunstancias agravantes ó atenuantes que concurrieron en su comisión.Tercero. Los antecedentes, servicios y conducta del sumariado ó procesado.Cuarto. La pena, por leve que sea, que se le haya impuesto, yQuinto. Si ha sido réincidente.7.° Acordar la formación de expediente gubernativo en los casos que determinan los artículos 36 y 37 del reglamento de la Orden.8.° Conocer de todos los asuntos ordinarios de la misma, y acordar, consultar ó informar sobre cada uno lo que proceda.9.° Cuidar del Gobierno interior y económico de la Orden, y de la observancia de su reglamento.10. Formal* y hacer publicar anualmente los escalafones por clases y antigüedad de los Caballeros de la Orden.Art. 203. En los asuntos á que se refieren los siete pri- /  meros números del artículo anterior, será oído el Fiscal del /  Consejo./  Art. 204. Tanto los expedientes que se instruyan como los testimonios de los Tribunales, biografías, hojas de servicios y de hechos, resoluciones del Gobierno y cuantos documentos puedan afectar á los Caballeros de la Orden [y que se relacionen con ésta, se archivaran en la Secretaría de la Asamblea, constituyendo éxpedientes personales para los efectos á que hubiere lugar.

TÍTULO V 
De los actps dé juramento y toma de posesión.

CAPÍTULO PRIMERO
Del juramento y  toma de posesión del Presidente.
A rt. 205. El Presidente del Consejo, al tomar posesión de su cargo, prestará juramento.El día y hora señalados .para este acto solemne se reunirá el Consejo Pleno, y el que presidiere nombrará dos Consejeros, uno m ilitar y otro togado, para que vayan á casa del Presidente y le acompañen al Consejo. A su llegada, el ujier, los porteros y mozos se hallarán en el vestíbulo del edificio formados en dos filas, y le precederán al subir la escalera.En la meseta superior esperarán todos los empleados del Consejo, colocándose desde la puerta del salón del Pleno, en el orden siguiente: A la derecha: primero, los Tenientes fiscales militares y el Vicesecretario; segundo, los Jefes y Oficiales de Secretaría y los Ayudantes fiscales y Auxiliares militares de la Fiscalía; tercero, el Archivero y los Oficiales del Archivo. A la izquierda: primero, los Tenientes fiscales togados; segundo, los Secretarios relatores, Abogados fiscales y Auxiliares j úrídicos de la Fiscalía.El Presidente, llevando á su derecha al Consejero m ilitar y á su izquierda al togado, se dirigirá al salón, y anunciado en alta voz por el General Secretario, se pondrán en pie los Consejeros. El Presidente pasará desde luego al lugar de la Presidencia,^y en pos de él entrarán todos los empleados del Consejo, colocándose en sus respectivos puestos á derecha é izquierda del estrado los que tienen en el su asiento, y fuera, en el mismo orden establecido, se colocarán los demás, y al final del salón, dando frente á la Presidencia, el ujier, porteros y mozos.El que presida se cubrirá y ocupará su asiento, y tomarán el suyo los Consejeros, Fiscal y General Secretario.El nuevo Presidente, continuando en pie, pondrá la mano derecha sobre la peana de un Crucifijo, colocado allí al efecto /y  el Geneeal Secretario leerá la siguiente fórmula:¿Juráis á Dios guardar la Constitución de la Monarquía, ser fiel al Rey, observar las leyes del Reino y Reales Ordenanzas, admi-y nistrar recta justicia y servir bien y  lealmente el cargo de Presidente de este Owse jo Supremo de Guerra y Marina que S. M. se ha dignado conferiros?^El nuevo Presidente contestará: Sí, juro; y el que presión dirá: SiasíloMciereis,Dios os ayude; y si noi os lo demande. Y luego déscufiriéndoie; Quedu^mmoeido wm^Presidmie de este. Consejo Supremo de Guerra y Marina y en posesión de su elevado cargo, el Señor Don... . , ,Él Presidente, sentándose, dirá: i Despejen! Tocara la campanilla para que salgan del salón los empleados y subalternos, y dirá luego: Continúa la sesión', procediéndose al despacho en la forma ordinaria.
' , CAPÍTULO II

Del juramento y tpma de . posesión de los Consejeros, Fiscal y General Secretario.
Art. 206. Los Consejeros, Fiscal y General Secretario, al tomar posesión de s u s  respectivos cargos, prestaran jura

mento. V . 1 WMAntes de este acto se presentaran al Presidente del Consejo para que les designe el día y hora en que hayade tener lugar, y visitarán al Presidente, á los Consejeros, Fiscal y General
Secretario. ^ ' .Art. 207. El día y hoip Señalados, constituido el Consejo Pleno, designará el Presidente un Consejero que acompañe al que haya de jurar, el c u a l  esperará en la Sala de descanso. El Presidente llamará á í ujier y le dirá: Se va ^proceder al juramento. Comunicada esta orden á los empleados del Consejo y de la Fiscalía, que han de estar esperándola reunidos en el local que se designe, entrarán en el salón, y en pos de ellos los subalternos, colocándpse; todos en el mismo Orden prefijado para el juramento v toma de' posesión del Lresi-

Art*. 208. El Consejero nombrado para nue acomjkñe al que haya de jurar, le conducirá desde la sal^ de descanso al

salón de .sesiones hasta colocarle á la izquierda de la Presidencia. A s*u entrada en £l salón, él electo saludará al Consejo, y luego, bajo el dosel, hará otro saludo al Presidente. Este se cubrirá J  recibirá el juramento en los propios términos y bajo la misma fórmula que establece el art. $05, pero al finalizar el acto, dirá descubriéndose: Queda reconocido y  en posesión del cargo de de este Supremo Consejo, el Señor Don.....El Consejero, Fiscal ó General Secretario, una vez verificado el juramento, pasará á ocupar el asiento que le corresponda, yendo acompañado del que le condujo al entrar, y el Presidente tocará la campanilla para que despejen los empleados y subalternos, continuando la sesión con el despachoArt. 209. Para el juramento del General Secretario se observará el mismo ceremonial qué para los Consejeros, pero en la fórmula del juramento se omitirán las palabras administrar recta justicia. CAPÍTULO III 
Disposiciones comunes á los dos capítules*anteriores.

Art. 210. El Consejo, antes de dar posesión al Presidente, Consejeros, Fiscal y General Secretario, examinará, previa audiencia del Ministerio fiscal, si reúnen los nombrados las condiciones necesarias.En caso negativo ó de ocurrir alguna duda, suspenderá la posesión, dando cuenta al Gobierno.El Presidente, los Consejeros, el Fiscal y General Secretario que hubiesen prestado una vez juramento ante el Consejo en cualquiera de estos cargos, no necesitan prestarlo otra vez si volviesen á ser nombrados para el propio Consejo, aunque cambien de destino; pero tomarán posesión y se formará el expediente. . vEl General Secretario sólo estará exento de reiterar el juramento cuando vuelva á desempeñar el mismo cargo.
CAPÍTULO IV

Del juramento de Vicesecretario, Archivero y Secretarios Relatores.
Art. 211. Los empleados del Consejo comprendidos en el epígrafe de este capítulo, prestarán juramento ante el Presidente, y en manos del Secretario, que extenderá certificación del acto.Un Oficial de Secretaría de grado inmediato inferior al que jure, le acompañará á la Sala designada al efecto, y dando frente al Presidente, le saludarán desde fuera del estrado. Subirá luego él que jure la grada del estrado, pondrá la mano derecha sobre la peana del Crucifijo, colocado en la mesa al lado izquierdo del Secretario, el cuál le tomará el juramento $n la forma siguiente: ¿ Juráis á Dios guardar la Constitución de la Monarquía, ser fiel al Rey y servir bien y lealmente el cargo de ..... de este Supremo Consejo, para que habéis sido nombrado, guardando él debido secreto en los negocios que se os confíen? EÍ nombrado responderá: Sí, juro, y el Secretario responderá: Si así lo hiciereis, Dios os ayude; y si no, os lo demandé. El Presidente, en seguida, dará por terminado el acto.

CAPÍTULO V
Del juramento de los Tenientes fiscales, Ayudantes fiscales y Abogados fiscales.
Art. 212. A los Tenientes fiscales recibirá el juramento, ante la Sala de justicia, el presidente de ella. Al acto concurrirán todos los Ayudantes fiscales y Abogados fiscales, así como los Auxiliares de la Fiscalía y los Secretarios Relatores.Al que jura le acompañará á la Sala un Ayudante ó Abogado fiscal.El acto se verificará de igual manera que se expresaren el artículo 211, pero la fórmula del juramento será: ¿Juráis á Dios guardar la Constitución dé la Monarquía, ser fiel al Rey, promover él cumplimiento de la justicia y cumplir todas las leyes y disposiciones que se refieran al ejercicio de vuestro cargo, guardando el debido secreto en los negocios que se os confíen? Del acto dará fe uno de los Secretarios Relatores, y servirá para expedir la certificación correspondiente. En igual forma prestarán ju ramento los Ayudantes fiscales y Abogados fiscales, á los que acompañará otro de su clase respectiva, de inferior categoría ó un Auxiliar; debiendo asistir al acto, todos los «de esta clase y los Rélatores^am dar fe.

CAPITULO VI .
Disposición general.

Art. 213. Las certificaciones de las actas de juramento han de ser excedidas por el Generah Secretario del Consejo.
TÍTULO VI 

De las vacaciones.
Art. 214. Las vacaciones tienen lugar desde el 15 de Julio al 15 de Septiembre de cada año, en cuyo tiempo quedará constituida upa Sala, compuesta de ocho Consejeros, cuatro Generales del Ejército, dos de la Armada y dos togados.Esta Sala, constituida con el número de Consejeros que corresponda, según los casos se encargará del despacho ordinario de las de justicia y, gobierno, así como dei Consejo Reunido, entendiendo en las causas y expedientes en su sola tramitación, y fallando y resolviendo únicamente los que sean de urgencia reconocida. AArt. 215. La misma Sala constituirá con el Fiscal el Pleno, si fuese de necesidad reunirlo.Art. 216. El Presidente elegirá turno para vacar.Art. 217. Los Consejeros que han de quedar funcionando se designarán por el orden siguiente:1.° Los de la clase respectiva que hayan disfrutado Real licencia por dos ó más meses, desde él 15 de Julio del año anterior. -2.° Los que desde igual fecha hayan tenido entrada en el Consejo por primera vez.3.° Los que hubieren vacado en el último año.4.° Los mas modernos como Consejeros, en igualdad de circunstancias. vArt. 218. Pueden los Consejeras cambiar entre sí, Iqs de la misma clase, el turno ae vacaciones, ó prestarse á llevar en todo ó én parte el servicio de los que les toque quedar funcionando; pero acreditándose así debidamente en¡ acta AArt. 219. El General Sécretario llevará un registro e^£e- to de los Consejeros que vaquen cada año y de los que q j ^  den haciendo servicio, y dará cuenta en uná de las prim $iis sesiones de Junio, para que el Consejo acuerdé quiénes hjp^ de formar la Sala ae vacaciones. PEste acuerdo se comunicará al Ministro dé la Guerra de que se tenga presente para la concesión de licencias que puedán alterar el orden establecido.A rt. 220. Si durante Jas vaciones c'¿sara ó enfermase alguno de los Consejeros que queden, funcionado, dispohdrá el Presidente que se llamé al que siga en tam o  de los que» se

hallen en Madrid, quien cubrirá el puesto de aquél; y si servicio pasa de treinta días, le será computado como si la hubiese hecho toda Ja vacación; pero no al que' *üeje de llenarlo.
Art. 221. El Fiscal vacará alternando con sus Tejientes.A rt. 222. El General Secretario vacará alternando con el Vicesecretario.
Art. 223. También vacará uno d£ los Secretarios Relatores, por turno, que principiará por el más antiguor y los qúíe? que den cubrirán el servicio ée k s  t re» Relato rías.Art. 224L El Fiscal podrá proponer que vaquen alfernati-* vamente lo» Tenientes fiscales* pero ae modo que siempre- quede uno década clase.Los Ayudantes fiscales y Abogadbs fiscales alternarán tam bién á propuesta del Fiscal.Lo mismo podrá hacer el General Secretario respecto’de' los Oficiales do Secretaría y Archivo.El Fiscal y el General Secretario* fundarán la propuesta m  . la consideración de que no resulte perjudicadb el servicio.El Presidente, con presencia de los motivo» que se le ex^ pongan, acordará ó» denegará la gracia, dando» cuenta al Gobierno en el primer caso.Madrid 12 de Diciembre de 1904.=¿&probado>por por S. M., 

L i n a r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  OR DE NE S
D. Agustín Lacort y Ruiz solicita se declare que el 

parentesco de afinidad entre el Médico Director de un 
establecimiento de baños y el dueño 6 arrendatario del 
mismo no constituye ya la causa de incompatibilidad á 
que se refiere la Real ©rden de 26 de Abril de* 1887, y,  
en su consecuencia, se le autorice para desempeñar de 
nuevo la Dirección del balneario de Fortuna cuando la 
deje su actual poseedor, anulando la renuncia que de ella hizo en el último ccmcurso.

Alega en apoyo de su solicitud que el art. Ü6S de la 
instrucción general de Sanidad, al facultar á los due
ños de establecimientos-para elegir libremente** entre 
los Médicos de aguas minerales habilitados, el que haya 
de dirigir aquéllos, ha anulado la expresada incompatibilidad, que, según la Real orden predicha, compren
día lo mismo a los Médicos Directores que a lo» Con
sultores; que los intereses de éstos y los de lps propie
tarios constituyen la verdadera garantía, del bañista, y  
que derogada la Real orden por la instrucción* debe 
quedar sin efecto la renuncia que el exponente hizo en el último concurso, y que determinó la vacante^recono- . 
ciéndosele su derecho preferente á ocupar la Dirección 
de Fortuna cuando la deje el que hoy la desempeña. 
La Real orden de 26 de Abril de 1887 está, vigente, y si 
se produjera la vacante de la Dirección: dell balneario 
de Fortuna había de proveerse como determinai el ar
tículo 29 del reglamento de baños.
% Prescindiendo de aquilatar las razones de orden mo
ral y de interés público en que se funda la. Real, orden 
cuya anulación se supone, y estudiando >la instancia so
lamente en sus fundamentos, resulta con todai eviden
cia que la instrucción general de Sanidad no desvirtúa 
en lo más mínimo el expresado precepto.

El art. 163, que se cita, tiene por único objeta»estable- 
cer el derecho de los dueños de balnearios noo regidos 
por Médico Director en propiedad para designar el que 
haya de dirigirlos, modificando, em cuanto alí nombra
miento de interinos, que hoy han de ser necesariamen
te del Cuerpo de habilitados, las prescripciones regla
mentarias. Ni por sus términos,,ni por ehfin que le 
inspiró y realizan todos los demás artículos* del capí
tulo 13 de la instrucción, puede* considerarse deroga
da, ni aun siquiera modificada*, la incompatibilidad 
que declaró la Real orden de 26; de Abril,, apoyándose 
en fundamentos especiales de* orden exclusivamente 
moral, dé los que determinaron el art. 168. para consi
derar transmitida á los propietarios en los casos que 
menciónala facultad de proponer á la Inspección el 
Médico habilitado que haya áe regir eL balneario dur 
rante la temporada. >El propietario podrá elegir libremente* de entre los 
habilitados que constituye® el Cuerp% 6 seáa sin-su je
tarse al orden de la lista; pero desde* el mcúnento que 
todos los habilitados están sujetos, ó® eli oieíbicio de su 
cargo en un establecimiento, al reglan^ató de baños y 
disposiciones á éste anejas, parece evidente que le obligan también las limitaciones establecidas para los Mé-̂  
dicos t>irector es, que, como la da la incompatibilidad^ 
alcanza, por bá índole especial de sus; fundamentos, has* 
ta á 1^ Médhcos consultores ó libres.En cuanto á la provisión dé la vacante de Fortuna, 
si ocurrios e, el art. 29 del reglamento impediría se rer* 
conociera la exclusiva ó preferencia que solicita .̂ Don 

L ^ v á ca ^ ^ q p i^ ^  causa legí
tima, y  se oid^ó y se habrá de cubrir e¿;>Íó sucesivo en 
forma Tegiamehtari t, ó sea reconociendo la preferencia 
del Médico Ti *ector más antiguo, según el escalafón dél 
Cuer po que l i  solicite ea el concurso. N '

Por 1 > expuesto:
[ F. M; ¿ i  i tE r (Qi 0, €L), y de eotvformi iad cou lia íhs*
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pecciún gerieral y Real Consejo de Sanidad, en pleno, se 
ha servida disponer se desestime la referida instancia 
de D. Agustín Laoort en los dos extremos que com
prende.

De Real orden lo digo á usted para su conocimiento 
y  demás efectos* Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1905. AmTTA

VADILLO
Sr. D. Agustín Lacort y Ruiz, Médico del Cuerpo de 

Baños.

Excmo.  Sr . Notificadas al Ayuntamiento de esta Cor
te las Reales órdenes dictadas por este Ministerio en 27 
y 30 de Agosto último aprobándo la primera el pro
yecto de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», y conteniendo la segunda el pliego de condi
ciones económico-administrativas, la Corporación mu
nicipal, en observancia de las prevenciones de la Real 
orden citada de 27'de Agosto próximo pasado, remite 
á este Ministerio el expediente para el examen de las 
modificaciones introducidas, solicitando la autorización 
necesaria, al objeto de anunciar lo antes posible la su
basta.

Ampliación• de la latitud del trámelo. — La Real 
orden de 27 de Agosto amplió de 20 metros á 25 la 
latitud del trazado desde la iglesia de San José á la 
Red de San Luis, y desde la plaza del Callao á la 
de Leganitos. Los Arquitectos municipales, en la Me
moria que consta en el expediente, al folio 155, mani
fiestan que han verificado el ensanche desde la calle de 
Alcalá á la Red de San Luis por el lado derecho, y por 
el lado izquierdo el de la plaza del Callao á la de Lega
nitos; resultando en- los planos, los cuales acompañan, 
una perfecta acordación del trazado general.

Expresan que la reducción al 4 por 100 de la rasante 
de la plaza de Leganitos á la calle de Isabel la Católica 
se obtendrá en el momento en que se hagan los traba
jos, por lo cual no han creído oportuno modificar el 
perfil longitudinal.

Indican que por efecto de la variación de la rasante 
en la Red de San Luis y en la plaza de Leganitos, fue
ron incluidas para expropiar la casa núm. 2 de la calle 
del Caballero de Gracia, y las números 20, 22 y 24 de 
la calle de los Reyes, que se excluyen de lazonaexpro- 
piable por conformarse los propietarios á ejecutar por 
su cuenta y sin derecho á reclamación las obras que 
exija la variación del perfil; que también ha sido ex
cluida la casa y jardín de la travesía de la Parada, nú
mero 5, y Parada, 8, porque el propietario recibirá á 
cambio de la supresión de la calle de la Parada un tro
zo de terreno de la misma para seguir disfrutando de 
la entrada por la travesía de la Parada; que se ha ex
cluido del proyecto la parcela de la calle de Preciados., 
número 44, enajenada por el Ayuntamiento durante la 
tramitación del expediente.

Que no teniendo aplicación los solares procedentes 
de las casas números l i ,  13 y 15 de la calle de la Flor 
Baja, expropiados para la antigua prolongación de la 
calle de Preciados, sé han incluido dichos terrenos para 
su transmisión al rematante' de las obras, formando 
parte de la ¿nasa general de solares edificables.

Manifiestan que, por virtud del aumento de latitud, 
ha sido necesario comprender para su expropiación 
una parcela del solar de la cálle de' la Flor Baja, nú
mero 1, con vuelta en esqñiha á la de San BeSrnárdo, 
número 9;-e3^opiar-mayor extensión dé terreno y fá
bricas del Oratorio dé la calle de Caballero de Gracia, 
número 13 y del edificio destinado á caáa curato de lá 
iglesia parroquial de San-José, valorando para la pri
mera en 1.730^40 pesetas tos 8*40 metros necesarios; 
proponiendo en la segunda, en permuta del terreno, 
fábricas y perjuicios, lá cesión de dos parcelas que 
quedarán contiguas á da iglesia, y el abono de 1LQ0Q 
pesetas en metálico; y= justipreciando para la tercera,, 
por los ‘143*07 metros de solar y fábricas, la suma de 
143.877*13 pesetas. .
* JBor último, estiman los Arquitectos, como imprescin
dible  ̂la  expropiación total de las fincas situadas en la 
calle de la Reina, núm. 16, con vuelta en esquina á la 
dteíVíétoriHugo  ̂Mm. 5; expropiación que puede reali
zarse, según la Real orden de 27 de Agosto último, por 
congenio ó con arreglo á la ley de Expropiación forfco- 
sa, formando parte del presupuesto general Ja cantidad 
que importe. \  v

Las Comisiones cuarta y segunda, en lo referente á 
- m tos  particulares, propusieron al Ayuntamiento^ la 

aprobación del tasado adoptado por los facultativos,:^ 
¿qué Aerificara la modificación de la rasante:proyéc • 
tada para el trozo de la calle de Isabel la Católica, á lá 
cali 3 de Leganitos cuando esté hecha la explanación;

.... :->4a iaclufióí¿ e/í el.proyecto"- de ios solaros números 1 1 \

13 y 15 de la calle de la Flor Baja, procedentes de la 
expropiación de casas para la antigua y derogada pro
longación de la calle de Preciados; aprobar los justi
precios del solar núm. 1 de la calle de la Flor Baja, Ca
ballero de Gracia, 13 y Alcalá 47, importantes 1.730*40 
pesetas, 11.000 pesetas y cesión de dos paralelas de te
rreno, y 143.377*13 pesetas, respectivamente, y declarar 
necesaria la expropiación de las fincas sitas en la calle 
de la Reina, 16, con vuelta en esquina n la de Víctor 
Hugo, en la forma propuesta, lo que aceptó el Ayunta
miento en su sesión de 8 de Noviembre de 1904; deses- 
tinando, en lo relativo á este particular, una enmienda 
en que se pedía las tasaciones legales de las nuevas fin
cas expropiables, los planos de la nueva obra, el infor
me de los Letrados y, en su día, el de la Junta de Ur
banización de este Ministerio, acuerdo que sancionó la 
Junta municipal en 15 del propio mes.

Por lo expuesto, en lo referente al primer apartado 
déla Real orden de 27 de Agosto último, se ha cumpli
do el espíritu que la informó y las prescripciones que 
el propio párrafo contiene.

Desde el instante en que los facultativos aseguran 
que resulta una perfecta acordación del tasado general, 
es indiferente que la ampliación ordenada se haya ve
rificado por uno ú otro dé los lados de la vía en pro
yecto.

Puede perfectamente esperarse á que se verifique la 
reducción de las rasantes cuando se realice la explana
ción, porque lo indudable es que lá Real orden atendió 
á que el proyecto no se ejecutara sin la realización de la 
modificación de rasantes, y al efectuarlas inmediata
mente después de la explanación no se falta á lo man
dado por la disposición mencionada.

La ampliación de expropiaciones, insignificante en 
relación con la importancia del proyecto, y con el au
mento de cinco metros, es consecuencia necesaria de 
dicho aumento de latitud en las dos avenidas; y como 
ya la Real orden de 27 de Agosto indicó, en lo relativo 
á la finca Reina, 16, con vuelta á la de Víctor Hugo, 
que se intentara la adquisición por convenio ó se apli
cara la ley de Expropiación, no hay inconveniente en 
aprobar el acuerdo del Ayuntamiento en este particular, 
puesto que, conocidas las valoraciones municipales, no 
ha de resultar una diferencia importante, aun cuándo 
ño se avengan, los.propietarios.

La aplicación de la ley de Expropiación forzosa para 
estas expropiaciones no puede estimarse como ilegal; 
se trata de un proyecto aprobado, requiriendo la misma 
aprobación la ampliación de expropiaciones, y única
mente, según aparece, existiendo una expropiación 
nueva; solicitar para esta sola expropiación se verifi
que la larga tramitación que requiere la ley del 95, y 
disponer que se nombre ñn ilüevo1 Jurado, lo que oca
sionaría mayores gastos, sería en realidad entorpecer 
la marcha de este laborioso asunto. -  ̂ ^

Pét; ütrá párte;/ dándose■ él/casó éspeciáddé uña sola 
expropiación, ni. puede décirse que se infringe la Jey; 
del 95, porque la reforma está aprobada- con arreglo á 
los preceptos de Ja mis;ma; ni se de-amparan los dere
chos del propietario, defendidos per la misma ley de 
Expropiación.

Por estas razones, y- teniendo en cuenta que, tanto 
respecto de la expropiación, indicada como de las am
pliaciones, se puede seguir el procedimiento señalado 
y que es perfectamentje ̂ lógica la Unclusípn en el pro
yecto de los solares números 11, 13 y 15 de la calle 
de lá Flor Baja, pibcédéntés de lâ  expropiación de ca
sas para la antigua y derogada prolongación de la 
calle de Preciados, y que no se precisa el informe de 
lá Junta Consultiva de Urbanización fy Obras por tra
tarse deLcumplimiénto déi uná, Real orden y entender 
en su día de los jüst.iprecios si no se realizan pórpon- 
venio las adquiSicioñes y se promoviese réoursó de al
zada para ante este Miñisterio; en .virtud de las lazó-' 
nes indicadas, procede aprobar ló acordado por el 
Ayuntamiento en 8 de Noviembre, ultimo, sancionado 
por la Junta múnibipal én 15 del propio mes, en él ex
tremo relativo á estos partiéúlái’es,. ó sea en los apar
tados 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la propuesta que las 'Comi
siones segunda y cuarta1 hicieron al Ayuntamiento jen 
29 de Octubre último. 1 / ;

' Obligación del Ayuntamiento á  verificar el pago de 
la ccmtidad resultante de la comparación entre gastos -é 
ingresos, y modo des disfacerlo.—Según la Memoria de 
los Arquitectos municipales, el presupuesto de gastos, 
hechas la$ nmdificác^on la Real orden
de 27 de Agosto últiñío, asciende á 50.170.779*15 pe
setas, y el de ingresos á 37.550.702*03 pesetas, siendo 
él déficit, por ló tánto, de 12,620.077*07; pesetas; défi
cit á cargo d d Ayuntamemo, que, ha de constituir. el 
tipo de subasta, y que podrá aumentar ó disminuir 
con las resolaciéá is da la Sala bercera. del Tribunal

Supremo y con lo que se decida en su día, relativa
mente á las reclamaciones de comerciantes, industria
les, arrendatarios y poseedores de derechos reales, 
así como también influirá con lo que aumenten ó dis
minuyan los justiprecios de las nuevas expropiacio
nes, si no hubiere avenencia, y de las casas Reina, 4, 
y Jacometrezo, 8, cantidades que puede suponerse no 
han de afectar de una manera esencial en el déficit, y 
que no impiden la celebración de la subasta.

Las Comisiones segunda y cuarta propusieren al 
Ayuntamiento que la Corporación municipal se obliga
se en la forma más solemne á satisfacer al concesiona
rio de las obras la suma que constituye el tipo de su
basta ó la que en definitiva resulte después de que 
sean firmes todas las valoraciones de fincas y resueltas 
las reclamaciones de los demás derechos, abonando 
anualmente la suma equivalente al diez y seis avo de la 
total, á cuyo efecto, á partir del próximo presupuesto 
ordinario, se consignara el crédito correspondiente en
tre los reconocidos para su pago, verificándose el abo
no de la anualidad, por mitad, en los meses de Julio y 
Noviembre, afectando en garantía del compromiso que 
contrae el sobrante del recargo del 16 por 100 que le 
corresponda sobre la contribución territorial después . 
de satisfechos los gastos de instrucción primaria, auto
rizando á la Hacienda pública para que de dichos fon- 
; dos satisfaga direetamenté ah rematante, si demorase 
el pago más de quince días del vencimiento, y si la Ha
cienda retrasara el pago más de otros quince días, él 
Ayuntamiento con el plazo siguiente abonará al rema
tante intereses de 5 por 100 anual; en el caso de que la 
Corporación obtuviera aumento de ingresos de más de 
un millón de pesetas en su presupuesto Ordinario, con 
relación ál actual, elevará á 1.250.000 pesetas la cuan
tía de los plazos anuales siguientes.

Esta propuesta fué aprobada por el Ayuntamiento en 
su sesión de 8 de Noviembre, y sancionada por la Jun
ta municipal en 15 del propio mes.

Por lo expuesto, es de justicia aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento, ó sea el apartado 5.° de la propuesta 
de las Comisiones segqnda y cuarta.

En efecto, indudablemente, el Ayuntamiento habrá 
tpnído en cuenta las necesidades de presupuesto y la 
atención que requieren todos los servicios municipales 
para distraer aproximadamente y durante diez. y seis 
años una suma anual de 800.000 pesetaáv Es dé sú ex
clusiva competencia cuanto á presupuestos se refiere, 
y únicamente los Gobernadores pueden corregir las ex- 
tralimitaciones legales, si las hubiese, siendo recurri
ble dicha resolución ante este Ministerio por las Jun
tas municipales. 1

No es, pues, llegado el caso, ni tal vez llegará, de la 
intervención del Ministerio, y  ya las Comisiones se- 

: gunda y cuarta, en .su propuesta, expresan que han es
tudiado detenidamente él punto y que guardan respeto 

‘ 4 todas las obligaciones; , que. eL A y t ó  
i que cumplir.

* Eléobránte del recá^^Q dé!16 por Í00 sobre la con- 
; tribución territorial después dé satisfechos los gastos 
; de instrucción primaríay puede afectarla el Ayunta- 
1 miento coiño garantía de su compromiso, ño desaten

diendo sus obligaciones, porque nó existe disposición 
f alguna que/ se lo prohíba, y será muy dé desear que; 

comp iasüomisfenes seguñdá y ; cuarta indiean,, nq sea 
necesario' apelar á hacer uso de - dicha garantía.

El pago de intereses dé demora que se fija es tam- 
. bíén perfectamente Jegal. , ,

Por lo expuesto, procede confirmar en este punto el 
acuerdo Ayuntamiento de 8 de Noviembre, que 
cónstituyé la propuesta 5,A de las que, las Comisiones 
áéguñda;\^ á- la Gorporaé'ión'mimicipaL
' Meiritiüción ,á los Arquitectos nnmicipáUs qiib fp  

ron el'proyecto.'-rAj&s Comisiones segundé y cuarta pro
pusieron al Ayuntamiento señalar, como remuneración 
dé los Arquitectos municipales Di José López Sallaberry 
y D. Francisco Andrés Octavio, por sus trabajos profe
sionales extraordinarios para la formación y tramita
ción del proyecto, Ja cantidad eqqiyalenté al 1*20 pqr 
100 del, importe del presupuesto de gastos, y  que la 
cláusula 49 del pliego de condiciones económico admb 
nisfratiyas se modificara en el sentido de obligar al 
rematante de las, obras á presentar el documento que 
acredité haber satisfecho al Ayuntamiento eF importe 
de ios; gastos efectuados por el Municipio y el resguar
do de haber ingresado ep eí fondo especial dé Depósi
tos de la Tesorería de la Villa el importe del 1*20 por 
100 del total del presupuestó de gastos por remunerar- 
ción á los expresados Arquitectos municipales. * 

Jurante la discusión de ¿ esta propuesta en la sesión 
del Ayuntamiento sé presentaran : uña enmiendá en 
que sé pedía el conocimiento de nuevos antecedentes y 
el cumpiiinlen'tO;río requisitos- legales, que fue'; retira-
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da; otra determinando la cantidad de 200.000 pesetas 
como pago á los Arquitectos, que desechó el Ayunta
miento, y otra, que admitió la Corporación municipal, 
fijando en el 1 por 100 del importe total del presupues
to de 46.776*055*75 pesetas el pago á los Arquitectos 
municipales; aprobándose, por lo tanto, en 8 de No
viembre la referida enmienda, en vez del 1*20 por 100 
que proponían las expresadas Comisiones de Obras y 
Hacienda.

La Junta municipal sancionó en 15 de Noviembre el 
acuerdo del Ayuntamiento, que era la base 6.a de las 
propuestas de las Comisiones segunda y cuarta, con la 
enmienda indicada de reducir al 1 por 100 el 1*20, pre
sentándose durante la discusión una enmienda, que fué 
retirada por sus autores, en la cual se proponía que 
este Ministerio fijara la remuneración que procedía 
señalar á los Arquitectos al aprobar definitivamente 
el pliego de condiciones.

La Real orden de 27 de Agosto último trató el extre
mo relativo á los Arquitectos municipales, con el fin 
de corregir las extralimitaciones cometidas por el 
Ayuntamiento al reconocer la propiedad del proyecto 
á favor de los repetidos funcionarios, y estimó era 
justo que los mismos aspirasen á ver remunerados los 
trabajos extraordinarios propios de su profesión que 
por consecuencia del proyecto hubieran realizado; pero 
entendió siempre, como claramente lo expresa la con
clusión 17, que la cuestión era de la exclusiva compe
tencia de la Corporación municipal, por estar com
prendida en el espíritu del art. 72 de la ley orgánica, 
y que á la misma Corporación correspondía decidirla; 
y si bien le indicó que la remuneración no podría ex
ceder en ningún caso de la cantidad establecida por el 
Ayuntamiento en su acuerdo dde 31 de Diciembre 
de 1897, que por analogía se aplicó, esto no tenía el 
carácter de inversión en las atribuciones privativas de 
la Corporación municipal, sino que obedecía solamen
te á la necesidad de recordarle que para recompensar 
trabajos profesionales, que no pueden estimarse como 
obligatorios para los empleados técnicos municipales, 
tenía ya decidida la cuestión, y debía no olvidar su 
acuerdo de 31 de Diciembre, firme, y que establecía 
precedentes y creaba derechos en cuestión que por 
analogía puede relacionarse con la actual, con objeto 
de que no volviera sobre sus actos y se atuviera á sus 
propias resoluciones.

La Real orden de 27 de Agosto no tuvo otro objeto, 
por lo tanto, que el de procurar no se excediera el Ayun
tamiento de los límites por la misma Corporación m ar
cados, dejando la cuestión íntegra á la Corporación 
municipal para que, dentro de su competencia y con 
sujeción á lo por ella misma acordado en 31 de Diciem
bre de 1897, fijara en definitiva el importe de los ho
norarios, pero sin determ inar nunca que se les habría 
de abonar el máximum ni ninguna otra cantidad fija.

Existe un punto en este extremo del acuerdo del 
Ayuntamiento que pudiera dar lugar á confusiones y 
que precisa esclarecer.

Las Comisiones, en su apartado 6.°, proponían se 
diera á los Arquitectos el 1*20 por 100, y que el contra
tista satisficiera, además de este 1*20 por 100, el im
te de los gastos efectuados por el Municipio en el pro
yecto; y el Ayuntamiento, al aceptar la enmienda fijan
do en el 1 por 100 el importe de los honorarios, parece 
como que incluyó en este 1 por 100, no sólo los hono
rarios referidos, sino también los anticipos hechos por 
el Ayuntamiento.

Y esta es la interpretación legal y lógica del acuerdo, 
porque siendo el límite máximo que acordó el Ayunta
miento en 31 de Diciembre de 1897 el 50 por 100, desde 
el instante en que la Corporación obligara al contratis
ta á satisfacerle los anticipos hechos por la Corpora
ción municipal para la formación del proyecto, como 
estos gastos en definitiva los vendrá á satisfacer la 
Corporación municipal, puesto que el contratista ten
drá muy en cuenta tal suma al hacer su proposición 
para la subasta, resultará que entre esta cantidad y la 
dé honorarios á los Arquitectos, que también habrá de 
satisfacerla en último término el Ayuntamiento, éste 
recargará su presupuesto, por la formación del proyec
to, en más de lo que estableció en sil acuerdo de 31 de 
Diciembre de 1897; y, por ló tanto, de interpretarlo de 
otra suerte, es decir, obligando al contratista á satis
facer honorarios y anticipos, no solamente se dejaría 
de cumplir, sino que se infringiría la condición 17 de 
la Real orden de 27 de Agosto último y el propio acuer
do municipal de 31 de Diciembre de 1897.

Además, en este caso especial, h a y  que tener en cuen
ta la excesiva importancia de la indemnización por ho
norarios, y por todo ello, y eíí cumplimiento del acuer
do municipal de 31 de Diciembre de 1897 y de la con
clusión 17 de la Real orden de 27 de Agosto último,

proceda aprobar el acuerdo del Ayuntamiento de 8 de 
Noviembre próximo pasado, en el sentido de que se 
abone á los Arquitectos municipales el 1 por 100 del 
total del presupuesto de gastos por el concepto de re
muneración, debiendo dichos Arquitectos, de la canti
dad que importa dicho 1 por 100, cuando lo satisfaga 
el contratista, que lo hará antes de formalizarse la es
critura, reintegrar al Ayuntamiento de las sumas anti
cipadas por la Corporación municipal para la forma
ción del proyecto, uniéndose el importe de la indemni
zación por honorarios á la cantidad que representa el 
déficit que ha de satisfacer el Ayuntamiento, y que ser
virá de tipo de subasta; pero como la total cantidad ha 
de modificarse después del remate con las alteraciones 
que los fallos de la Sala de lo Contencioso dei Tribunal 
Supremo y las reclamaciones de comerciantes, indus
triales, arrendatarios y poseedores de derechos reales 
introduzcan, puede también esta suma de la indemni
zación agregarse en su día á la que en definitiva tenga 
que satisfacer el Ayuntamiento, como importe total 
del déficit.

Pliego de condiciones facultativas. — Manifestándose 
en la Memoria suscrita por los Arquitectos municipa
les, que en cumplimiento de lo dispuesto por la Real 
orden de 27 de Agosto último, en las fincas que se cons
truyan en los solares resultantes habrán de cumplirse 
todas las condiciones dictadas por el Ayuntamiento res
pecto á salubridad é higiene de las casas, empleándose 
los modernos adelantos en materia de chimeneas fumí
voras, nada hay que decir, puesto que resulta cumpli
do en este particular lo dispuesto por la mencionada 
Real orden.

Pliego de condiciones económico-administrativas.—El 
Ayuntamiento acordó en 8 de Noviembre último, y la 
Junta municipal sancionó en 15 del mismo mes, aceptan
do la propuesta 7.a formulada por las Comisiones segun
da y cuarta en 29 de Octubre, interesar de este Ministe
rio la supresión de la cláusula 43, por no hallarse en vi
gor el decreto de la Alcaldía de 30 de Enero de 1899, re 
ferente á la forma de presentar proposiciones para la su
basta. No sólo es conveniente, sino indispensable, la 
supresión del art. 43 del pliego de condiciones econó
mico-administrativas, porque, modificado en la parte 
relativa á l a ‘admisión de pliegos el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900 por el Real decreto de 
24 de Noviembre último, á esta disposición ha de ate
nerse la Corporación municipal para la admisión de 
pliegos.

Suprimido el art. 43, para cumplir el Real decreto 
de 24 de Noviembre último es preciso modificar el a r
tículo 42 del pliego de condiciones económico-adminis
trativas en la siguiente forma:

«Presentación de pliegos, form a y solemnidad del acto 
de la subasta.—La presentación de pliegos se regirá por 
las prescripciones del Real decreto de 24 de Noviembre 
último, que en esta parte modifica el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900. Se dará principio al 
acto de la subasta el día y á la hora señalada en el 
anuncio por la lectura del pliego de condiciones que 
sirva de base para la misma, observándose las demás 
solemnidades establecidas en el repetido art. 17 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, excepto en las re 
glas 11 y 14, que se oponen á lo prevenido por los a r
tículos 45 al 48 de la ley de 18 de Marzo de 1895.»

Habiendo reclamado la Compañía Madrileña de alum
brado y calefacción por gas, pidiendo no se otorgara 
al rematante del proyecto ninguna autorización de 
alumbrado sin dejar á salvo sus derechos, el Ayunta
miento, en 8 de Noviembre y de conforminad con lo 
propuesto por los Arquitectos municipales y /Comisio
nes cuarta y segunda, acordó se modificara la cláusu
la 10 del pliego de condiciones, á reserva de lo que la 
Superioridad decidiera en su día, en el sentido de que 
la instalación del alumbrado público por electricidad 
se ha de verificar por la expresada Compañía á la ma
nera que figura en el proyecto, siéndole abonado su 
importe por el concesionario, realizando dicha Compa
ñía el suministro del fluido necesario y el entreteni
miento y reparación de los aparatos hasta el 21 de J u 
nio de 1914 en que termina el contrato celebrado por 
el Ayuntamiento, y efectuándose desde tal fecha el su
ministro de fluido y reparación de los aparatos por el 
concesionario de las obras.

La modificación que se establece de parte del art. 10 
es perfectamente admisible, porque, según se mani
fiesta, no perjudica al pro}recto y respeta en un todo 
las obligaciones que el Ayuntamiento tiene contraídas 
con la Compañía Madrileña de alumbrado y calefac
ción por gas, y por estas razones procede, modificando 
la conclusión 19 de la Real orden de 27 de Agosto últi
mo, confirmar el repetido acuerdo del Ayuntamiento

de 8 de Noviembre pasado y reformar en el sentido 
propuesto el art. 10 del pliego de condiciones.

El mencionado pliego contiene, en su art. 5.°, todo lo 
concerniente á expropiaciones, á la manera como lo 
detallan en su Memoria los Arquitectos municipales, y 
como de esta cuestión se ha tratado ya anteriormente 
y propuesto sobre la misma, debe igualmente aprobar
se el art. 5.° citado, en la forma que se presenta.

Procede también aprobar en la forma propuesta el 
artículo 9.°, que contiene el presupuesto de contrata, 
con la cantidad, á cargo del Ayuntamiento, de pesetas 
12.620.077*07 que ha de constituir el tipo de subasta, 
así como el art. 24, transcribiendo al rematante del 
proyecto la calidad de concesionario de una línea de 
tranvía.

Se ha expresado en el art. 48 la cantidad que se ha 
de depositar como fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, y la que es necesario consignar como 
fianza definitiva, cumpliéndose así la condición 15 de 
la Real orden de 27 de Agosto último.

Hecho de nuevo el examen del pliego de condiciones 
económico-administra ti vas, procede aprobarlo en la 
forma que se presenta, suprimiendo el art. 43 y modi
ficando en los términos que se? expresan el art. 42, de
biendo el Ayuntamiento, hechas las modificaciones que 
se señalan, insertarlo en la G a c e t a  y demás periódi
cos oficiales al fijar el día para la celebración de la su
basta.

Expropiación de las casas Jacometrezo, 8, con vuelta 
á la travesía del Desengaño, 2, y Peina , 4,—Aun cuan
do la conclusión segunda de la Real orden de 27 de 
Agosto último dispuso que los expedientes de que se 
trata se resolvieran al propio tiempo que el mandado 
instruir para que pudieran reclamar los poseedores de 
derechos reales, arrendatarios, comerciantes é indus
triales; como quiera que el expediente relativo á la de
fensa de estos derechos no ha sido aún remitido por 
ese Gobierno civil, cuyo celo debe excitarse para que 
no sufra demora la discusión y resolución de estas in
demnizaciones, y que las repetidas expropiaciones de 
las fincas Jacometrezo, 8 y Reina, 4 han sido ya infor
madas por la Junta de Urbanización, procede que con 
la presente se resuelvan los dos expedientes mencio
nados.

En la finca Jacometrezo, núin. 8, y Travesía del 
Desengaño, 2, valoraron los Arquitectos municipales 
en 139.622*40 pesetas; el perito del propietario cq 
155.000 pesetas; el Jurado en 145.815*81 pesetas, y la 
Junta de Urbanización en 144.670*05 pesetas, estando 
conforme con el fallo del Jurado, pero apreciando al- 
nos errores sufridos al hacer los cálculos.

En la finca Reina, 4, tasaron los Arquitectos munici
pales en 85.536 pesetas, el perito del propietario en 
98.117 pesetas, aceptando el Jurado esta cantidad, re
curriendo los propietarios pidiendo 114.941*77 pesetas 
por la finca por no haberse tenido presente la Real 
orden aclaratoria de 7 de Octubre de 1902, que dispo
nía se apreciaran separadamente el valor del solar y de 
la fábrica. La Junta de Urbanización y Obras, aten
diendo esta reclamación del propietario, á que existen 
errores en el líquido imponible, y á que corresponde á 
la casa la tercera categoría por sitio y la segunda cate
goría por estado de vida, aprecia en 113.479*29 pesetas 
el valor total de la cí}sa, libre de toda carga.

Este Ministerio está conforme en un todo con el in
forme de la Junta Consultiva de Urbanización y Obras, 
en lo que se refiere á la indemnización que ha de sa
tisfacerse por la casa núm. 8, de la calle de Jacometre
zo, con vuelta á la Travesía del Desengaño, núm. 2; 
pero difiere esencialmente del dictamen de la referida 
Junta en cuanto se relaciona con la casa núm. 4 de la 
calle de la Reina.

Tasada esta finca por los Arquitectos municipales 
en 85.536 pesetas y por el perito del propietario en 
98.117, cantidad aceptada por el Jurado, desde el mo
mento en que se aceptó por éste la misma suma pedida 
por el propietario, con cuya aceptación se conformó el 
Ayuntamiento, se constituyó una verdadera valoración 
convenida, y no cabía, como el propietario de dicha 
finca lo ha verificado, recurrir de un fallo dei Jurado 
en el cual se aceptaba la petición del propietario mismo.

Procede, por lo tanto, aceptando el convenio cpie se 
verificó al fallar el Jurado, respetarlo y fijar como 
indemnización la acordad%de_98.117 pesetas por todos 
conceptos.

En virtud de todo lo expuesto, procede resolver en 
el sentido yadndieado; y en su vista,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se adopten como conclusiones las siguientes, y se haga 
constar que, siendo discrecional oir al Consejo de Esta
do, según dispone la ley de 5 de Abril último, y ha
biéndole ya consultado en pleno antes de la aproba-
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eión del proyecto, no procede volver á oirle de nuevo, 
toda vez que se trata del cumplimiento de las Reales 
órdenes de 27 y 30 de Agosto ultimo:

1.a Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento de 8 de 
Noviembre último, sancionado por la Junta municipal 
en 15 del propio mes en los extremos relativos á los 
apartados primero, segundo, tercero y cuarto de la 
propuesta que las Comisiones segunda y cuarta hicie
ron á la Corporación municipal en 29 de Octubre 
próximo pasado.2.a Aprobar los propios acuerdos del Ayuntamien
to y Junta municipal en el extremo relativo al aparta
do 5.° del citado informe de la Comisión referida.

3.a Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento de 8 de 
Noviembre último, sancionado por la Junta municipal 
en 15 del propio mes, resolviendo la indemnización 
que debe concederse á los Arquitectos municipales en 
la formación y tramitación del proyecto, haciéndose 
constar que el apartado sexto de la propuesta de las 
Comisiones segunda y cuarta y los repetidos acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta municipal han de entender
se en el sentido de que del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de gastos que por concepto de remunera
ción se reconoce á los Arquitectos municipales, se
ñores Salaverry y Octavio, éstos, y no el contratista, 
son los que están en la obligación de reintegrar al 
Ayuntamiento las sumas anticipadas por la Corpora
ción municipal para la formación, tramitación y am
pliación del proyecto, cuyo pago habrá de verificarse 
tan pronto como el contratista deposite en la Tesore
ría municipal el importe de dichos honorarios, lo que 
lia de efectuar antes de formalizarse la escritura defini
tiva.

4.a Aprobar definitivamente el pliego de condicio
nes económico-administrativas en la forma que se co
municó al Ayuntamiento y con las modificaciones que 
la Corporación propone y las que se indican por la pre
sente, ó sea aceptación del art. 10 tal y como está re
dactado en el pliego firmado por los Arquitectos muni
cipales en 30 de Septiembre último, nuevamente for
mulado en cumplimiento de las Reales órdenes de 27 
y 30 de Agosto; modificación del art. 42 en la forma 
que se expresa; supresión completa del art. 43 y adi
ción al 49, en el que debe expresarse que antes de otor
gar la escritura el rematante, ha de acreditar tiene de
positada en la Tesorería del Ayuntamiento la cantidad 
acordada por éste como remuneración á los Arquitec
tos municipales, debiendo la Corporación, al anunciar 
la subasta, insertar en los periódicos oficiales los plie
gos de condiciones económico-facultativas y económi
co-administrativas, aprobándose también el primero de 
éstos, puesto ya en consonancia con lo dispuesto por la 
Real orden de 27 de Agosto.

5.a Señalar como cantidad á indemnizar por la ex
propiación de la casa Jacometrezo, núm. 8 con vuelta á 
Travesía del Desengaño, núm. 2, la cantidad de pesetas 
144.670‘05, y por la casa núm 4 de la calle de la Reina 
la suma de 98.ÍÍ7 pesetas en que la apreció el propie
tario y aceptaron el Ayuntamiento y el Jurado.

0.a Excitar el celo de Y. E. para que active el ex
pediente relativo á las reclamaciones de poseedores de 
derechos reales, arrendatarios, comerciantes é indus
triales, mandado instruir por el apartado 2.° de la Real 
orden de 27 de Agosto pasado; y

7.a Que procede, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 45 de la ley de 18 de Marzo de 1895, y cumplida 
la presente disposición, que la Alcaldía de Madrid anun
cie la contratación en pública subasta por término de 
sesenta días.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
eí del Ayuntamiento de esta Corte, propietarios de las 
casas Jacometrezo, 8, y Reina, 4, y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Enero 
de 1905. V ADIELO
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
limo Sr.: Dotada en el presupuesto vigente del cré

dito necesario de personal y material la Cátedra de Mi- 
erobiogia, Técnica bacteriológica y Preparación de 
nuevo medicinales del Doctorado de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 8.° del Real decreto de 8 de 
Julio de 1900, en el 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 y en la Real orden de 4 de Julio de 1902, y de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Instrucción 
pública;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer 
que la provisión, en propiedad, de la expresada Cáte
dra se anuncie al turno de oposición libre entre Docto
res de las Facultades de Medicina ó de Farmacia, que es 
el que le corresponde como Cátedra de nueva creación, 
y con lo cual no se agravia ningún derecho, y en cam
bio se benefician los altos intereses de la enseñanza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 4. de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Ricardo Beltrán y Róspide Presidente 
del Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de 
Pedagogía, Derecho y Legislación escolar vacante en la 
Escuela Normal Superior de Maestros de Madrid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
Excmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para pro

veer, por concurso de traslado, la Cátedra de Lengua 
y Literatura griegas, vacante en la Sección de Letras 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.

Considerando que en el expediente aparece justifica
do que el día 4 de Octubre de 1904 entregó D. Enrique 
Soms y Castelín la instancia por él suscrita dirigida á 
este Ministerio solicitando la Cátedra referida, y que el 
día 5 siguiente salió de Barcelona para esta capital, de
biendo suponerse que llegó el 6, puesto que no consta 
que el correo sufriera retraso:

Considerando que hallándose en Madrid la instancia 
el día 6, si no fue registrada en este Ministerio con la 
misma fecha, puede asegurarse que obedeció á la cir- 
custancía de que las horas de oficina terminaban á las 
catorce, y, por consiguiente, que el retraso en inscri
birla no es imputable al interesado:

Considerando que atendidas estas circunstancias y la 
de que todas las solicitudes de los concursantes han 
venido por conducto de los Jefes académicos de los res
pectivos establecimientos, no puede menos de estimar
se como uno de ellos al Sr. Soms y Castelín para apre
ciar las circunstancias suyas y compararlas con las de 
los demás al efecto de adjudicar la Cátedra:

Considerando que D. Enrique Soms tiene derecho 
preferente sobre los demás concursantes para ocupar
la, y de acuerdo con el informe del Consejo de Instruc
ción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto:
1.° Admitir al Sr. Soms al concurso de traslación 

anunciado para la provisión de la Cátedra.
2.° Nombrar á D. Enrique Soms y Castelín Cate

drático numerario de Lengua y Literatura griegas de 
la Sección de Letras de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, con el haber anual de 
5.000 pesetas, y el mismo número del escalafón que en 
la actualidad posee; y

3.° Que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden 
de 1.° de Septiembre del mismo'año, se le considere po
sesionado de la expresada Cátedra con esta ¡fecha, y 
baja en el mismo día de la Cátedra de igual denomina
ción que en la actualidad desempeña en la Universidad 
de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de i) . Enrique Soms y Castelín.

Doctor en Filosofía y Letras.
Licenciado en Derecho, en cuya Facultad tiene aprobadas las asignaturas del período del Doctorado.
Se halla en posesión del títu lo de A rchivero Bibliotecario y del de Maestro Normal.
Entró, por oposición, en el Profesorado á desem peñar la Cátedra de Lengua griega, de Salam anca, en 1.° de Agosto de 1890. Pasó, por traslación, á desempeñar iguales Cátedras en las Universidades de Sevilla y Zaragoza.
Pasó á desempeñar la Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  griegas, de la Universidad Central, en v irtu d  de concurso de traslación.
Por traslación fué nombrado Catedrático de Lengua y L ite ra tu ra  griegas, de la Universidad de Barcelona, cargo que desempeña actualm ente.
Ha desempeñado más de dos cursos, en la U niversidad Centra l, la Cátedra de Lengua sánscrita.
Ha sido Vocal de diferentes Tribunales de oposiciones á Cátedras, y es au to r de diferentes obras, corno la Gratnática griega de Curtues y Los autores griegos ¿prosistas, las cuales se hallan favorablem ente informadas- por la Real Academia Española y por el Consejo de Instrucción.pública.Es autor tam bién cíe varias traducciones de obras alemanas, francesas é inglesas.

limo. Sr,: En cumplimiento de fo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 19®;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie el concurso para otorgar, entre Catedrá
ticos de* Estudios de Comercio, lía subvención corres
pondiente al año académico de 1905 á 1906 para am
pliar estudios en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición entre alumnos de Estudios 
de Comercio, que hayan aprobado los ejercicios del 
grado de Profesor Mercantil, la pensión correspon
diente al año académico de 1905 á 1906, para ampliar 
estudios en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo preceptuado en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo preceptuado 
en los Reales decretos de 8 de Marzo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904, la Cátedra de Lengua francesa del Insti
tuto de Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma«» 
drid 10 de Enero de 1805. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Geo
metría descriptiva de la Escuela Superior de Industrias 
de Las Palmas (Canarias), al turno correspondiente, 
que es el primero de concurso, ó sea entre Profesores 
numerarios de las mismas Escuelas, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reai decreto de 4 Enero de 1900, regla
mento de la misma fecha y Real decreto de 10 de Ju
lio de 19®.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D„ G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de la clase de Electrotecnia de la 
Escuela Superior de Industrias de Las Palmas (Cana
rias), al turno correspondiente, que es el segundo de 
concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios ó Profe
sores auxiliares de las mismas Escuelas, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 19C0, 
reglamento de la misma fecha y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1905. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Me
cánica general y aplicada de la Escuela Superior de In
dustrias de Las Palmas (Canarias) al turno correspon
diente, que es el tercero de concurso, ó sea concurso 
libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero de 1900, reglamento de la misma fecha y 
Real orden de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1905. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la clase de Á l
gebra superior y Geometría analítica de la Esquela Su
perior de Industrias de Las Palmas (Canarias), al turno 
correspondiente, que es el de oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decretó de 4 de Enero de 1900, 
reglamento de la misma fecha y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.
, De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL .
C O N S E J O  S U P R E M O

Relación de los retiros declarados por este Consejo Su
premo durante la segunda quincena del mes próxi
mo pasado y  que deben publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

EMPLEOS NOMBRES

H aber 
mensual 

que se les 
asigna.

Pesetas.

Teniente Coronfel D. Carlos Revilla Fáda.. . . . . . . 450
Capellán 1°........ José Baños Navarro.. . . . . . . 165
ler.TeniénteE.R. José Millán Machauses.. . . . 168*75
Sargento ............ Marcelino B ravo Gorricho. . . . 100
Idéin ........... Fernando Barcia Escudero. . . . 100 '
Idem....... ..... . . . •Antonio Gordilio Martín.. . . . . 100
ídein....... .......... Antonio López Agüero. . . . . . . . i d o
Maestro /Trompetas *.. ^Ramón López Perdiguero........ 100
Sargento . . . . . . . Antonio Tinas Rodríguez. . . . . 100 - ■
Ordenanza celador. . . . , Agustín González Peliteiro.. . . 69*75
Músico de 2.a . . . Agustín P. Belaustegui Gavina 37*50
Idem......... Jpsé Fransi González............ 30
I d e m . . . . . . . . . . . Pablo González Carrión.. * . , . . 30
I d e m . . . . . . . . . . . Gabriel Santamaría Expósito. . 30 ;
Idem licenciado.. Pedro Trinidad Cruz... . . . . , 30

22‘50Guardia civil.. .  ♦7yfeli]je Heryás Bon.. . . . .  ¿ ..
Idem ^ ....> . . . . . Santoé Lanía Aspé. . . . . . . . . . . .^*50
Idem ..' I^rtplomé I4^®adal S im ó ....# 22*50
Idem. 1. José Plaza Alvar. . . .  . . . . . 22*50
I d e m * « . » • Antonio-SáhGhez López. 22*50
Idena...ft. . . . . . . .
Corónél... / ........

Manuel Tortajada Domingo. . .  
D. Agustín de la Serna y  En- 

trecanales, Vizconde de 
Gracia R e a l.................

22*50

562*50
Teniente Coronel Timoteo Altares Molina.. . . 450
Comisario de l :a. Bartolomé Barcelo Ferrer . . 450
t̂íbimpodor medicóle 2.a. Ramón Folgueras Hernanz. 450
Teniente Coronel Eusebio Puebla González... 450
I d e m . . . . . . . . . . . Francisco Ucero Hernández. 450
Comandante. . . . Benigno Cisneros Rodríguez 375
ídem ............ . José Suáréz Fernández . . . .  * 375
Teniente de Míe (E. R.). Ignacio Cal le Carrasco..,,... 225
Capellán l . ° ........ Carlos Carpintero Burillo. * ; 100 ;
Capitán____. . . José de la Fuente Soinoza.. 225
Jefe’ de táller de Ia clase. Jesús López Gaseó , 150
Veterinario l .0.. Joaquín Navarro Gabaídón. 375
Capitán..., JoséTrulilloGjili.. .̂ . . . . , . 165,
r©r.TenÍenteE;R. Tbmás tínicót Visús. . . .  v  . : 75 '" '
Idem ........... Inocencio Pirla Pisa. 225
Idem . . . . . . . . . . . , Fernando Villa Corral 168*75
Sargento . . . . .  í . Francisco A lvaréz Rodríguez.. 100...
Idem .. . . . . . . . . . Antonio González Fernández . . loo  ,
Idem .. . . . . . . . . . Gabriel Saiz Brihuéga. I0Ó "
Id e m ... . . . . . . . . . Emilio Torres Escudar.. . . . . . . . . 100
Músico de 1.a . *. Severin'o LledóBertomeu ..  . . . 37*50
Idem de 2.a . , . . . José Mosella Roig . . . . . . . . .  L 30
Guardia civil. . . Juan Alcáldé Bermúdez.. . . . . . 28*13
Id em .._________ 5 Manuel Alvarez Póna. . . . . . . . 22*50
Idém. . . . . . . .  ¿.. José Campos Gohzáléz . . . . . . . . 22*50 

■ 22̂ 50Idem. . . ____ . . . Baltasar Dios García . . . . . . . . .
Idein........... . Fernando Fernández Herhán-

éarabihero.. . .
. dez----------- ----------------- 22*50

Jaime^FeFrer Colón.. . . . . . . .  M " ■■:í'28iW  
22*50Guardia civil. *. ‘ Gabriel García Alvarez. . . . . . .

Idem . . . .  .v. . . .  ÜV >Angel Gavilanes Iglesias.. . . . . 28*13
Soldaío lieeaeiadq^ Felipe Lamo González. . .  . . 22*50
Guardia é m i .; 1 Afóse Lópéi Goinez. .  vV * v"f''22*S0-

28*13Idem. . . . ; . . . . Celedpníó Pérez Herrero..........
Idem. . . . .  . . .. . Miguel Pérez Martínez. . . . . . . . 22*50
Idem .. . . . .

Madrid 12 de I

Modesto SeyiRano Gméñaca.v. - 

Uñero de 1905í2^Déspujol.

• 22*50

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Amberes  partícipa á este Ministerio 

elfaUeeimi ento del s úbdi to español Jpsé Pérez Otero, $e trein- 
ta y dós años, soÍteroVlmarinero, haturái de Cabral (Vigo),, 

\ ocurrido en el h^pital;de Ambéres el -12 de Diciembre úl- 
4 timo. ' ‘ ; ' -kiy

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.Dirección  general de los R e g is tr o s  c iv il  
y de la propiedad y del Notariado.

Lista de lso aspirantes al Registro de la propiedad
de Valencia. • k .

, D.4Eduardo Lqpcz 4el.#íieí?ro, D.RieardoMlr fíneso, ÉH)n! 
Enrique Ga?eíaWravp,, D.-F^anqisbo Faleeo Paj^rdnvD^Jos  ̂
Antonio (¿ulñtabilla, D. FuSétno Roldárí ¿¿ópéz> di._MaÉiáho 
Tarso Marvtím D4Í^atíq#artín bando
Gil Moreno, D.Háyadpr FeFhántó Mohte^rovD^AgusJim 
OMoillli Dñfáh, t). Rafael Serratoó Magrina,,

• B erM íórD iégnez, D. Di^a,M ai^J£adill6s F e r n ^ e z , Dpn 
Ricardo Juan García, D* Emilio Pozuelo Larst; D. Emilio En
rique López Eigiteredo, D. Ignacio Cantare!! Fagcs; B . Per

dro Rogla Alarte, 0* Baltasar Meoro Gómez, D< Jenaro Ge-, 
noves, D. José Entrena Rico, D. Luis García Andreu, Don 
Juan Herrero Poveda, D. Tomás Barona Massieu, D. Pascual 
Aragonés Carsi, D. José Miura Nájera, D. Angel Antonio 
Mata Esteye, D. Ildefonso Callejo Pastor, D. Eduardo Nove- 
11a, D. Felipe Núnez Fernández, í), Francisco Núñez Fer
nández, D. Joaquín Rovira Oliver, D. Diego Pazos García, 
D. Miguel Orset Rovira, D. Juan Pérez Romo, D. Manuel 
Puig Torán, D. Rafael Ramos Bascuñana, D. Enrique Cam
bra Piniés, D. Julián Muro Cliapullé, D. Manuel Martínez 
Azcoitia, D. Cristóbal Yernia Tarancón, D. Eusebio Martín 
Bosque.

Madrid 12 de Enero de 1905.=E1 Director general, Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Relación de las dec l raciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Diciem
bre último.

Mesetas.
JUBILACIONES — ---------------

D. Federico de Montes y  Niculí> inspector del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintos dél regulador de 7 .5 0 0 . . . . . . . .  6,000

D. Juan Hijosa y Zamora, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas,
cuatro qüintosdel regulador de 6.000.  ____  4.800

D. Emilio Carreno Valdés, Magistrado de la Au
diencia provincial de Cáceres. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 4.200 pe
setas, tres quintos del regulador de 7 .0 0 0 .... 4.200

D. José del Pino y Martínez, Topógrafo Auxiliar 
•Mayor de Geografía. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 2,400 pesetas, 
cuatro quintos del regulador de 3 .0 0 0 . . . . . . . .  2.400

D. JenaFo Montero Martín, Oficial primero de 
la Secretaría de la Universidad de Salamanca.
Se le declama con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, tres quintos del regu
lador de 2.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . .  1.200

Importan las jubilaciones. . . . . . . . .  18.600

PENSIONES DEL TESORO

Doña/Manuela Somogy y Ortega, huérfana de 
D. Juan Bautista, Gobernador civil. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de pé
setes anuales 2.000      .........     2.000

Doña María Magdalena Clementina Becerra del 
Toro, viuda, huérfana de D. Juan, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales.........................    1500

Doña Juana Lezcano y Lasala, huérfana dé Don 
Mariano, Administrador de Rentas estanca
das. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 1.000 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . .  1.000

Doña Antonia Vilaplana y Mercader, viuda 
huérfanade D. Joaquín, Promotor fiscal que 
fue. Se lé déclaFa con derecho á la pensión vi
talicia de 700 pesetas anuales. . . . . . . . . . . ; . . . .  700

- - Lvi. • - ' •iff'i ',, 1

Importan las pensiones dJd Tesoro.*.¿. . . . . . . .  5.200

PENSIONES DE MONTEPÍO ,

Dóña Micaela Lucena y Porras, viuda de IX José 
Brea y González, Oficial del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara pensión de Montepío de 
Correos d e . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  w; . .  950

Dpña Diqnisia López y Tobar, viuda de D. A l- 
v bertó G a lleo  Fernández-Ronderos, Oficial 

quinto de Hacienda. Se ; le declara la. pensión 
de Montepío de oficinas de . . . .  ¡ . . . . . . . . . . . . .  375 .

Doña pristeta Guitián García, viuda de D. F’lo- 
rericio Joaquín Vals y Moreno, Aspiran té del 

' Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión V
de Montepío de Córreos d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375

Dona Rita González Gondoneillo, viuda de Don 
Manuel Yelasco y Chavarri, huérfana de Don 
Fclix González, Contadorde laborps en ]asHFá- 
bricás de Tabacos de Filipinas. Se le declara 
lá ipqhsión  ̂de Montepío de oficinas ;de,^  \'i>3.-. 875

Doña xCipriana Bey Sierra, viuda de p . Saiyadqr 
García Suárez, Oficial del Cuerpo dé CórFeos, 
jubilado. Se le declara la pensión de Montepío 
de Correos de . . . . . . . . . . . . v . . . .«. .  950

Doña Encarnación Salanaya y Laboi’áa, viuda 
de D. Carlos Rubio y Moreno, Oficial segundo 
de Hacienda. Se le declara la pensión deM ón- 
tepío de o fiem as^  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750

Doña Mañuela M áer y  Ortiz, viuda de D. Jeró
nim o Regúlez^vy Ruiz, Oficial cuarto de Ha- 
eiendai. Se- le declara la pensión de Montepío 

vde oficinas d e . ; . .  v. . . . . . . .  ¿. * * . . . . . . . . . . . . .  500
Dbña Antonia Díaz Deiras^ viuda de D. Fran- 

¿iseo* López Yilanova,: Oficial ouarto4d e  Hâ - 
cienda. Se le declara la pensión de Montepío 
denficiñas de,-s. . . . . . . . . . .A; . ». ̂ ¿ ^ . . . .  500

Doña María del Pilar Oolet y López ̂ huérfana de ••• ¿
^D.-Franciseo, Guardafalmacén de Efectos es- • - ¡
táucados. Se le declara la  pensión de Montepío ^
Me ófiÓin^í sfióediendo á su madre Doña A n- -

''^tonia' L ó p é Z y ' í ' d e U í ;■; v*.. . .  500-
Doña Ana Guerrero y RegUera, Viudadé D. Ra- 

fa e l Simanca y García, Oficiái primero -del •- ^
Cuerpo de Aduanas. Se le déclara lâ  pensión 
de Montepío de oficinas dé ¿ .'¿v.iv-; . V , ; . . . .   ̂ 7o€t. ■

Doña María Francisca Méndez y Arcaya, viuda v 1
de D. Pedro Priday PaMcio, Capitán de navio, 
OficialñégdfMbd^l M inM éFl#de#fari^a.iBé 
îe dedaira44vpensión de Má&iíépío -de Ministé1- ^

Deñ£ Modestó E h^rioy  Arreguiv viuda de Dbn i^ ; 4 k  : ¿
Mpaferp vy GarciOk RéááctOr del Dto- < •'

< ^Sé»ááO; Séde declara • w : ■ {* - í
penMótí óe Ministériés 4̂ 0̂00

Doña Jacinta Rufino Novillo y Carlos, huérfana 
dé D. F*aü<?iseo, Oficial cuarta de Hacienda^ ¿

Pesétaa.

Se le declara la pensión de Montepío de ofici
nas de. , . . . . . . . . . .......         -500

Doña Emilia García Borras, viuda de D. Manuel 
Calderón y Ahumada, Torrero de faros. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correo»,de. 550

Importan loe pensiones de Montepío.. . . . . . . . .  11.575

MESADAS DE SUPEBVIVENCIA

Doña María Sans Guitart, viuda de D. Jaime Ro- 
ber y Coma, Celador de Telégrafos. Se lé decla
ran dos mesadas, al respecto de 750 pesetas
anuales.................................................... 125

Doña Soledad Martínez Sánchez, viuda de Don 
Basilio Sánchez, peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le declaran dos mesadas, 
al respecto de 730 pesetas anuales.. . . . . . . . . . .  12F66

Doña María Torres González, viuda de D 'Mar
tin Conde Alvarez, peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declaran dos mesa1
das, al respecto de 730 pesetas anuales    121‘66

Doña Lucía Muñoz de las He ras, viuda de Don “
Pedro Molinero, Bedel del Instituto del Car
denal Cisneros. Se le declaran dos mesadas, al
respecto de 1.500 pesetas anuales.  .......... . 250

Doña María Antonia González, viuda de D. José 
Blanco Naranjo, Agente del Cuerpo de V igi
lancia. Se le declaran dos mesadas ál respecto 
de 750 pesetas anuales  ...............   125

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez) ...................    743*32

PENSIÓN REMUNERATORIA

Doña Teresa Monzonis y Lázaro, huérfanade 
D. Miguel, fusilado en la villa de Jérica. El 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda le declara con derecho á que se le trans* 
mita la pensión remuneratoria de 2 pesétás 
diarias, que importa al año . . . . . .  . . . . . . . . . . .  730 .

Importa la pensión renmneratoriá. . . . . . . .  730

RESUMEN ‘ '7  ; ~
Importan las jubilaciones.    .................      18.600
Idem las pensiones del Tesoro.......................      5.200
Idem las ídem de Montepío.. . . . . . . . . ___. . . . . . .  11.575
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez) ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  .  ̂ 743*32
Idem la pensión remuneratoria  ..............  730

Total.,...., .............   36.848‘áa
Madrid 5 de Enero de 1905.=E1 Director general; Cenén 

del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BE LIA S ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Doctorado de la Facultad de Far
macia de lá Universidad Central la Cátedra dq Microbio*- 
logía, Técnica bacteriológica y Prqphración'de sueros m edi- 
cinales; dptada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual 
ha dé proveerse por oposición, según lo dispuesto; en Real 
orden de ésta fecha.. ; ■■ ^ A

Los ejérc iéios se vérificárán en Madrid én la forma preve
nida en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto ae,1901 
y ,dispósieíohes póstéíioFés. Para, ser admitido á lá. oposición 
sé Féqúiere ser ¡espauól, nó háliárse el aspirante ineápacitacto 
para e^ércer cargos públicos, háber cumplido veintiún Uuos 
dé edad, ser Doctor en las Fácultades de Medicina ó Farmacia 
ó. tener aprobadósj los ejércicios para dicho grado.

Los aspirantes preséntárán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publipaci0n .de este anuncio en la G a c e t a .

Los documéntos que acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga justificar los entrega
rán al Tribunal, así como también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al 
presentarse para dar comienzo á ios ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar,, mediante recibo, haber entreg^4p,,dentro del pla
zo de la convocatoria, én : una Administráción de Córreos él 
pliego certificado que contenga la instancia. ;; v

Este anuncio deberé publicarse en los Boletines oficióles de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableéi- 
mi entos docentes; lo cual sé, advierte para que las A b l01^ a 
des respectivas dispongan desdé luego que asi se verifique sin- 
más que éste aviso. •

Madrid 4 de Enero de 1905~ E 1  Subsecretario, el C. de 
Albay. V ; .

Se baila vacante én él Ihstitutó’de Faíma déMallórca la Cá
tedra, de Lengua francesa; dotada con el sueldo de 3¿000'iiése- 
tas anuales, la cual hadé proveérseporti^Slaclón;éonfoFme 
á lo dispuesto en los Reales, decretos de 8,dc Mayo d  ̂í|03 ^,31' 
de Julio último y Real orden de efeta feéha. Los Cateumnieó^^ 
numerarios de Institutos que deseen ser trasladados ájlá diiS- 
ma pódrári solíeítárla en el plazo impmrrogablc ^  veinte 
días, á contar desdé la publicación : de este añuúpio en la 
G a c e t a  d e M a .d r i d ' .  ,-.-r ‘ ' •' .

Sólo, pueden aspirar á dicha Cátedra' los P rqfeso i'es que 
desempeñen ú háyah des€^pepado en; p iupiédád ó|ra de igual 
asignatura y, tengan é l tituló pientibeó que exige la vacante 
y el profésipnál que íes corréspohda. , v ;

: Los Qátédrátieós elevarán sus sólicitúdes, ácompañadás 
de la hoja de beFvieios, áiesta. Subsecretaría, por qondücto y 
con informé M  Jefe del éátablecimiento én que sirvan.

Éste anuncio semiblicará en los Boletines oficiales délas pro
vincias y  por medio dé edictos en toáos los establecimientos 
púbílcos tié enseñanza déla  Nación; lo cual se/Advierte para 
qhe las Autoridades i’espectiy^s ^ispohgan q u l sé verifi
qué desde luego sin más avisa» que el preséntel /  _  .
; MadridSdeBnéro^^dé^^ 1 ^ . = ^  Súbséci^brio^  eUG. de 

/Albay. f':: ' . ' ' k  . " ó '
Dé éónfbFmidt^éon lo dispúésto pó Reíd oivicn de estar, 

fécha; para éjécitóioh'de lp preeeptúadó ed él Real deérato 
de 8 dé Mayo de 19 )̂3, esta É u t e é ó r é í a r • 
otorgará pq A Concurso entre d  Profesorado de Estudios de 
Com em ó ía subvención corréspondieiite al año w&démím
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de 1905 á de 3.000 pesetas, acumulada al naoer uei ea- 
tedráticay para ampliar estudios en el extranjero.

Be percibirá dicha suma por mensualidades cencidas, des
de 1.° de Octubre del afco actual á 30 de Septiembre de 1906, 
mediante justificación de residencia por;certificado que ex
pedirá el Cónsul del punto en que el ̂  interesado se halle., 
siendo'de cuenta de éste los gastos de viajo*

Eos concursantes elegirán la clase de estudios que deseen 
ampliar y el punt® del extranjero donde han de efectuarlo, 
consignando ambos extremos en la solicitud.

germinado el iplazo de la subvención, el interesado presen
tará al Ministerio una Memoria referente á los trabajos que 
íhaya efectuado, cuyas exclusiones «e publicaran en la Ga 
ceta  , y dará «eá el curso siguiente, y  en el establecimiento 
docente ¿ que pertenezca, una lección semanal, cuando me
mos, sobre los mismos, . . ,

Las instancias, con Ha hoja de servicios y méritos, se dun
girán á esta Subsecretaría, por conducto de los Directores 
de los estaMecimientes respectivas, en el improrrogable pita
zo de tres asieses, ©©altados desde la  publicación de este anun
cio en la Gacela. Esfie se insertará en los Boletines oficiales de 
todas las ¿provincias y se expondrá en los tablones de anun
cios de los Centros docentes; lo- que se advierte para que las 
Autoridades á quienes corresponda dispongan que asi se ve
rifique sin más aviso que el presente. #

Madrid 9 de Enero de 19Cfó.=El Subsecretario, el C. de 
Albay.________________ _____________ _

Se halla vacante en el Instituto de Santader la Cátedra 
de Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme álo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903, 31 de 
Julio ultimo y Real orden d© esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios dé Institutos que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde ia publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. _ ,

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto, y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bolethies oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos .los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso, de una Cátedra 
de Mecánica general y aplicada, vacante en la Escuela Supe
rior de Industrias de Las Palmas (Canarias), dotada con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas y demás ventajas que le con
cede la ley-

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de coneurso, ó sea concurso libre, podrán acudirá él to
das las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos.públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando 
en todo caso los documentos que acrediten su capacidad le
gal, así como los méritos y servicios que les convenga jus
tificar, .... /. - ; '.,v-

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales d^ las 
provincias y por medio de edictos en todos, los establecimien
tos enseñanza dependientes de este Ministerio; ,lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente. ...

Madrid 12 de Enero, de 1905. — El Subsecretario, el C. de 
Albay, “r . . ,.... ...

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, sé áiíuncia la provisión por concursó de una Cátedra 
de Electro tecnia, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Las Palmas (Canarias), dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesares auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven-cinco años de servidos ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Ene
ro de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
,en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
Ja publicación de la presente convocatoria en la G a c e ía  d e  
Madrtd, por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones . "• i**'- ■ ' ' [

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales -de las 
pipvincias y por medio de.edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
p rayente. ,

Madrid 12 de Enero de 19Ó5.—El Subsecretario, el C. de 
Albasv. ■ • A..--

Entcumplimieuto de lo dispuesto én la Real orden dé esta 
fecha, -se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Geometría descriptiva, vacante en la Escuela Superior, de 
industriáis de Las Palmas (Canarias), dotada con el sueldo 
anual de#.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta- vacante el primer turno de concursov 
sólo podrán tornar, parte en él los Profesores numerarios de 
Jas Escuelas >ndusLda\es, sean elementales ó su per i o res,, que 
tengan igual, categorí a ó lleven cinco años de ejercicio...efec-  ̂
itiyo en otra inferior, sin perjuicio de Los derechos adqui-r 
indos. • - • ' ■ V  ̂  ̂• • • • J .

IíOs aspiráiites dirigirán sus Instancias á este Ministerio, 
<&# cLtérmiru? improrrogable de sesenta. días, á/contar, desde 
1 a p U bl i cae ióit ¿i# la p resen te convocatoria en la Gaceta de 
Ma «  ur u po r c mdae to y con i ufo r mte de su -r res pee ti vos / J efe.s. 
v ueom pa ñand«* Ja* j  ustificaates de méritos y,condiciones.

 , Este anuncio ico# publicarse en lo- Bdetims ojkiaJes de.las
provincias y. peu* "üodio de edictos en las Escuelas de Artes é 
IndosLÚas; lo, que ye para que las Autoridades res-r
pA3U.v;a.s dispongan. $V, verifique áiuqnás avisó>,qiie el
ravservir. i . ^

Madrid 12 de Enero de 1905— E1 Subsecretario, el C. de 
AlbaL__________________________ __

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de esta 
fechs^ para ejecución délo preceptuado en el Real decreto de 
8 de Mayo de 1B03, esta Subsecretaría hace público que;sé 
concederá, per oposición, entre alumnos que hayan aprobado 
los ejércicio:s del grado de Profesor Mercantil, la pensión de 
4J500 pesetas, correspondiente al año académico de 1905 a 
1906, pan» ampliar estudios en el extranjero. . . .

Dicha sima se percibirá por mensualidades vencidas, des- 
de 1.° de Octubre del corriente año á 30 de Septiembre de- 
1906 mediante justificación de residencia por certificado 
que expedirá el Cónsul del punto en que el interesado se 
halle; siendo de cuenta de éste los gastos  ̂de viaje.

Los aspirantes serán mayores de veintiún ¿ños y menores 
de treinta y cinco. Acompañarán á la solicitud la partida de 
bautismo, la certificación académica del grado de Profesor 
Mercantil y una Memoria razonada expresando la clase de 
estudio que desean ampliar y el punto del extranjero donde 
quieren efectuarlo.

Las oposiciones se celebrarán al terminar el plazo de con
vocatoria, ante un<Tribunal formado por siete Jueces, Cate
dráticos de la Escuela de Comercio de esta Corte, nombrado 
por el Ministerio, á propuesta del Claustro dé dicho Estable
cimiento. .

Los ejercicios de oposición serán tres, y cada uno de ellos 
de eliminación. El primero, de idiomas,^ consistirá en la tra
ducción del francés y del idioma del país donde el aspirante 
desee ampliar sus estudios. El segundo será la explicación y 
desarrollo déla Memoria. Y  el tercero consistirá en la con
testación á las observaciones que sobre la Memoria y las 
materias relacionadas con la^misma formule el Tribunal.

Terminada la pensión, el interesado presentará al̂  Claus
tro mencionado una Memoria fundada en* los trabajos que 
haya efectuado.   •"' * ; A,

Las instancias se presentarán en el Registro general del 
Ministerio, en el improrrogable plazo de tres meses; contados 
desde.la publicación de este anuncio en la G a c e ta . Se inser
tará éste en los Boletines oficiales de todas las provincias, y se 
expondrá en los tablones de anuncios de los centros docentes; 
lo que se advierte para que l a s  Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Enero; de 1905.=El Subsecretario, el C. de 
Albay. 1 A"

T ribu n a l de oposiciones
á plazas de Profesoras numerarias de Escuelas 

Normales de Maestras (Sección de Ciencias).
Se convoca á las señoras opositoras que figuran en el anun

cio de la Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas A r
tes de 23 de Mayo último, publicado en la G a c e t a  del día 28 
del mismo mes, para el día 31 del actual, á las diez v media 
de la mañana, en el aula' núm. 2 dé la Escuela Normal de 
Maestros, calle de San Bernardo, núm. 80r con el fin de dar 
principio á los ejercicios, con arreglo al reglamento vigente.

Las señoras opositoras que' tengan incompleta la docu
mentación deberán presentar en dicho día los documentos 
que les faltaren, así como también los trabajos a que re refie
re el segundo párrafo de la segunda disposición transitoria 
del reglamento de 11 de Agosto de 190L v ; y- ^

Él cuestionario *se* pondrá á disposición de dichas señoras 
opositoras, en el mismo día y aula mencionada. >

Madrid 11 de Enero de 1905.=E1 Presidente' del Tribunal, 
Agustín Sardá. , ;

T ribu n a l de oposiciones
á la  Cátedra de Historia dé España moderna y con

temporánea, vacante en; la Universidad de V a 
lencia.^
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se; servi

rán concurrir al salón de grados de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad|Qentral, el día 30 del mes actual, 
á l a s  dos y media de la tarde, en cuyo acto deberán justifi
car ante el Tribunal su aptitud legal, y presentar un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa deja asig
natura, dividido en secciones; sin cuyos, requisitos, según los 
artículos 5.° y 6.° del reglamento vigente, no serán admiti
dos á dichos ejercicios, como tampoco lo séraU los que nó 
asistan puntualmente ni aleguen i  justifiquen con prueba 
bastante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de préséD-
tarse. ■ - :  - ••  ̂ . • • ■ • ■■ .

Los señores; opositores tendrán á sú disposición el cuestio- 
tionario en la Secretaría del Tribunal para su examen, desde 
el lunes 30 del mes actual, durante los ocho; días reglamén- 
t arios. ... • • ■ • • . ■' ■ ' -A, "y A" ó/ ’ ' \

Madrid 12 de Enero dei905.=El Presidente del Tribunal; 
Eduardo de Hinojosa. ; ; /

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
F E R R O C A R R I L E S

Concesión y, opnstrucción.
Vista la instanciar proyecto y resguardo de constitución de 

fianza, documentos ipdós .presentados por D* Germán León y 
Castillo, en solicitud de concesión de un tranvía,, con motor 
eléctrico, de Las Palmas al Puertq dé la..Lu^^(Q^>rias)'r'por 
la calle de Muro, plaza, de .Caí rasco,, calle de í>anFrancisco, 
plaza de San Bernardo, calles de Viera yrClavijo.y Domiur 

; go J. Navarro, tramo de la. carretera de Las Pa,lmas.al Puer• 
to de la Luz, cedido por él Estado al Muuícipip, y. la referida 
carretera; esta dirección geueral ĥ  ̂resuelto, que,seianuncie 

’ en la G a c e t a  m  Madíbio y.en el $oleim oficial de la ¿provincia 
de Canarias^Sü petiemn indicada^p¿rnqúeppedanpresefitarse 
otras con objeto de. mejorarla, acompañadas;^ 
pendientes proyectosy resguardos de. constitución .de fianza 
en término de,un mes. contado desdela feeha;éh. que lo^anún- 
cios se publiquen, cotór'regjo á-Jó-; en el art. 81 del
reglamento de.24 de iíayo de 1818, dictado parala ejecución 
de la vigente ley de Ferrócarriies. t - ;

Madrid 12 de Enero de 1.905.=El Director general, P. O.,
■ Rieai*d<o Serant.es. ; i . ■ i

Dirección del C an a l d e  Isabe l I I .
Anunciado en da Gaceta y Diario oficial de Avisos de Madrid 

fechas 21 y 20 de Diciembre^próiGmp-pasada respeqüyamen- 
fce. el extravío de las certificaciones numeros y 9^7 del ■
libro L, expedidas por la- Dirección del Canal- Isabel I I
á favor de Doña Irene Montiel de Paláció, eornO Jútorade Sus 
hijos. Importante^ 32 hectolitros dé¡.¿«¡gw®;eadaAiiíá |doe rea-

v- V. . M f . -i .. fo j -h;' , . ; Vi *• .'-.I ’ i 'i. . j  ■ ' ' ' .

les fontanéros en junto), para que si en el término de cuarenta 
días, á contar desde dicha fecha, no se presentaren, quedarán 
nulas y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se 
avisa áe nuevo, á fin de que la persona que las tenga en su 
poder $,e sirva entregarlas en estas oficinas, calle de la Reina, 
número 27, principal. *

Madrid 10 de Enero de ]905.=E1 Ingeniero Director, A l
fredo Alvarez Cascos. X —78

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Pontevedra*

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Molares González y José Molares Lago, del Ayun
tamiento de Lavadores, cuyas señas personales se expresan á 
continuación,1 los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sir
van participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que su hijo y hermano, 
respectivamente, Enrique, pueda acreditar la ausencia de 
aquéllos y producir á favor de éste una excepción, con arre
glo al art. 69 del reglamento deja ley de Reclutamiento.

Pontevedra 9 de Enero de 1905.=E1 Gobernador interino, 
Fernando Casado. ^

Señas que se citan.
Del José Molares González: edad sesenta y cuatro años, es

tatura alta, pelo entrecano, ojos castaños, cara regular, nariz 
ídem, color moreno.

Del José Molares Lago: edad veintiocho años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color trigueño,, 
cara regular. P—52

. V '   ■ . ./
Delegación  de H acienda de la  provincia  

de C órdoba*
D. José León Villanueva, Jefe Superior honorario de Ad

ministración civil, Delegado de Hacienda de la provincia de 
Córdóba.  ̂  .........................  :

Por la presente cito v emplazo á D. Norberto Cuadra Soto, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Montilla; á D. José 
J. Jáudenes, D.« Eduardo Sol y D. Marcial G. Rabé, Interven
tor, Tesorero y Oficial de Tesorería, respectivamente, que fue
ron de Hacienda de esta provincia, para que comparezcan en 
el expediente de alcance-que vengo instruyendo contra el pri
mero de los citados, por sí ó; por medio de representante, que 
nombrarán caso de no tener su residencia en esta capital, 
con el que puedan entenderse eii caso las.actuaciones; y á fin 
de que recojan los pliegos de cargo que; sé le han formaliza
do y Tos contesten dentro del plazo dé diez días, á contar des
de el siguiente á aquel en que aparezca inserta ;esta citación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndole que de no hacerlo se 
declarará la rebeldía y se les harán las notificaciones en es
trados.

Córdoba 5 de Enero de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
José León Villanueva. P—49

Delegación de Hacienda de la  provincia  
de Falencia .

Por el presente sé ^cita, /llama y emplaza á D. Tomás San 
José, Oficial efúe fué; de lá Sécció% de Lotqríast en lá Direc
ción general qel Tesoro-público, puraque en el plazo 4e diez 
días, contados desde el sigúiepte, á la inserción del presenté 
edicto, comparezca ante ésta Delegaéión de Hacienda á reco
ger y contestar el pliego de cargos que le resulta como pre
sunto responsable.subsidiario en expediente de alcance que 
se sigue contra D. Felino F. Villarán, Administrador que 
fué de Loterías de la núm. 1 de esta capital; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazq sin haberse presentado ó 
nombrado un representante, confprme determina el art. 124 
del reglamento orgánico del Tribunal; de Cuentas4 del Éeino 
de 28, de T^oviemhre de 1893, le pararán los perjuicios á que 
hayalügar; ’•

Patencia 10 de Eneró de 19Ó5.=:EÍ Delegado de Hacien
da, P. S., Eduardo Pernas.. . ; * P—51

Universidad literaria de Sevilla .
Este Rectorado, conformándose: coii lo propuesto por el 

Consejo universitario, ha resueltp, desestimar las propuestas 
presentadas por D. phinó, Mar}¿nqz y Lozano,. Maestro 
dé la Escuelá públicá de niños de Tínajo, y D. Pablo Marrer©; 
Breto, Auxiliar, en comisión, de lájEscuéla pública de niños 
del Puerto dé la Grúz, ambas de'la provincia de Canarias, so
licitando que no se reconozca como . sueldo legal en el con- 
surso de ascenso  ̂de este distrito, corréspondiente ál año pró
ximo pasado, el vde ochQcientas veintiqinco pesetas á aquellos 
Maestros que phtnyiérpn por oposiéÍ9p.sus Escuelas) con se
tecientas cincuenta, teniendo en cuéntalo detérmiñádó én el 
artículo 8.° del Real decreto de 11 die Diciembre de 189(3 y 33 

:■ del de 7 de Septiembre, de 1899. ■ v
!Lo que se publica á Tos efectos deí art. 37 del reglamento 

de 6 de Julio de 190Q. _■, .
Sevilla 7 dé Enero de l905.=El Éector, Dr. Joaquín Ha- 

; zañ^s. . -y P—44

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  S e r ra n illa

¿i  ̂ ;• ¿ (€|ffl|fieres)ip ,r;.n. í;x 
> En el alistamiénto dé esta villa  para el reemplazo del año 
? corriente han sido incluidos., eqmp comprendidos en elf caso 
i 5.Q del art, 40 de la 'leyólos mozos.que al áfiál se relacionan,
: cuyo> paradero^ así comovél de sus paéresj ¿e igpora* En su 
? virtudr  se cita por ‘medio del presente para que comparez-' 

cáii ante está* Alcaldía mTel acto de la rectifícacióm que ten
drá lugar el domingo 29 de los corrieñl^sm eT 11 del próxL

• mo Febrero, en que se cerrará definitiyamepte el alistamien- 
; to, á exponer lo que tengan por conveniente acerca de su ex
clusión; aperúit>ion^0^ qû e en ;otrq ¿cĝ o

• juicio consiguiente/ . .. . '
BerradBla, 9 de Enero de 1905. = É Í  Alcalde, Francisco 

/Mateó. '".■■■ ..y. ; ■'> .
f / Mozo» que se citan.

1,° Dionisio Alba L e é ^  ^ lanero de 1885, es
í hijo legítimo de Angel é |fsabel, natura!es de Valbuena (Sa
lamanca). , , . ;lfW ,,
i . 2.? Julián Gil Martín, nació el 28 de Enero 3e Í8éo. es 
hijo legítimo de A^hro^iq y Maximiua, naturales de Villa 

. del Campp' (Cáceres). ; 4 ,  ̂  ̂  ̂ n ‘
í 3 °  Juli¿n Sáncfiez Vallejo, nació él lo de Marzo de 1885, 
i es hijoTegítimo^  Bibjání) y naturálcs^de Gálen-
i d u ^  (Salamane¿). ’ - " t i - *  ^

fo:. '  ̂ , . v  .. . .  (
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Ayuntam iento constitucional de P u eb la  

del M aestre (Badajoz).
D. Manuel Giles Caballero, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.  ̂ -
Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el Re

emplazo del Ejército del presente añor  se hallan inculídos, 
como comprendidos en el casó 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos que al final se expresan; é ignorándose su actual para
dero, así como el délas personas á que se refiere el párrafo 2_° 
del art. 47, se les cita para que comparezca al acto de la rec
tificación del alistamiento, que tendrá lugar el 29 del corrien
te, y hora de las diez de la mañana; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar; ad
virtiéndoles también que á la misma hora del día 11 de Fe
brero próximo se cerrarán definitivamente las listas, y que 
hasta ese día pueden formular las reclamaciones á que les da 
derecho el art. 54.

Mozos que se citan.
Félix Silva de los Santos, hijo de Juan y de Pura, que na

ció el 13 de Enero de 1885.
Rufino Ramírez Zambrano, hijo de Alvaro y de María An

tonia, nacido el 13 de Septiembre de 1885.
José Rodríguez Abril, hijo de Santiago y Antonia, que na

ció el 14 de Octubre de 1885. ' ..x- ,
Puebla del Maestre 7 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Manuel 

Giles.=El Secretario, Crisanto Caballero, M—45

A lc a ld ía  constitucional de A g re s .
í>. Evaristo Calatayúd Pascual, Alcalde constitucional de 

lá villa de Agres, provincia de Alicante.
Hago saber que, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley 

de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, ha de ser alista
do en el de esta villa el mozo Vicente Beitia ¡Copelasteigui, 
hijo de D. Gabriel’ Beitía Férnández, natural djvElorrio (Viz
caya) y de Doña Martina Copelasteigui Garitádileya, por ha
ber nacido en esta el 17 de Julio de 1885; y habiéndose mar
chado todos ellos de esta población al poco tiempo de ocurri
do el expresado nacimiento* é ignorándose si vive ó ha falle
cido, .y la residencia actual de su familia, se invita por el pre
sente á la misma y á los Alcaldes de todos los pueblos de la 
Nación para que indaguen su ’ paradero y pueda ser alistado 
definitivamente allí donde le corresponda, en evitación de 
mayores perjuicios. v

Agres 9 de Enero de 1905.=Evaristo Calatayud. M—43

A lc a ld ía  constitucional de A lm odóvar
,v■ ¿ j U ? .•■■■ del Campo.
D. Benigno Correal y Romero; Alcalde constitucional de 

esta ciúdad. - í  ̂ .
' Hago; saber que habiendo sido comprendidos en el alista- 

mi en de* quintas de esta ciudad para el reemplazó* déí Ejérci
to en el corriente año los mozos que á continuación se ex- 
présany é ignorándose el paradero de los mismóS  ̂ se les cita 
portél presente. para que concurran al acto de la rectifica
ción de citado alistamiehtó, que tendrá lugar el día 29 del 
actual, a la hora diez, en estas Casas Consistoriales; aperci
bidos de que en caso contrario les parará el perjuicio que 
haya lúgar.
; v Nombres y* apellidos de los mozos y nombres de sus padres. 

Enrique Rubio González, hijo de Trinidad y Tomasa. 
Angel Raimundo Vigara Toledano, de Eustaquio y Justa. 
Segundo Moreno Hervás, de Jesús y Nicasia.
Bartolomé Lozano Ruiz, de Santos y Carmen.
Manuel Martínez Fernández, de José y Jacinta.
Donato Cipriano Castillo Peralta, dé Cipriano y. Victo- 

riana. i\ x-;-- x
Saturnino Rodríguez Vargas, de José j  Josefá.
Inocencio Rodríguez Prieto, de, Dionisio é Eugenia. * 1 
Victoriano Jesús Herrero García, de Joaquín y Venáncia. 
Almodóvar del Campo á 10 de Enero de 1905¿=EL.Alcalde, 

Benigno Corral. ^ - v M—42

A lca ld ía  constitucional de C en lzate.
D. Eulogio Cerrillo Cruz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta,villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta; localidad - patfa el - reemplazo del 
Ejército del año actual, copfornieál húiü. 5̂ °, árt¿ 40 de la 
ley, los mozos Ramón Murcia del Campó, hijo de José y de 
Lucia, y Fernando Hónrubia AUetar, hijb de Matías y do 
Pascuala, uno y otro en ignorado párade^Of sé cita a estos 
interesados para el acto de la rectificación, qué jtendi^ Jugar 
ante él Ayuntamiento, en su Gasa Capitular, el dia 29 del 
mes corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tú- 
viéraú que hacer algunavreclamaciÓñ; apercibidos que de nó 
comparecer les parará el' perjuicio á que hubiere lugar. , 

Cenizate 7 de Enero de 1905,.=Eitíógio Cerrillo. M—44

Alca ld ía  constitucional de Torres.
J>*.jQsé Espinosa Romero, f Alcalde ̂ .coiiétitucional de esta 

villa dé Torres, provincia de Jaén. , :
;Hago saber que habiendo ¿ddo comprendido en él alista

miento formado en la mi$ma para el . Reemplazo del año ac
tual, conforme al caso 5.°, art. 40 de la ley de reclutamiento 
vigente, el mozo,GregóriqAíipdos' González, hijo de Antonio 
y Sebastiana, que nació en esta población el 25 de Junio de 
1885* y cuyo actual paradero , se ignora* así jcbmo el de sus 
padres y  parietítes* desde hace.más de diez años* suponiéndo
se que pueda residir fuera* fiel *fieine> según las noticias ad
quiridas, por el presente se "citar á dicho mozo para que el día 
29 del mes actual^ ádas diez* ó en los siguientes,hasta la ma
ñana deLsábadoll de Febreró inmediato^compare^á en ésta 
sala capitular por si tiene quehacer alguna reclan^ición; en 
la inteligencia de que sino lo verifica Ye-parará eL perjuicio 
consiguiente, - ! . . . .
. Dada en Torres á 9 de Enero de I905.=±José Espinosa— Por 

^u ñiándado* Nicolás Nofuentesií^ecrétario. - . M—47

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

'' • - X - y  ' ‘ ■' . y í
Él 8r. Juez de instrucción d^sfce partido, en providencia * 

dictada con esta fecha, ,da.ido cu m plien te A mna orden fie 
la Audiencia. de Ciudad ReaL l^aéócdado for
ma-legal Joaqnín^Grarcía1 Molijmyupinero^y cuyas?qepaá8 elr;
eunstanéias y dcUttiéH jwu^qae ¿comparezcan
declarar comfivtee»t%o éste Juzgado por
lesiones con r̂d^JoseAdorê êJ^día adasíCuatro -
de \atarfe apercibido ^  m m v r j r la»

Y  para que sirva de citación en forma al expresado García 
Molina, expido la presente, que firmo en Almadén á 7 de 
Enero de 1905.—E1 actuario, Rogelio Zamora. JO—280

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre alzamiento de bienes contra Juan Bort 
Burguete, que tuvo almacén de curtidos en la calle de Casa- 
nova, núm. 13, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla 
ma y emplaza al mismo al fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoriá en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id , coiqparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1905.=:Pedro Zamora. 
z=Por el Escribano, Ramón María Dodero. JO—284

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distri

to del Ensanché de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Píena, 

de veintiún años de edad, hijo de padres desconocidos, de es
tado soltero, natural de Oviedo, de profesión panadero, veci- 
de esta villa, y cuyo actual paradero se igno'-a, para que den
tro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inser
ción d« esta réquisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido con eí fin dé practicar cierta diligencia acórda- 

: da en la causa que contra el mismo y otros me hallo instru
yendo sobre coacción y disparo de arma de fuego; bajo aper- 

. cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 déla ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Enero de 1905.=Julio de Insausti.=  
Ante mí, Antonio Sancho. JO—285

LORA DEL RÍO v
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Hago saber que*en el mismo, y por la Escribanía del que 

refrenda, pende sumario'.por sustracción, verificada el día 28 
. de Diciembre último, de 250 metros de hilo de cobre de la l í 
nea telegráfica en el puente de hierro del kilómetro 195 de la 

; vía férrea de Mérida á Sevilla, en cuyo sumario he acordado 
expédir el presente, por el que, en nombre de S. M. el Rey 
D. A lfonsoA llí (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y res
cate del hilo sustraído, y caso de ser encontrado sea puesto á 
disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Lora del Río á 4 de Enero de 1905.=Mariano Hal
cón.=E1 Escribano, Ricardo Poves. JO—298

MADRID—CENTRO
\En virtud de providencia dictada en 28 de Noviembre últi- 

r mo por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro dé esta capital, en autos de juicio declarativos de mayor 

. cuantía á instancia de D. Luis y  Juan Bautista Fernández
• del Pino contra la  viuda y herederosde D. Péd ro MartínezDíaz 
, sobre pago de pesetas, como indemnización de daños y perj ui-

cios, se confirió traslado de la referida demanda á D. Victo
riano Martínez Serrano y se le emplazó por, edictos paras que ~ 
dentro de nueve días improrrogables compareciera en los re- 

; lacionados autos, personándose en forma; y habiendo trans
currido con exceso el. aludido término' s i n ^ l o  haya veri
ficado, por providencia de 4 deí actual se ha acordado haéer 

. á dicho demandado un segundo llamamiento en la misma 
, forma que el anterior para que comparezca en los autos men
cionados dentro de cinco días. v ; .
, Y :para qué tenga efecto, toda vez que se desconoce el dx̂ -

• micilio actual del referido D. Victoriano Martínez Serranoj 
. se expide el présente edicto para su inserción en los periódi
cos; oficiales. : , :

Madrid 7 de Enero de 1905.=Vw° B.°=E1 Juez de primera 
i instancia, Eseobar.=El actuario, José Alonso Fadrique. ,

. •; . x JC-19 -.r- -
NÁJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción dé 
; la ciudad y partido,de Nájera.

Por él presente se cita y llama á Tomás' Larica González, 
de veintiséis años, soltero, jornalero^ domiciliado, eh Bada-^ 
rán, cuyo actual paradero ê, ignora, para que en término de 
diez días se persone en este Juzgado á prestar declaración en 

x sumario, que instruyo sobre*.disparos hechos en Bádaráh el 
. ¿9 ¿le Noviembre último; bajo apercibimiénto de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que .h aya lugar eñ derecho.

Dado gn Nájera á 31. de Diciembre de 1904 .=M. Federico 
Mena.=Por su mandado^ Antonio A. Ágúirre. JO—254

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Antonio Bauzá y Benauéár-, Juez accidéntal de 

^instrucción del distrito de la Catedral dé esta ciudad de Pal- 
' ma de Mallorca. - ' AA :/

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama dé húé- 
: vo al penado Pedro José Ordinas y Pau, hijo de Pedro Jaeintó 
i y de Ana; natural y vecino de esta ciudád  ̂solfero, có(ñnero,
; de veintisés años de edad^oon instrúeción y Au^as séñas per- 1 
sonales y  actual paradero se ignoran, sOldado queha sido del;

„ cuarto légimiento deN Ingenieros* de * guarnición entBareelo-\ 
f na, pqra qué dentro del plazo de diez fiíásy Contados-desde la 
, insei’ción de esta requisitoria en lá ; G a d e t a . d e  M a d e td , sé; 
piesénte ante este Juzgado' del distrito* deda Catedral; parh 

¡ serle notificada la sentencia dictada por lá^Audiencia de este . 
¡. distrito en la causa que se le siguió por A’óbov y sufrir ade
más,^énía prisión de esta ciudad, la pena déhrresto que 4é fiié

• impuesta por* dicha Audiéncia;^^x^oAipéréfb|miente de que 
transcu rrido .di cho plazo sin verificarlo le pairar# el perjui- 
ció conéigiHente. - ■ ••• - v .̂

i Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades* así 
^civiles' como militares é lndivhiuos de la policía judicial, 
que tuvieran nótioia del páráder^ d e »& ichó Pedro José Ordi - 
nasPons^^-sé*^^irvan ^proceder  ̂a I® busca y  captura de éste y 
sur ewduceión^oon las seguridades; de&ida^páf la^prisión de 
esteciudadA'mi disposkión¿ < ^  ' v . *

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Noviembre de 1904.= 
Pedro Bauzá.= Ante mí, Juan Beito. JO—9929

D. Pedro Antonio Bauzá y Benauzar, Juez accidental de 
instrucción del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma 
de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama de nue
vo al penado Antonio Llabres Vidal, hijo de Sebastián y Se
bastiana, natural de Establiments y vecino de esta ciudad, 
mayor de edad, soltero* jornalero, y cuyo actual paradero sé 
ignora, para que dentro del término de quince días; á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á. fin de notificarle la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa criminal que se le 
siguió sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar cen arregle 
á la ley.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial que 
tuvieran noticia del paradero de dicho Antonio Llabres V i
dal, 1q hagan presente á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Noviembre de 1904.— 
Pedro A. Bauzá.=Ante mí, Juan Bestard. JO—9928

PONFERRADA
El Sr. Juez de instrucción dé este partido, en providencia 

de ayer, dictada cumpliendo orden de la Audiencia provin
cial de León referente á causa sobre lesiones contra Rodrigo 
Vázquez Alvarez, vecino de Puente Domingo Flórez, tiene 
acordado se cite por medio de la presente al referido Rodrigo 
Vázquez para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
fin de hacerle saber lo acordado por ia referida Audiencia; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Ponferrada 5 de Enero de 1905.=Licenciado Casimiro Re
vuelta Ortiz. "JO—256

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Comendador ordinario de la Orden 

civil de Alfonso X II y Juez de instrucción de Puenteareas.
Por la presente requisitoria llamo á Alfonso Otero Abril, 

soltero, de veinticinco años de edad, jornalero, natural y ve- 
cido de Salvatierra, hijo de Eugenio y de Rosa, que no sabe 
leer ni escribir, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que dentro de ocho días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

, Ma d r id , comparezca en la cárcel pública de Pontevedra y á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de di
cha ciudad, para asistir á las sesiones de juicio oral en cau
sa procedente de este Juzgado contra el Alfonso y  otros so
bre lesiones; advertido de que si nb lo hace será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho. v .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades: 
de cualquier clase y fuero procedan á la busca y captura del 
aludido Alfonso Otero Abril, poniéndolo caso de ser habido á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Pon
tevedra, con las seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 31 de Diciembre de 1904.=Carlos 
Lago Freire.=De orden de S. S., Antonio Sestelo.

JO—305
SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa- 
' lamanea-y su partido. -
•; Por la presente; requisitoria se cita, llama ,y emplaza al 
procesado. Argimiro Blanco Villanueva* >de treinta y un años 

¡ de edad, hijo de Agustín y María, de estado "Soltero, labra
dor, con instrucción, sin antecedentes penales, vecino de 1 
Calzada de Valdunciel, partido judicial de esta capital, cuya 
actual paradero se ignora, para que dentro del término dé 
diez díau, á contar desdén la inserción de la presente en la 

i G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa-;
. rezca ante este Juzgado á virtud de haberse decretado su 
¿ prisión provisional por la Audiencia provincial de esta po- 
blación en Ja causa que se le sigue por el delito de disparo de

* arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
! parará, el perjuicio que haya lugar.
♦ A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap-

: tura y cohducción de referido procesado á la cárcel pública,
; de este partido y á mi disposición caso de ser habido.;

Salamanca 3 de Enero de 1905.=Eugenio Carrerá.=Al- 
fredo Mairel. JO—258

SAN FERNANDO
D. Rafael Pinedo y Iloig, Juez de instrucción de esta 

; ciudad. ■ ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro - 

Linares Rueda, vecino que dijo ser de esta ciudad en la calle 
de San Pedro, núm. 8, cuyas otras cireuntancias'y actual 

: paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con- 
¡ tados desde el siguiente al en que aparezca publica da la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Ju zga- - 

: dó á responder de los cai’gos que le resultan en causa que se 
! le sigue por estafa á la Compañía de los ferro carriles Anda- 
luces; bajo apercibimiento de que si no lo verificase le>decía- • 
rara rebelde. ; -v • --'v ^

i A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na-* 
ción la busca de dicho individuo, poniendo en conocimiento 
de este Juzgado su paradéro caso de encontrarle-v 5* ■

San Fernando á 3 de Enero de 1905.¿^Rafael Pinedo Róig- 
= M r SeéretárÍo, Lteenciádo Rodríguez Solano." ^30^-259

:: " SAN feOQU^,:" '^  y
D. Juan Antonio Délgádd Martín, Juez de instrucción de 

I la ̂ í^dad de y su partido, ; ;
P erla  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado D¿ Jpsé PérezvPortillo, de treinta y -un años de edad,
* hijo de Juan y de Eranciscaf, natural * de Almachar, partido 
! judicial dé Colíáenar, provincia de Málaga, de estado casado,
dé péofesion periodista, con instrucción y vecino que fué de

• La Línea, habitante m  calle de Reina Cristina, -núm. 18,
(,y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora para que 
i en el término de d êz días, contados desde el siguiente al en
qúe aparezca inserta lé presente en lá- G a c e t a -d e  M a d b id  

iy :'j5o¿^Aéj8c^de--^sta^provihciadé.CádiV^om^^t»<eti’l » ;  
sala audiencia de éste Juzgado con ; objeto' dc hotifiearle el 

i auto de^prpcesamiento, ser reducido a prisióii !y pecibirle 
i ifídagatória?eaBíel sÉmario que bajo el núm.l466 del añ» ánte- 
jriáe^sé sigtííódontra el mismo por delite de injurié;- %aj.o 
} apercibimiento que de no vérifiarló sepé declarado rébelde 
; y  le parará el perj uicio á que hubiere lugart < - s
t -A l propio tiempo ruégO y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial ^rOeédtóá la

? X í / f e , ^  - y <» *■
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busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.
‘ San Boque 3 de Eneró de lOOb.—Júan Antonio Delgado.
El Escribano, Licenciado José Bngeila. JO—261

SABRIA
B. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción del par

tido de Sarria.
Por la presente,sy como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Benigno López Camba, soltero, jornalero, de unos 
veinte años de edad, hijo de Pedro y Asunción, natural y ve
cino de Cetrigos, en Santiago de la Vega, municipio de esta 
villa, para que dentro del término de diez días concurra ante 
éste Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo y otros instruyo por disparo de arma de 
fuego y lesiones.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la captura del mencionado sujeto, condu
ciéndole á la cárcel de este partido non las seguridades'debi
das y á disposición de este Juzgado, siendo habido.

Sarria 8 de Diciembre de 1904.=Germán Cibeira.^Julio 
Alvarez. , JO—810

SAN SEBASTIAN
D. Javier Irastorza y Elúa, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones del de primera instancia del partido. ̂
En virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha dic

tada en los autos de declaración de herederos ab intestato de 
Doña Emilia Pazol y Gallego, vecina que lué de esta ciudad, 
se expide el presente, por el cual se cita y llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, bajo .apercibi
miento de pararles el perjuicio que en derecho h,aya lugar; 
subvirtiéndose que los que reclaman la herencia son sus so
brinos carnales D. Emilio Martínez Pazos y D. Antonia, Do
ña Carmen y Doña María de Jesús Romero y Pazos.

Dado en San Sebastián á 9 de Enero de i905.=Javier Iras- 
torza.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

X—82
SANTANDER-ESTE

.El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa, por hur
to contra Luis Serrano Pérez, tiene acordado que se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á decla
rar en dicho sumario y practicar una diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa 
que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.
. Darío López Madrazo, de veintidós años,xsoltero, pordiose

ro, vecino de la Alberida, hoy de ignorado paradero.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 29 de Diciembre de 1904.:=E1 Secreta
rio, por mi compañero Eseobio, Lorenzo Pérez.

JO—306

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por aten
tado á los agentes de la Autoridad y lesiones contra Manuel 
Vega y otros, tiene acordado que se cite en forma legal al 
sujeto que luego se dirá para que dentro de diez días, desde 
la inserción de esta, eédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante el Juzgadó de instrucción del distrito del Éste de 
Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en 
el sumario dé referencia; bajo apercibimiento quede no com
parecer sin justa causa que se lo impida, incurrirá en una 
multa de 5 á 50 pesetas.
■ Hilario Ortiga Abárrate, de veintidós años, soltero, jorna

lero, vecino de Guanizo, en casa de Manuel Haya, y que se 
dice se halla en la actualidad en Bilbao.

Y para queda citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo á 7 de Enero de 1905.:=bEl Secretario, Jesús Eseobio.

JO—307

‘ D. Francisco Martínez VaMés, Juez de instrucción deldis- 
tirito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
chusa criminal sobre atentado á,los agentes de la Autoridad 
y  lesiones contra Manuel Vega Rodríguez, Aurelio Fernández 
García, de veintiocho y veintitrés años, jornaleros, solteros, 
mineros, y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma y emplaza á lós-mismos á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan atíte este Juzgado para la 
práctica de úna diligencia de justicia; apercibidos de que 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo; á  derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfom- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo, á las Autoridades, fuerza, 
pública y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Jqzgado de? referidos prócesa- , 
dos, que son naturales: el Vega, de Seña, de. iáa» «Ántolíni de 
Ibeas( Cangas de Tineo; y el segundo de ¿alas * de Rivera; 4 e  
pelo negro, estatura regular, viste pantalón á cuadros*y blu
sa  ̂ se cree que ambos se hallen en Galla rta ó en OrtueÜa.

 ̂Dada en Santander á 7 de Enero de 1905.=Francisco:Mar- 
tinez Váldés—Por su mandado, Jesús Eseobio, vJO^-308

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción. del 
distrito del Este de la ciudad de Santander.

Al Sr. Juez de instrucción; de Valmaseda saludo y hago. 
saber que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda 
pende causa por atentado ádos guardias municipales y le
siones contra Manuel Vega y Aurelio Fernández, mineros, 
que han estado ó deben estar en Gallarta, en el cual tengo 
acordado la práctica de las diligencias que se dirán, para lo 
que libro á V. S. el presente, por el que, en nombre de S u . 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII (,Q.*D. G^, le exhorto y re
quiero y de mi parte le ruego se digne aceptarle y ordeñar1 
su cumplimiento^, acusándome- en el ínterin recibo, y en su * 
día devolvérmele cumplimentado f en 1 o• que administrará 
justicia, quedando yo obligado á la recíproca en casos ana
lc o s .

.Diligencias que se han de practicar.' que se proceda á la  
busca, captura y conducción á  la éárcel do esta ciudad de 
los ^procesados dichos Manuel Vega Rodríguez, como de 
veintiocho amos, «-minero. y Aureho ,F eimández Garela. de 
veiniiemeo #ñqs, hijo de Vicente y  Joaquina,nat uaal,de Já- 
JÓn^deJRivera^ sol,tero% joraalepo, pelo negFO,;est«iturá regu- * 
1 ai*, vi*tepan£&ión dn&uadros devana y^blusa; tqmó «éaúW lí 
1.° de Junió de. 1904 qn A b ^ tq y  Ciersiaua* y  en^Se>4aa^brI5^ 
de ,JidiAdé se iH>§ppcua que cüeho^sujetpá mineros' :«e"

Oríiueyo. , L .
Santander Vde Eneró de 1905.=Fráaciácó Martínez.=Por 

su mandado, Jesús Eseobio. JO—309

SEGÓ Vi A
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada con esta fecha en causa 
por hurto de un mantón de la propiedad de Escolástica Ca
llejo Soblechero, se cita á Juana Tejero del Busto, hija de 
Doroteo y Amalia, de diez y nueve años, soltera, sirviente, 
natural de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial 
dé esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á fin de ser oída acerca del hecho que se la imputa; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo sin justificar 
causa que se lo impida, la orden de citación se convertirá en 
orden de detención, y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Segovia 2 de Enero de 1905. =  El Escribano. Julián Otero.
JO—311

SEVILLA-SAN VICENTE
D. Luis Lozano y.Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
. agentes dé policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye su
mario por el delito de hurto contra Joaquín Anta Galiano, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso  ̂
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
bunal á responder dé los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez dms, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara- 

’ do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y capturado Joa
quín Anta Galiano, de esta vecindad, calle Meacarta, núme
ro 13, de catorce años de edad, de estatura regular, ojos par
dos, pelo castaño, rostro color trigueño.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1904.—Luis Lozano. 
~E1 actuario, Juan Romero. JO—263

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual él áse 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Reguero y Delgado se instruye su
mario por el delito de estafa á D. Miguel González y Gonzá
lez contra Fernando García Olivares, en el que se ha acor
dado expedir la,presente, por la que, en nombre dé S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 

' partido. v * .
Y, para que se persone en la sála audiencia dé éste tribunal 

á responder fie los cargos que contra el mismo resultan én 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de-esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 

; y le parará él perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro- 

} cesado Fernando García de Olivares, de esta vecindad, habi- 
‘ tando en la calle Santaclara, núm .74, cuyas demás circuns
tancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de-1904.=Luis;Lozano. 
==E1 actuario, Juan Romero. J0^264

TARRAGONA
D. Francisco Bravo Pérez, Juez de instrucción de 1 a ciu- 

i dad y partido de Tarragona. q # >
• Por la presente requisitoria, que se • expide en méritos de 

las diligencias de .cumplimiento de un auto dictado, por la<
¡ Superioridad en la causa seguida bajo la actuación del que 
refrenda, por el,delito de hurto,.contra José Expósito, Bemat,

¡ conocido por José Bernat Virgili, de diez y ocho años de 
edad,, hijo de Tecla, soltero, alfarero, náturaT detesta cjudad, 

|sin instrucción ni antecedentes penales, cuyas demáscir- 
; cunsfcancias se ignoran, así como su actual páradéro, y por 
; hallarse comprendido dicho procesado en el párrafo 3.° del 
i artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se le cita, 
llama y emplaza á fin de que dentro el término dé diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de esta proVineiáj, comparezéa 
este Juzgado cpn objeto de ingfésar en las cárcéles dé esté 

¡partido; apercibiéndóíe que de no hacerlo será deqíarado re- 
; beldé y, le parará el perjuicio á que én derecho hayá liigar.

' Al péopio. ̂  tiéplpo ruego á Tas Autoridades y mando á los 
agentes de la pplicía, judicial procedan á la busca y Captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso á mi disposi- 
ción en las caréeles de éste partido. . , .. . ,.

Dada en íarragoná á 3 de Enero de l9d5.^Máiilfiiánb 
^Bravo.n=IJór órdén de S. S.; Juan Grau. JO—3l2

' ■ * TUY
,D, .Benjgno Sánchez Andrade, Juez<de instrucción de 

Tuy‘ •: ■'1' '' . í:
Por la piésente cito, llamo y emplazo á Vicente Lorenzo 

Argibay, 'de:treinta y; cuatro Vños de edad, labrador, yepino 
deAmóriu, y4.en la  actualidad ausente en paradero > ignorado, 
á fimdeque dentro del término de ocho días^^que empezarán 
á oontarse desde el én que tenga lugar la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta pR Madrid y  fioleim oficial dé esta 

; provincia,, comparezca en la sala de audiencia aé esté Júzgá- 
í do< á¡prestar;declaración indagatoria y llevar á óaboia prb ; 
sión contraf él decretada en causa que se le sigue, sobúe jesió- i 
nos; apercibido de que en otro caso será declarado réboldq y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles ’éomo 
militares^ Individuos ¡dé la policía judicial procedan á la 
busea¿y captuira dé dicho sujetovíponiéndole, caso de ser ha- ¡ 
bido, á disposición deteste Juzgado. ;

Tily 3 de Enero de 1905.=^Senigno Bánéhez.^ÉÍ, Secréta- 
rio, Luciano Garraspo. - ... ■'

Estatura u n : metro 679rim¿Bmeferosy barba poblada ^negra 
y^c^tadá, ©qgularr CQlor t^iguéñqy-nuiñz

pani#lónde tela ínegrqé
con listas fo^andqr cuadros, 'i
de algodón; calm#otia2us dé becerro negró y gasta boina co
lor azul. JO—235

VALENCIA-MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia."
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Arnau García, y otro llamado Vicente, á fin de que se, 
presenten en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que les resultann en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre sustracción de 1.100 
pesetas; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar, 
cuyas demás filiaciones se ignoran.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á  disposición > 
de este Juzgado si fuere habido. ,

Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1904™Francisco 
Heliodoro.==Salvador García. JO—266

VALENCIA—MERCADO
D . Mariano Laliga y Al faro, Comendador de número de la 

Real Orden española de Isabel la Católica y Juez de instruc
ción del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Vicente Morro Cer- 
vera, de unos cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, 
con bigote, casado con una tal Magdalena, y .tiene una hija 
llamada Carmen, que viven en Madrid, calle de Leganitos, 
estuvo empleado en la Diputación de esta provincia, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
se presente en este Juzgado ó en la prisión preventiva de esta 

s capital á responder de los cargos que le resultan en él suma
rio que se sigue por robo de 75 pesetas á D. ^Francisco Sas- 
trón Esteve; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del término fijado será declarado rebelde y le parará 
el; perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes dé lá policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Vicente Morro, y caso de conseguirlo le trasladen á la éár- 
cel expresada, á disposición de este Juzgado.

Dada en Válenciaá 2 de Enero de 1905.^Mariano Láliga. 
—Por el Escribano, Fernando Tomás, Ofiéial habilitado.

JO—267 
VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda. .

Por la presente, y como comprendido en él núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á los procesados Francisco Gómez Rodríguez y vJuá* 
Cortés, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á con
tinuación, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, con el fin de que respondan de los cargos 
que sedes hacen en una causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las'Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, y si fuesen habidos los conduzcan á la 
cárcel de este partido á, disposición de este Juzgada, por ha
llarse acordada su prisión provisionál. v , ,

Dada en Valmaseda á 2 de Enero déf l9ltó*^JacóboGirál- 
dez.=Ante mi, Isidoro de Haro, por el 'Sr'. Cárdenas. ,

Señas de los procesados.
Francisco Gómez Rodríguez, hijo de Juan y de Juana, de 

veintiséis años, natural de Cordella, Puebla de Trives, Oren
se, soltero, alto, fuerte, colorado, pelo castaño, sin cicatri
ces, ojos castaños. # . ..

Juan Cortés, cuyo segundo apellido se, ignora, natural de 
Retorto, Puebla de Trives, Orénse, de diez y nueVe años de 
edad, hijo de Juan y Victoria, alto, fuerte, descolorido, co
lor moi^no, sin cicatrices, peló castaño. JQ—313

VALVÉRDE DEL CAMINO 
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presénte requisitoria llamo y emplazo al prócésade 

; Antonio Luis Correa, súbdito portugués, natural de Santa 
Bárbara, provincia de Algarbe, hijo de Antonio y María, de 

j edad de unos quince años, spltero, jornalero, vecino de Rio- 
tinto, dé donde se ha ausentadó,. ighOrániJósé su actual pa
radero, para que en el;termino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a o e t a  ¿ e  M a d r id ,  compar 

i rezca ante estc Juzgadó para responder á las resultas del. su
mario que se le signé por tentativa de estafa; bajo ápercibi-^ 
miento quehe no, hacerlo será declarado rebelde v y¿le. pararán 
el perjuicio á que haya lugar.  ̂  ̂ /

A la yéz ruego y epeargo á todas las Autoridades de la Na¿ 
ción y agentes de la policía judicial se dignen proceder á la 

I busca y  captúth'de dicho pTocegádo, rémitiéfídólo si es ha- 
 ̂bido á' diSposicióh dé este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en Valverde del Camino á 3 de Enéro de 1905.^Die- 
ffó Díaz Car0.=El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.4^- - .-v,., ,. J0 ^ 2 &

? VENDRELL 
Én virtuddeT presente* que se expide en Jnóritos de la  cau- 

1 sa que me hálló' instruyendo sobre hallazgo .de un cadáver 
: eh una cuéva que ¡-sirve de albergue derpordioseros^. sita en 
ilas inmediaciones dé la casa de campo denominad a Casa Vie- 
j a  de ¿égú, détterípino municipal;de Qaíá|éllré l  ̂ uál/Présén-... 
i ta una cpiqración n^uzie%;p|^ducid^iái4Wéée^ fue-̂
{gó, faltándole Ta extremidad superior deréPha % el pie izquier-, 
i do, las masas Carnosas dc^ánibas extremidades^ ¿y del pie de- 
/recho solámente quedan los huesos; en la cara aplastamiento* / 
desgarro de las alás de la nariz, fractura del pómulo deréého, 
■y en la;cará y cráneo variiws heridas contusas;; M té :# l^ h n -- 
Tlo y oreja derecha y^roídos los tejidos hasta el cuello; en el 
i tronco igual coloración y chamuscado todo el pelo de la re- 
[gión del pulvis, peroné y axilar, varias vesículas, algunas de 
) ellas ulcéradás, cuya muerte se presumcypróáuéida por ins- 
Hrumento contundente y fractura de los huesos del cráneo, y 
I qué la edad probable del .sujeto era de cincuenta á sesenta 
taños, cuyo fállecimieiíto debe datar de unós doce ó más días, 
?no pudiéndose dar otras señas por razón de haberse encontra- 
i do el cadáver compl etamente- desmido y  si» róp^ Ai

Y como iuo lia podido 
Asénte se hace sabér ̂ ué el tengá dé Ja
aparieión de^u dpmmilio ^^alguna pei^Ow oqyo aetual pa- 
tradérótse^íghorédésderp^Aeros deaos 
Tiec;hoén conocimiento MI ■•̂dUaéíííS!̂-
í t e  séñ^s |íomhreS' de;Íos padiAs# punídómaturalé^á del
lausenté y demás que puedan contribuir á lajÜentifiéación t ó  
' cadáver. — ¡ - / A . - ' - A - .

Al propio tiempo Hamo y cito á cuantas perdonas puedan
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proporcionar algún dato pará el esclarecimiento*, del, kecliQ 
de autos, hagan igual comparecencia ante el Juez de instruc- 
«ión del pártídÓ dé-su domicilio á prestar la oportuna decla
ración.-

Dado en Vendrell á 21 de Diciembre de 1904.—E1 Juez de 
instrucción,; Juan Amat.=Por mandado de S. S., Santiago: 
Visearri. JO—269

D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción de la "villa y 
partido de Vendrell.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Marcelino Chust y Guillen, de veinticinco años' de 
edad, hijo de José y Francisca, natural de Alberique, partido 
judicial de Alcira, provincia de Valencia, soltero, de profe
sión barbero, con instrucción y sin antecedentes penales, ve
cino de Alberique y residente en Barcelona, habitante en la 
calle de Murillo, núm. 13; piso cuarto, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en ei término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presénte én la Gaceta'de Madrid,, comparezca en la sáía 
audiencia de este Juzgado» para la práctica dé una diligencia 
de justicia en la causa criminal que se le sigue por el delito 
de hurto, señalada de núm. 34, del año 1904; baje apercibi
miento que de no verificarlo será déelarado rebelde y lé pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. /•, : ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentesde policía judicial"procedan^ alá bus
ca, captura y conducción a la cárcel de esté partido y á mi 
disposición del referido procesado.

Dada en Vendrell á 5 de Enero de 1 9 0 5 Juan Amat.rrPor 
mandado de S. S., Santiago ViscarrL JO—314

- D: Juan Amat y. Aymar, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Vendrell. ^

Pór la presente requisitoria' citó, llamo y emplazo á unos 
sujetos, de profesión silleros, que á últimos de Noviembre ó á 
principios de Diciembre ultimo estúvieron en Cünit y  se a l
bergaban en la cueva que* existe en las Inmediaciones de la 
casa, vieja de Segú, los que iban con burro de pequeñas di
mensiones, blanco ó entregrís^ cuyas señas son: un hombre 
de estatura regular, m^s bien alto que bajo, se cree usaba 
barba, y vestía americana; y una mujer delgada,.algo coja, 
de unos treinta á treintá y cinco años de edad, de estatura 
regular; más bien baja que alta, y  vestía-traje de color, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días si
guientes al en que aparézca inserta la presente- en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do piirarda jprá^tica deHiBa diligeneia de-justicia en el suma
rio que se instruye sobre muerte violenta, señalado de nú-, 
mero 44, del año último; bájo&pércábiíniento que de no com
parecer les parará el perjuicio^ que hubiere lugar¿

Al propio tiemyo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeábúTos agéht es d̂é po 1 icía j udieial procedan áda bus- 
ca^^ea^túrafy céndUéciéÚ^á la carcel de este partido, y á mi 
diépoeíciónvde lós referidos'$ujetosl

Dada en Venárell á 6 dé Enero de 1 9 0 5 .Juan Amat.:=-For 
manéadode^.- »Ŝ , Santiago Visearri. JO^-315

r.-^En virtud de providencia dictada, con esta fecha por el se- 
+ñ0rDi José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 
este partido en la causa que se instruye por muerte por que
maduras de Doña Catalina Fernández Ceraín, de noventa y 
un años de edad, viuda de D. Isidoro Sáez del Burgo, iiatura.1 
de Maiza y vecina de esta ciudad, se cita, llama y emplaza,al 
pariente ó parientes más prójimos de dicha señora, para que 
en el término de. nueve días, contados, desde la publicación 
del present eenda Gaceh’a d̂etMaDrid- comparezcan ante este 
Juzgado< con. él&objeto > dé ofrecerles; el procedimiento^ bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugár en dértclm.

Dado en Vitoria á de^Enero.de 1905.=̂ :José Subas Izagui- 
, rre.^Por, su mandado* ante mí, Isidoro Gutiérrez: JO-r-270

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

 En juicio de faltas seguido en el Juzgado .municipal del
distrito del Hospicio contra" José López Díaz, por escándalo 
con embriagúbfevró^ádóbdé treinta y ocho años, cochero, y 
cuyo actual pátádéró se ignora^ sé dictó-con ¿fecha 28 de Di
ciembre del año último la sentencia cuya parte dispositiva 
dice'así: ,

«Fajlo quédebo condenar y condeno á José López Diez á la 
pena de 25ípfesétas de multa, con el apremio # personal co
rrespondiente en,caso de insolencia,, reprensión y pago de 
costas. !

Así por esta sentencia, lo pronuncio* mando y firmo.—Ja- 
viérM iO áw  "’v / /  / /  a /

Y á fin de ‘ que el fallo inserto sea notificado en forma á 
José López Díaz; sé é^p'ide la presente cédula para sú inser
ción en la Gaceta dé Madrid, citándomele al propio tiempo 
para que-dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiettté nl en qué* tenga lugar la inserción, comparezca en 

. este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á 
responder dé los cargos que le resultan en el expresado jui
cio; bajo apercibipiiénto qué de no verificarlo, será declarado 
rebelde,>y le parárá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1965<‘=¡=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. .. . r - . . JO—373■ ; v < - • :  .A ' '
.. .Enyirtud;d§f$r^ con esta fecha por el. se-

ñor Juez municipal deí distrito del Hospicio en él juicio de 
faltas seguido por ofenSas á la; moralcontra Modesto Pérez 
Hernández, soltero, de veintisiete años, Doctor en Filosofía y 
Letras, y cuyo actual domicilio se ignora, se cita al miSrnó 
por medió dé la presente pára que dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al*éú qúe téngá lú^ár la¡ 

' inseivíión-d^ésta^^dula en la Gaceta de MAdrid* eúmpárez- 
ca en la sala audiencia del Juzgado, sita endá calle del Bar- 

•"■c^íÍíí'ú-éS. ségúA-áb, á responder] dedos cargos que le resuh 
tan en dicho juiclóFíÉp^ibido^ de qüA transetir'íddo dicho

'. ** perjuicioá qúéhaya ¿ügar. • •• r- ^  ■
Madrid ?  Íe ;'Ene^oí de 19Ó5tofíl Secretario, Clemente. :de

; ih:. -!.:■ Uvi’: '< f ' • ' JO — 345
En virtud de próVidéncla dictadni por el Sr. Juez munici

pal del distrito^Md í̂fíólpitáFde^  ̂ esta. ̂ Corte en dBigetóa^ de 
- jAlIciót de faltas qúé>sé instrjU'Ven por lesione^de EiMlio\de lá 

Riva, natural ele Cubillejó del Sitió. vemti^
cítico áños, sÓlteropcarbonerO j que dijo habitad en* el Paseo 

r dé l’asf y Boy dédgnbimdo^ ;se»le

comparezca en la sala audiencia de e$te Juzg§dqvS^ 
callé de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebra1 
cíondel jiifcio prevenido por Ta ley, aí cuál déberá  ̂colF!Íi  ̂
rrir, s $ H ' n j p r e t é y t o ^ a l g q n o , foíalos- testigos y demaS

,-tt '♦ v .<S- - »• •« f

medios, de prueba de que intente valerse;> en Ja inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Enero dé 1905.^V.° B.°zz¿Picón.3= r 
El Secretario, José Ballesteros. JO—378

En el juicio de faltasr seguido en este Juzgado' municipal 
del distrito del Hospicio por malos tratos, en unión de otra, 
contra Flora Martínez Martín, de veinticinco años, soltera, 
sirvienta, y cuyo actual paradero se ignora, se dictó con fe
cha 7 de Diciembre del año último la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallo que debo condenar y condeno á Carmen González 
Agüero á la pena de un d ía  de arresto menor, que extin
guirá en su domicilio, y á Flora Martínez Martín á: la pena 
de 25 pesetas de multa, cpii el apremio persoD al corespon- 
diente en caso de insolvencia, y á ambas al pago de las coá- 
tas por mitad.:

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo,=Ja- 
vier Millán.»

Y á fin de qúéfel falló íhsértó sea-notificado en forma á Flo
ra Martínez Martín, se expíde la presente cédula para su in* 
serción en laHACEiAÍd e  M a d r id , citándola al propio tiempo 
para que dentro deí término de cinco días,, contados desde el 
siguiente al en que*tenga lugar la inserción* comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm* 26, segundo, á 
responder dé los cargos que la résültán en mencionado jui
cio; apercibida que de no vérificarló será declarada rebelde ' 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.
t Madrid ,9- d#\En,erQ de 1905,?^E1 Secretario, Clemente 4 e , 
Oro. JO—374||f

M ADR ID —HOSPITAL
En virtu il^  providencia dictada por él Sr. Juez municipal 

del distritóbdel Hospital en diligencias de juicio de fáltas que 
se instruyen por lesiones de Angel Bello Arcouza, se ha acor
dado se le cite por medio del presente, ematención á ignorar
se su actúal paradero, para qué el día 31 dél Actual; á las diez ' 
horas del mismo,> comparezca en lá sala audiencia de este ; 
Juzgado, sita calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto : 
déla celebración del juicio prevenido por la ley, al qüecon
currirá comías' testigos y demás medios de prueba que inten
te valerse; en la inteligencia que de nd verificarlo le parará > 
el perjuicio» que haya lugar. r

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1905.zr=V.0 B .°=Picón.=  
El Secretario/J. Ballesteros. • JO—375v í

En virtud de providencia dictada por el Sr7 Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Gorte en diligencia de > 
juicio de faltas'que se ínstruyé contra Inés Díaz Calvete, na- 
ral dé^Pezíiéla de las Torres (Mádrid), de veintinueve años, , 
casada, que? dijo habitar calle vdeL: Pacífico, núñpL. 47, y hoy 
de ignorado paradero, se h^ acordado se la cite por medio 
del presenté para que el día> 24 del actual, á las diez horas del > 
mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito calle dé la Esgrima, núm. 2; principal, al acto de la^ce- 
lebración dél juicio prevenido por la ley, al Cual concurrirá ? 
con los testigos y demás medios dé prueba de que intente 
valerse,pn ja  inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que Ipiya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Eneró de 1905.z=¡:V.0 B ;°=Pieón.= 
El Secretario, José B a l l e s t e r o s . ■ JO—376

En el expediente de juicio verbaí de faltas seguido en este 
Juzgado contra Demetrio Pérez González, por escándalo, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sente-uciá.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Marzo dé 
í 190-4, el Srt D. Mariano Ordóñez y. García, Juez municipa] 

del distrito del Hospital, Habiendo* visto Jas f presentes’ dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entré parteé de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de lá aceiónpú- ¡ 
blica, y Démetrio PéHez González  ̂de la ’Ótrá, cómo déffun- 
ciado, cuya edad y demás cirCustancias ya constan aáterior- 1 
mente; y ’N/ :

Fallo que debo de condenar y condeno*á DemetrioíDérez 
"González á-la pena de; 10 -pesetas d% multa, í súfriendó». case 1 
de insolvencia el apremio personal correspondiente* repren
sión y paga de las costas "-del juicio. •• : ; — 1

Así por esta sentencia, la pronuncio mando y* firmó. '
Y para qjue sirva;(Je .notificación en forma* sd .denunciado l 

Demetrio Pérez González^ expido la présente, que firmo en-Ma- •* 
drid á 9 de Enero de 190o.=V.0' B.^zzfiicón.=É1 •; Secretario,, j 
José Ballesteros, - . - » JO- -̂380

En el expediente de j uicio verbal de faltas-séguidoi enteste * 
Juzgado contra María* Jares .Péreira y Mari9, Gáreía y  Gar
cía por lesiones, se ha dictado ^éntenéia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencio,.—En la villa y Corte de Madrid, A 20 de Octu
bre de 1904, el Sr. D;, Marianp Ordóñez y García, _Juez mu
nicipal deí distrito * dpi Hospital,  ̂habiendo visto las pre
sentes diligencias de? juicio verbal de-faltas seguidas entre;' 
partes, de la una él Ministerio fiscal, en representación de la , 
acción pública, y María Jares Pereira y María García y Gar
cía de la otra, como d'enunéiadá, cuya-edad y  demás eircúns- 
táncias ya constan ?anteriormente; y _

Fallo qué debo dé= condenar' y condenó a María García y 
García á la pena de cinco días de arresto menor; que sufrirá? 
en su domicilio, para lo cual expídase mandamiento ádos  ̂
alguaciles;; y á María Jares Pereira A la pena de ocho; dí as de * 
igual pena; y al pago de costas por mitad. ;

Así por ésta sentencia lo{ pronuncio/mando y firmo.zzzMa-^
riano Ordóñez.» ; • r “ f

Y para que sirva de. notificación en forma á la denunciada^ 
María Jares Pereira,,.expido la presente, que;-firmo efi. Ma
drid á 9 do Enero de 1905.í=:V.0 B:°=:Picán.=:EÍ Secretario, 
José Ballesteros. • t * JO^-276

En virtúd de providenciá dictada por el Sr. Juez munici-' 
pal "del distrito ael Hospital de -éstfi Górter en 'diligencias des 

J u M ó d & t ó  lesipnes^toé^tsufrjówj5j -  •
teban Pérez Maydrga, natural de Sotillo fAvila); de cuarenta 
y oOhO'áñós^éóItoro^ jornalero que dijo habitar calle de Va
len cía, núm. 8,* y hoy de ignorado> paraderose li^ acordados 
se.le cite por iíiedio del presenté para que éi día 24 del ac-! 

 ̂t u ^  á̂ Jaŝ diiez-lio.ras del únismcu. comparezca en. la. sala au-' 
diéncia de áste Juzgado, 4to calle de la s Esgrima, 2, prinéi-? 
pqi; aí'aóto de la celébládón del juicio prévénidp por la 
a l cuál deberá concurrir Con los medios déj^ruetia de que in- 

y t^ to  wlérse; en la intéli^encia [que dé ño verificarlo le pa
rará el perjuicio qué hay| lugar.

Dado en Madrid á 9 de ^Snerq de 1905.=V.° B.^==picóq:.==. 
El Secretario, José Balleneros. .10—377

- SA.Ív.\CA,Ñ.ETE
Fernández Martínez, Jiiez iáuttitíipal stiptóte, en'

Poriql préseilte edicto, que se insertará éjti los ^ e ^ e ^  ofi-
> • 1 sv . . * .t i ■ • ••• .. . \ •’ V' • • . . 4

m íe»M  las prQTihcias de Valeucia^yjQuencay (Ga c e t a  ms 
Ma d r i d , se cita, llama y emplaza á los esposos de María 

Rives Huerta; domiciliados en la capital de Valencia, 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, y á cuantas perso- 
nas se crean cóti dérecho y débati formar parte del consejo 
de familia de los inénores de edad Faustiña, Teodoro, Ange
la, Amalia y Amparo. Rives Huerta, hijos legítimos de los 
difuntos Amalio Rives Rama y Dámasa Huerta Gortajada, 
para que comparezcan en la sala audiencia de éste Juzgado el 
día 25 del actual, y hora de las doce de su mañana, al objeto 
de constituir el consejo de familia de las citadas ménorés; éñ 
la inteligencia de que si dejan de comparecer es que desisten 
de formar parte del expresado consejo, con arreglo al art. 297 
del Código civil. ■ '

Dado en Salvacañete á 2 de Enero de 1905.=Julián Fer- 
nández.z=:Por su mandado, el Secretario, Silvio Salido.

JO—319

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima Crédito M inero,

El Consejo de administración de ésta Sociedad convoca á 
unta, general extraordinaria de señores accionistas para ql 
lía 21 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilia 
jocial, calle del Cid, núm. 5, principal, con objeto de propo- 
ler la-iemisión y suscripción de la tercera-serié de.accioné^ 
3ajo las condiciones siguientes: 1.a, pago de un 10 por 109 
3n el áeto^de la suscripción; 2.a, ídem de un 40 por 100 én el 
Mazo de cuátró días* á contar del en que se celebré la junta; 
1.a, ídem del 50 por 100 restante cuando lo acuerde el Conseja 
le administración; 4.a, que la suscripción quede cerrada du
dante la sesión dé la misína junta, perdiendo* el derecho á 
suscribir que concede á los señores accionistas el art. 8.0/dé 
os. estatutos  ̂los ausentes ó̂ disidentes.

Madridd2 de Enero de 1905.—E1 Secretario general, José 
Brujo.; 1 X—83

El Hogar Español
: Sociedad cooperativa de crédito.

Se convoca á junta general ordinaria de 5 imponentes  ̂que 
fiabrá deícelehrarse el día?29 del actual* á las diez y-media 
le la mañana, en el local ; de. la Compañíaí Arrendataria de 
rabaeos, Plaza del R é y ^ 4.

Los astintos que se sómeteráii á deliberación son Iós si* 
^uientes: ;

1.° Reglamentó qué há de observarse en las juntas gene* 
r*ales de la Sociedad. ,

2.p Memoria, balance y liquidación de bleneficios corres- 
pondiéntes al i^ercicio dé 1904, primer año de la Sociedad?.

3.° Aclaraciones cpie el Consejo propone acerca de alga
zos artículos de los estatutos, y proposiciones, si las hubie* 
re, de los señores imponentes; y

4.° Nombraniientó dedos dosv Censores que han de actuar 
Bn el-preéente ejercicio? - - . ,

Los señores imponentes con derecho de asistencia á la jum 
ta recibirán en su domicilio las papeletas dé entrada*

Madrid 12 de Enero de 1905.=Manuel García-Briz, Seerê - 
tario del Consejo, X—84

L a Papelera Leonesa*
;  ̂ ? Sodedád anónimar.

Voú^dkerdmáél Consto ¿dé administración se convocaá 
los señores accionistas apunta geneéal ordinaria para? el exá* 
meñ y aprobación de chontas y balance del ejercicio qtte tet  ̂
minó en 31 de Diciembre último.

Dicúia junta tendrá lúgar el 22'del comente, á las dos dé 
lâ tarAé, énLeón^ enjél-edificiô  ̂ fábrica de fia Sociedad.

Se previené los-señores accionistas que deseen asistir á dL 
cha juniá ló dispüestb én el art. 14 de los estatutos.

León*7de E'ñeró de 1905.=üE1 Consejero Secretario, Mario 
Férnáñd^ de las iCuevaSi ~ x —81

rir- ; ' Banco de Burgos*
La Junta* dé gobiei’no, cumpliendo lo dispuesto en él art. 55 

dé jó^ afos, convoca á los señores accionistas á lajpnta 
general ó’rddnariá, que se célébrará el día 2 de Febrero próxi
mo, á las?once deriá manana, en las oficinas sociales, con oB- 
jeto de id̂ libei?ar y aprobar  ̂ si procede, las cuentas y balance 
del Banco en el semestre, terminado el 31 dé Diciembre últi* 
mo, y la distribución de beneficios.
■r"Tódós los señores accionistas tienen derecho de asistencia 
a la ¡junta general, pero sólo Vendrán voz y voto los que re
sulten pqseedores dé diez .acciones por ló menos.

La delégación del derecho de asistencia á la junta se regu- 
laráíségúk.ptteceptúa.el aH-,53 de los estatutos.

En los ocho días precedentes al de la celebración de la jun
ta, los señores que hayan obtenido papeleta de asistencia po
drán examinar la administración social y situación del 
Báhcó. ;v - • • "

Burgos 12 de Enero de 1995.=El Secretario, Avelino 
Alonso. : X—80v

Baneo tíulpnzeoano.
f Por acuerdo délConséjo de?administración de esta Gompk- , 
nía; dé cotíformMad con*10 establecido en /sus estátutos, se 
conyqcajá lqs señores accioqístas paradá júnta genérai ordi- 
naiúa qüe á las diez dél dia ^del próximo mes de Febrero ha 
de celebrarse en el domicilio social-. ;
/  T?0doi4osí soñóles acéionfetás tieneh derecho de asistencia á 

la Junta,-ñero sólo con voz y voto en ella.Jos,que posean diez 
ó más acciopes, adquiridas con tres meses dé anticipación; de
biendo unos y  o^oarppoyeers^ p r̂a^entra  ̂en la j unta, de las 
papeletas que con tal objetó se les facilitará en la. Secretaría 
del Batfe& ,v' ' 1. 1 v ' : -\r j

Además del.exámés»idfe Cuenta  ̂aprobación de la Memoria 
y renpVáéíón de cargos, se dará cuenta con los asuntos que el 
Consejo someta á la deliberación dé la junta.

Etó lós ocho días precedentes al en que haya de celebrarse 
la juntar, señores^eci«nistas que hayaa> obtenido papeleta 
de «si§it t̂tciá tendráurde manifiesto en el Bánco, dé quince y 
treinta-ájiiéz„ y. qcIía?; eL libro de inventácia&iy.elhal^ 
facilitándoles las explicaciones y noticias que deseen sobre 
las operaciones y situacié|n del establecimiento.

San Sebastián 9 de Enero dVl905.^m Secretario, Máximo 
0. de Urbina. , * X—79 %

" * - ‘ i N * - ' T (
V  v ‘ * ¡ ,1
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OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 1 9  de Enero de 1 9 0 5

HORAS

AJ.TURA 
del barómetro 
reducida A 0°
•n milímetros

TKEMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad DIRECCION ESTADO

Seeo. Humedecido. relativa. y clase del viento. del Ole l o .

12 de lá noche.................... 714,15 -  0.6 -  0 9 4 2 95 E .. . . . . . . . . . Calma... . . . Despejado.
6 de la mañana.. . . . . . . . . . 713,19

71365
— 2.3 -  2 3 3 9 ICO NNE...... Idem........... TJ **Idem.

Idem.9 de la mañana.................. -  0.8 -  1.6 3.7 86 NNE... ........ Brisa ligera.
12 del día............................. 713,¿9 7 5 5 2 5.4 72 m ............... Calma ,. Idem.
3 de la tarde.. ........... . 711.96 9.7 6.2 5.4 60 SE...... . Brisa ligera. ídem.
6 de la tarde..................... 712,07 2.« 2.0 4.9 87 S .................. Calma......... Idem.
9 de la noche.................... . 712,55 0.7 0.4 4.6 95 NO.............. Brisa ligera. Idem.

Temperatura maxima del aire a la soml ra. . " •.. . . . . 10,0 Velocidad deJ viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem minino a .. . . « . , . . . . . . . . ............. . . . . ... . . . . . . . . . -  3.7 (kilómefrosv. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ¿ .  241

Diferencia...  .. . . . . 13,7 Oscilacióni ba ometríca ídem (milímetro*) ___ _ . . . . . . . .  2.2 ,
Temperatura máxima al sol, á dos metros de U tierra... 15,3 Altura íden con respecto á la media anual, i  las nueve
xdem id. dentro de una esfera de < ristal .. 4 !,i hora» de la noche ........ ...... ...... ; j;:;-; .  . .  5.6

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . 25,8 Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milimetrosl.. „ »
Temperatura máxima á cielo descubieitr, junio a la tie

2!;8
Sol completamente desp(jado. . . . . . . . . . . . .  3 h 40 m

rra vegetal ó laborable.. . . .......... .. . . . . . . .  ........... Sol entre velado por nul>es ó vapores.• • • • • •• • . • « • •..  . ., 4 h 20 m
Idem mínima ídem...............

D iferencia............ ..
— 7,0 

3! ,8 '
Te tal de insolación durante el dia.................

Datos metereologicos del día de Enero de 1 9 0 5  según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España á las nueve de la mañana y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TMBMÓMBTRO MR AAB 94 HORAS

mOQAUDADlB
" á *

y al ni va
d«l mar.

Diferaneia
1

igual hora 
dal 

41a antario
Dlraodói

1

i Fuersa.

■STADO 

ial dale. Ble*.
afumad*

oido.

Dlfinncia. 
- d* t*mp*ra 

tura 1 Igua] 
hora 
d*

la vlspira.

 ̂ T*mp*- 
ratura 

mfxlma.

Tamp*-
ratura

mínima.

•'i*.
Lluvtí 

tu mili- 
mitroa.

IBTADO 
da! ma».

f in í ..................... 768 6 — 5.8 S O .. . . Brisa.. Cubierto___ 2.5 2.1 +  5.v5 
4- 0.9

5.1 0.6 
— 5.0

5.0
6.0
7.0
1.0
4.0
3.0 

*4.0
2.0

■
filArmnnt............... 772.7 — 4.2 SO . . . Calma. Nuboso....... — 4.4 — 4.6 6.8

10.6
8.0

Tranquila.

Gran oleaje.
Idem.
Picada.
Tranquila.
Agitada.
Picada.

Valentía.................
firís-Neá -. . . ,  -

7b. 3 
765-7

»
— 6.0

O . . . . .  
O . . .

V.fte 
Idem...

Idem...........
Casi desp___
Idem. ..........
Cubierto___
Idem ........ .

7.8
6.6

5.0
4.6

1 v • v
— 1.1
— 0.8

U

Saint-Mathieu —  
Isla de A ix . . . . . .
Biarritz.. . . . . . . . . .

769.4 
779.8 
774 0

— 33
— 2.5
— 0.5

ONO . 
S . : , . . .  
ENE ..

Brisa... 
Idem fte 
Brisa.. .

9.U 
5 5 
5.2

6.0
5.0
4.3

+  0.8
+  4 3 
+  4.3

10.0
7.0
9.0
9.0 

13.0
5.4

5
774.2
772.7

-f 0.2 N O ....
s . ;......

Calma., 
Brisa lig 
Brisa. . .

Idem. . . . . . . 7.0 6.5 4- 4.0
+  5.8 
+  2.0

BiJhao................ . — 1.2 Idem........... 6 8 5.2 5
Oviedo.................. 774.8 +  2.1 N E ..... Brumoso___ 5.4 5 2
Vares....................
Cor uña..................

Pontevedra...........
V i£o................

771.4 — 0.7 O ....... Calma.. M. nuboso., 3.0 30 — 6.0 14.0 2.0
l 1» .i * .......Oporto................... 772.5 1> » Brisa ñe Cubierto.. . . 4.3 3.1 14.0 2.0 Tranquila.Lisboa.................. (

Angra. ................ 757.6 — 7.6 s . ........ Idem íig 
Viento.. 
Brisa. . .

Idem, . . . . . . 12.2 13.3 +  0.7 
-|- 0.3
+  0.5 

0.0

-  1.0 
+  0.5

16.0
17.0
15.0 
170

17.0
17.0

13.0
14.0
9.0

10.0

3.0
6.0

A Olesge.
Idem.
Tranquila.
Agitada.

Tranquila.
Gran oleaje.

Punta Délgada.. . .  
Laguna..................

757.7j 
766.2

— 6.9
— 0.8

S E .. . . .
E S E ....
s

Idem .........
Idem..........*

15.4
13.0

14.6
8.0 4

Funchal.. . . . . . . . . 765.3 — 3.1 Idem fte

Calmad 
Brisa lig

Idem1......... . 17.0 13.1
Lagos.
A y  amonte??.. . . . .
flu elvá/... v ; . . . . :
Ban Fernando.. . . .

77L4
771.4

-  0.4
— 0.9

N .. . . . . .
E ...........

Niibosó.... ¿ i 
Casi desp....

5.0
6.7

4.5
6.2

Tarifa... r.............
Bta. Cruz Tenerife.

Be villa................... 771.7 — 0.6 N N E ... Idem ... Despejado... 
Idem......... .

4.0 3.0 — 0.2 
-  0.2 
— 0.2
-  0.4 
+  1.6
+  L2
-  1.2
;  »
± S í

0.0
— 7.0 
+  5.0
— 4.2
— 2.5
— 02
— 0.7 
+  0 8
+  0.8
— 1.1

17.0
15.0
12. a 
13 0 
18.Q
16.0 
12 0 
12.0 
10.8

.9 .7
9.0 

11.0
7.0 

10,0
6.'0
1.0
4.0 
0.0
3.0
é.o
3.8

1 0
0.0
4.0
2.0 
0.0

-  3.0
-  5.0
-  4.0
-  6.0
-  3.7
-  3.0
-  1.0
— 4.0
— 4.0
— 6.0
— 4.0 

6.0
^  5.0
— 3.0
— 1.0 

2.0

Córdoba................ 771.6 — 0.4 N E .... Idem... 3.6 2.8 9

Jaén .....................
Granada...............
Murcia...................

770.8J
772.1
772.2

-  1.1 
— 1.0 
— 1.4

E S E ....
E ..........
SO

Idem... 
Idem.. .  
Idem ...

Calma.: 
Brisa lig 
Calma.. 
Viento..

Idem- . . . . . .
Idem........
Idem. . . « . . .

9 2 
5.0 
5.4

5.4 
4.2
4.4

9 
9 

/  »

Badajoz................ 772.0 — 2.2 É Idem. . . . . . . 1.8 1.6
»

Ciudad Real........ .
Albacete................

774 5 
774.6

— 0.9
— 1.1

O . . . . . .
s s o ....
NFr

Idem ...........
Idem. . . . . .

— 2 0 
— 0.7

— 2.7 
1.1

1»
1»

Cuenca................. 773.8 — 0.7 Idem. . . . . . . — 1.9 — 2.5 9

Madrid.................
Guadalajara.........
K1 Escorial...........

774.2
773.8
771.5

— 0.6 
— 0.2 
— 0 6

N N E ... 

s ........
Brisa lig 
Calma.. 
Idem ...

Brisa lig 
Caluia.. 
Idem... 
Idem. . .

Id e m ........
Idem...........
Idem,..........

0.8
-  0.8 

4.0
— 1.6, 
— 1.6 

2.0

9

» * 
9

Avila.. . . . . . . . . . . . » 9 N Idem........... _  2.0 —» 4.0
9

Begovia................. 773.1 — 2.8 SE Idem........ 3.2 1.4 9

Salamanca.. . . . .  ¿. 773.1 — 0.2 E .......... Nebuloso... • —! 4.0 — 4.6 9

Valladolid.............
S o fía ...: — . —  
Burgos.................
León............

7 75 8 — 0.2 E .......... Idem. . . . . . . _  3.0 — 3.0 9

773.7 
775.6
774.8

+  0.7
— 0.8 
+  0.9
— 08  
— 0.7

SSE, . . .  
E N E ... 
E . . . .

Idem ... 
Idem ... 
Brisa lig

Calma.. 
Idem ...

Despejado... 
Nebuloso.. . .  
Idem . . . .  .

— 2.0 
_  4.7 
_  0.5

-  3.4
—_4.7 
__2.0

9 y.
*
* i

Orense....... .........
Santiago.;.............

772.7
772.3

s e ! , , .  
N O ... .

Idem.........
M. nuboso..

1.2
3.8

1.0 
’  3.1

. *
. 9 

9

Huesca..............
Zaragoza...........
Teruel....... .

773.8 
773 7 
777.1

— 1.4 
+  0.4 
+  0.8

-  1.8 
-  1.2 
— 0.8

0.0
-  0.9
-  1.2

E ...... • •
N O :- . .  
E ..........

Idem ., . 
Brisa lig 
Calma..

Idem .... 
Brisa lig. 
Calma 
Idem. . .  
Idem. . .  
Brisa lig 
Calma.

Despejado...
Idem---------
Nebuloso....

Cubierto. . . .
Nuboso— . 
Despejado... 
I d e m .. . . . . .
Idem.: . . .  
Cubierto 
Despejado...

0.6 
0.7 

— 5.2
— 1.7 
W  0.5
— 5.7

11.0
»

4.8 
80

10.0
9.9 
7.5

-  0.5
-  5.0
-  0.9

+  1.8 
+  2.0 

1.0
-  1.2
-  1.3
-  1.8

10.0
8.0

12.0

»
14.0
15.0 
190
15.0 
14.0:

-  5.0
-  3.0
-  8.0

»
8.0
4.0
3.0 
»
2.0 
8.0

9
9

Barcelona........... |
Mahón......... .
«.alma,..................
Valencia............
Alicante................
A lm e n a ... . .. .  ..
Málaga.........
Melilla:----- -. . .  .

rán........... .......
Argel....................
Túnez....................
Sfaks.....................
Palermo.................
Cagliari................
Rom a...
Xdoraa. . . . . . . . . . .
H izá. . . . . . . . . . . . .
B idé................. ..

771.1
771.8
771.5 
774.0
770.6
767.8
774.2

no ! . . .
N O .....
N O .....

■
E SE....
S O .. . . .

12.0
10.8
6.2

10.0
11.0
12.8
10.2

y

9

9
Tranquila.

9
Tranquila.

1 9 "

Tranquila.
Idem.

1 ,

769.5 
768 8
767.2
767.2 
768.9

+  3.0 
-  0.8 
— 1.8 
-  1.8 
-  2.7

ONO...
N , . , ,
n.......... :
N . . . . . .  l
ESE. . . ;  ]

Brisa fte. 
Brisa. . .  
Idem... 
Calma.. ] 
Brisa. . .  1

Casi desp. 
Despejado... 
Idem ..... .i. 
ídem. . . . .  
Silboso.......

3.1 
5.0

T-. 0.8
2.2 
2.2

2.1 
3.7 

^  2.6 
0.0 
1.0

-  7.2
-  1.5
-  4.4
-  2.8 
-  1.1

»
»
»

11.0

»
»
»

‘1-9

9 I
9 I 
9
9 I

Tranquila.
Perpignan--------- 771.0 -  1.7 í30. ídem lig. 13espejado. , 0.Q -s,. 17 -  •».« 10.3 . - 0 . 9 » 1

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del dia 12 de Enero de 1905, 

comparada con la del día anterior.
;b "'-i 1 .'i-r

Qyftf- . .. '  CAMBIO AL GOmUJDO-
FONDOS PUBLICOS — f .&*'

  * /: -............. ~~~~...— • ^ 11; . d** 12.

Deuda pe*$étü ú i l  4  o /o  ' :'T
interior. “ /

Sene E  de 60.000 pta*. noipúnales  77,20 77,30 y 35
IdamJÍ de25.000id. H l . 77,20 77,30 v 35
Idemí), de 12.800.......... . 77,35 77,45*50
U m  . 77,60 77,75-85 y 80

' CAMBIO Al CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  -¡ - -4 ...

• -  -D ía l i :  Diá 12. "

Serie F. de 2.600 pesettc noBÚQAlefl..'.. 7 7 / 7 0 7 7 , 8 5  y 90
Ideija A, deJOO Id. id...V.: ; . . . . . . ; . .  77,75 :  77,85 y 90,
Ideiii G, y ít/de lOO y 200 id. id..; .  .v 77;75 ^ r  y
En difluentes series.; . . . . . . ..............   77,70 77,90-80-55y85

Deuda al 5 o/o amortixable. V

Serie E de 50.000 ptd§. nominalei.. . ; .  9&35 98,40
Idem4  de25.000Jd. í d . . . . 98,35 , 98,40 y 45
Idem A  de 12.500  .......   .. 98,35 -98,40 y 45,
Idem d  de&.QOQ id. id.. . . . . . . . . . . . . .  98,40 98.45
Idem A  delJOO... . : . . . . . . . . . . . . . . . .  98,40 98,40 y 45
«den A, de 100 ptas* nominal**... . 98,40 98,40 y 45
Da dwuiQk **cUwu<¡U •» 28,40 98,40 y 45

I ÓÍJfíuu 4*» pPNTAJH)

Día II. D fo iA
  -------------  1------------------f— — ^

Bancos y  Sooiedades.
Cédalas hipotecarías al 5 por 100.—

Del I ri 171. 5 0 0 :...:      ............  » V
Idem id. al 4 por 100   102,33 102,30

Acciones del Banco de España.. . . . . . .  .4927, 460% y 4597,
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  » » *
Idem de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos,—̂ Acciones al portador... .  . 410,50 410°/,, y 409%
Idem id.—Cantidades pequeñas. V.. . . .  * 409,75
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.00 0 ............................... J.:... .  » 1977.
Idem dél Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0      » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas... .  106,50 »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  907# 907. •
D e s a m e n  y e n e r a l  d e  p e r a to a  n m n ln a lM  

n e g o e ln d a s ,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. .............. 1.471.100
Idem ía. ai 5 por 100 amortizable......................................  1.162.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 .. . . . . . . . . . . , . . .  29.000
Acciones del Banco de España, *. ,s. ............................  23.500
Idem del Banco Hipóteéáfló dé España.  ...............   20.000
Idem del Banco Hispano Americano    ___. . . . . . . . . . .  ; C-. OÓO
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ..... . 26.000

C n m lilo s  o f le in le s  s o b r e  p in z a s  o z t m ^ J e r a s .
París, á la vista, 31*987.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,177.

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

A LUMBRADO, TRACCIÓN Y  TRANSPORTE ELECTRI
ZOOS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  E i P A l l O L A  O E Í R L I K O ]I ? P r in c ip e ,  
3 0 ,  M a d r id . ■-

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DB LOS

S U C E S O R E S  3DB T & TT IA .

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-M ADRID 

(Casa fundada en 1866)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.-— 
Exportación ¿ provincias. *

AVISO IMPORTANTE 
Precios de suscripción i las Sentencias

del Tribunal Supremo:
25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis meses en id. y 18 en id.
3 id. al mes en id.

Los pagos, adelantados al hacer la suscripción.

SANTOS DEL DÍA

S. Gumersindo, mr., &. Leoncio, ob., y £. Ser video, mr.

ESPECTACULOS

REAL.—No liay función.
ESPAÑOL.—Ar las 8 y  1x2.—(¿Moda.) — Ándrónica. — Los 

amantes (monólogo). -
LARA. — A las 8 y  1x2.— (Moda.)—La ocasión la pintan 

calva.—El automóvil (doble).—ÍYancfort. ' ,  ’
PRIGÉ.-^A las 8 y 3[4.—(Viernes de , moda;) —Lá Muiíéea. 
APOLO. — A las 7 y 1x2.—María de los Angeles*—¡¿a rdi¡- 

na mora.—¿Quo vadis?—El paraíso de los niños. •"
ESLAYA.—A las 7.—Las gallinas.—El cabo López.—El 

premio de honor.—El trueno gordo.
ZARZUELA.—A las 7.—Ly sistroto (estreno) ..—La casita 

blanca.-^Eí húsar déla guardia.—La Fosca.
COMICO.—A las 8^íY iva la ttiñál—El organista dó Mps- 

toles; Lá grari huélgá y—Él túneL • , .;v
^MODERNO.^A lás í8;^L os caiúaronés.—La polka de los 

pájaros^ ¡Ea mív̂  estrellas. ; if
ROMEA.A las 8 y 1x4.—Yariado espectáculo por todos los 

artistas4^1» compañía. -  — .


